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I N T R o D u e e I o N. 

Antes de iniciar esta exposic~6n, debo rendir justo ho

menaje a quienes por vocaci6n, con entrega plena y lamodr P~a -
del que calla, benefician a los j 6veries en ios - tribunales,: Xuzga 

dos de menores 6 en las instituciones de tratamientó\: _re¿llp'erán:::
dolos en lo social y normalizando •u vida. 

F.l menor por sí mismo, es incapaz de madurar desde el -
punto de vista jur1dico, s6lo con el transcurso del tiempo madu

rará al irse desarrollándose como ser humano. 

Sin embargo, puede verse interferido ese desarrollo por 

causas somáticas, ps1quicas 6 sociales que, cuando interviene ªl 
guna de éllas, produce efectos en todos los sectores de la vida 

diaria y n6 s6lo en el afectado por la anomalía, por ejemplo, 

cuando se trata de ciegos, sordomudos o lisiados del aparato lo
comotor, todo él lo relativo a lo físico, se afecta lo psíquico 

y lo social; cuando desde pequefto queda huérfano de padre y ma-

dre 6 comete hechos reprobados como el intoxicarse con drogas, 
el robar 6 lesionar a alguien, se afecta lo f1sico y psíquico. 

Queda inválido por quedar limitado en las manifestaciones norma

les del yo, ya sea por las consecuencias en sí mismas, 6 por la 

intervención de terceros que le impiden la libertad de sus movi

mientos. 
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Sea cual fuere la causa, queda impedido como prodl.lcto del 

desequilibrio de su estructura biopsicosocial, dejfindolo iri<lefe~ 

so frente a las exigencias del desarrollo, en la salud, 

ci6n, trabajo y relaciones interpersonales. 

e_ •• :a - -.-

A lo anterior, hay que agregar que tal ~nvali<lez ~brmal
mente va asociada a estados emocionales que ·ia intensi:fi-tan·, ·en---

relaciones variables al infinito que deben llegar a: s~'} 2C>I1t;oia

das por el propio sujeto, mediante un tratamiento y el ~pi~n~~za~ 
je comprendido en su proceso de rehabilitaci6ri. ·· 

El menor normalmente es incapaz debido a sú e'd'ad ·.'_q~~ •· im

plica falta de experiencia, insuficiente desarrollo ·de:su:,in-t:e1i:
gencia, conocimientos y predominio de las emociones. eI1~'s~Ú~~·~_c.tci:S·; 
además de su desinter!';s permanente en todo lo relati.vo';:_ein:'.a'niece·~: 

dentes y consecuentemente de sus propios actos, de- ~:ci'J-5{,X~~-::a· 
quienes trata y de situaciones que atravieza. 

A esta incapacidad que el Derecho 
de sus condiciones físicas 6 psíquicas, lo 
pacidad. 

Igualmente, cuando comete algún error de co~-duéfa,":.e 'Í.nc

tervienen las autoridades, la aplicación del inteina:dt.~ue~~~~le 
ser comün, implica doble o triple incapacidad, la de-:¿ú'-minoridad, 

su padecimiento y la limi taci6n de su movimiento en -lri- vida social. 

Otro motivo por el cual no se les puede llamar "del in--
cuentes'', es porque los menores, cualquie~a que sea su conducta, 
deben ser protegidos, tutelados, aün en el caso <le que hayan com~ 
tido hechos tipificados en las leyes penales 6 simples infraccio

nes a los Reglamentos de Policía y buen Gobierno, 6 meros actos -



I I I. 

~~:::~c:~s:i¿:: 'e{ua~::~~~a 6 6 c~:. ¡;~!::Í~~~~i~f~~illl:sí: !·;c~:i:~· 
etc), ya que estos hechos no son '.'delitos).' y.· si.fr.a:~t:o\;'rio.~u~de ~· 
ser llamado "delincuérí.te", aunque interyerig~¡)·::13;¡5;'·sÓf!~'úe~os tu
te lares, substitutos de los j uec~s de .me~~-r:i::s :: .: ·::, , · 'L.C< 

-e ,··.-, ;.·.-_'.:" .. ' ·-~:~'.--~:,-' ""'.;y~::r>:_;:;: .~\/:'°. r·~3 .,,_._, .. · 

;::~'.::,:~;;;;~:::::~:: ::::·~';::~:i:.!l~!f i~~ti~2i,~~~?H~;'. 
)' }::'E;~)~~. •.~··:e• -

Al hacerlo asi, pierde todo sentido Ú?q·u~·:;.:1~~.;n1en~r:es 
tengan sus jueces 6 consejeros especial izados ,':c(::u~nác¡',0;éjri•:\fez';:df? 
protegerlos, se les imponen penas cuya dureza ¡:)u·~;.i~;:·· .· ', ... ·.·. ,. ''' 
con las más crueles penas impuestas a los adultos. 

Sin embargo, tratando de prevenir 
minalidad de los adultos, mediante la oportuna intervencl 

la polic1a, los jueces 6 consejeros de menores, asi como la in--\ . 
ternaci6n en establecimientos de pedagogia correctiva, suele re-
tardarse demasiado la resoluci6n de cada caso 6 darse una solu-
ci6n equivocada que hecha a perder la vida de un muchacho. 

Si se desea prevenir la delincuencia adulta en los meno 
res, se debe recordar la triste realidad de éstos, enfermos 6 -

anormalus de su sistema nervioso que no les permite progresar, a 
:n>.c:-,\;c.s :1~:,.,.: st\an atendidos por especialistas en neurología 6 en d;:_ 
¡E¡i.c¡4,qn::¡i,¡t 111e·11tal, a menudo desnutridos, desertores de la escuela 

¡lYii1li<!'ri'a, explotados por sus propios padres que los mandan a tr~ 
bajar en la vía pública prematuramente, 6 que los corren de su -
c;·a·s·a: p·or no traer dinero a !!lla, asi como también los que son -
v~ctimas de la desorganizaci6n familiar. 
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En M!xico, pocas veces los padres de familia.xie~en 

quien dirima sus dudas respecto a la educac.i6n·.de: ·r~ue''c~/b'i1;Ja.ons .• •·e;l, _ 
cuando todavia al inicio de este siglo, los hijoi , .~ ... · 

ejemplo de una familia estable y unida, cuyos priri~ipid~i:e~_an -
sólidos y se transmitian de padres a hijos, gr~ciás'';'ii{fia.~·~~he~ 
s i6n familiar común, que permi t 1a conservar los' vÍ.íl'~~'':{(:,'~·· nia'r~..:
les, sociales y económicos, aún en las familias'\te".ios '.obréros 

'"(>e'.... 

que frecuentemente se conservan unidas y aj en.'.'s'' a •Tcl's •'V'i,c{os·,· a 
expresiones groseras y a las meras vulgaridades .. ;,;•>':,: :.· ;· 

• <.' -, ' 

Ahora el ambiente general, está afectadodJór.,·1os·.·fen6-
, •'•·.--·< ' 

menos constantes del acorrientamiento social en q:ue·::se deséUida 

normalmente el vestido, la presentación indivÍdü:a'ii,''~'1· aseo de 

la propia ropa, de 1 calzado, el uso del 1 enguaj e oral y: eser i to 
y las formas de expresión ante las damas y dem.ás gente respeta

bl.e. 

En este ambiente social y familiar menos que mediocre, 

frecuentemente corrompido, es en el que se viven y se desarro-

llan los niños y adolescentes, no para que se distingan por su 

esfuerzo y por la calidad de !l, ni para que reciban las profu~ 

das satisfacciones del deber cumplido de manera superior ó per

fecta, sino para que aseguren su permanencia en la escuela y -

más tarde su estabilidad económica. 

La realidad de los menores, se descubre a trav!s del -

diagnóstico interdisciplinario que en M!xico se realiza sistem! 

ticamente, que !llos y su conducta son resultados de padres 

egoistas, descuidados, viciosos 6 delincuentes, cuyos ejemplos 

han sido seguidos por no tener otras conductas imitables cerca 

de si mismos. 
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En los menores se cuenta con el Consejo .. Tute,l'ar para .su 

diagnóstico interdiscipl in ario, en el Distrito <Fe~era.l, coxisten 

trece de estos establecimientos de tratamiento, pará .. su/reeéltú:a 

ción en sistema abierto, semiabierto y ~e:!"i~~~·~;<L:t1t.':~~~?~; ;~!1;: 
to leves como graves. . .. ·• ':c.;;\~,;!'.f;i%J!f;):;~;:t7 .~;,}·:;'' 

Agregamos al problema, los e~:~~·~·j de1: .. 1áO::¡:iµ'g1J~ida<l;~n' 
los menores, hoy en día es más difícil ia're'cuper'acfón''t(Je ,estas 

existencias para la vida normal activa. 

Podemos darnos cuenta de la enorme complejidad del-~ pr~ 
blema de los menores infractores, debemos recordar que. si lo;;.,-. 

jueces para menores fueron creados con el objeto de salvar ·a. é·~·, 

tos de las durezas del juicio penal para adultos y de las dlrc'~ 

les, hoy estamos conscientes de que el problema de los me~ore~ 

infractores no pertenece ya al Derecho Penal, ni siquiera pers! 

gue la imposición de castigos, sino clara y franca protección.~ 
que se les brinda con sentido trascendente para salvarlos d~ su 

futura conducta antisocial. La base para éllo, es la normali

zación de la vida del menor como nifio adolescente. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CONSEJO TUTELAR 
PARA MENORES INFRACTORES. 

1.1 CONSIDERACIONES SOBRE EL MENOR INFRACTOR DURANTE 
LA EPOCA PREHISPANICA (1325-1521). 

En cuanto a los antecedentes de la delincuencia en 

!·léxico, tenemos que en la antigUedad, el sistema penal test:i.J:io
niaba una severidad moral, de una concepción totalmente rigi

da de la vida y una notable cohesión politica; entre los azte 
cas las leyes eran muy severas. 

La pena de muerte, se aplicaba con prodigalidad n -
los menores de 7 y 12 años, eran sometidos a 
les (desde clavarles una espina de maguey en 

exponerlos todo el día atados y desnudos); 
restitución al ofendido, también era una de 
pales para resolver los actos antisociales, 

luego también los cometidos por los menores. 

castigos corpor~ 
las manos, hasta 

sin embargo, la -
las bases princi
abarcando desde -

Por otra parte, los jóvenes que cometían alguna co~ 

ducta delictiva, eran castigados por sus padres, vendiéndolo5 

como esclavos, asimismo, se castigaba con la pena de muerte a 
los jóvenes que se embriagaban, era la manera que los a:tecns 
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consideraban más apta para combatir la delincuencia de menores 

para la formación familiar, es por esto, que en los pad~es re
caía mayormente el peso de la legislación penal para menores. (1) 

En relaci6n a los Tlaxcaltecas, cuyas leyes penales 
fueron asimismo severas, la pena de muerte· por ho .. rca, lapida-
ción, etc., se aplicaban en numerosos casos: al q~e injuriaba o 
amenazaba a 1 padre 6 a la madre 1 al traidor' al que u:tilizaba 
las insignias reales durante una guerra, al' c\ti'~.m~i~;¡itaba ~ -

~ --.· . : ·._.' -_ ... _ ... _ .··. -< .. - >:·- ., .. · ' 
un embajador ó emisario; al juez que dittáhi'úna décisión :l.nc -
justa o contraria a la ley (responsabilidad b:H'c.iai';6 'éO'ijd,uc~il 
que violaba la libertad), etc. (2) 

Los mayas castigaban con la pena de muerte, los críme1fes ~ 
gráves como el robo, el homic:Ld·io,·,el. ádulnerio, etc.; cóma·~·

en otras civilizaciones precolombinas, el homicidio llevabn,~-

siempre aparejada la pena de muerte, a menos que los pariente.s· 
del culpable estuvieran dispuestos a indemnizar a los deudos\

de la víctima. Además, todo homicidio, era considerado inten~ 
sional, no existía la muerte imprudencia! en la civilización -
Maya, ya que constituia siempre un hecho grave. La mayor in-
dignidad social, provenía del derramamiento de sangre, incluso 
el sacrificio de un animal, acarreaba el desprecio del grupo -
hacia el agente activo; en cambio, los delitos contra la pro-
piedad sólo daban lugar a la reposici6n. Los menores eran cas 
tigados cuando transgredían las buenas costumbres de la comuni 
dad. (3) 

(l)GONZALEZ BLACKALLER CIRO Y LUIS GUEVARA RAJ.IIREZ.- Síntesis 
de Historia de México (ler. Curso). Librería Herrero. Méxi
co 1959. P.146. 

(2)IDEM. Págs. 148. 

(3)PLACIDO HORAS ALBERTO.- Jóvenes Desviados y Delincuentes.
Edit. Humanitas. la. Edición Buenos Aires. 1972 Pfig' 150. 



f.. 2 

3. 

EL TRATAMIENTO DE LOS MENORES INFRACTORES DURANTE 
LA COLONIA (1521-1810). 

Durante la Colonia, los cr1menes más frecuentes según 

la recopilación de leyes de Indias y algunas costumbres.que -
guardaron los Indios sometidos, fueron los delitos contra las 
personas, contra la propiedad. Es de suponer que si la vida 
de un adulto no valla gran cosa, la de los menores menos, ya 

que por un lado no retribulan lo que un adulto, en cuantci ~l 

trabajo desarrollado y menos aún, si cometían alguna falta> 'qüe· 
molestara al patrón.(4) 

La delincuencia juvenil en estos años, se debió a -

que la Colonia comprendla dos épocas, la primera de éllas, se 

caracterizaba por la formación de personalidad de la ciudad y 

la transculturaci6n que delineó un temperamento nacional, y la 

segunda, que abarca desde fines del Siglo XVI a 1821; en esta 
época, junto con la opulencia material y el oropel, aparece 
una decadencia de costumbres que genera los primeros brotes de 
delincuencia juvenil como problema social.(5) 

l. 3 LOS MENORES INFRACTORES DURANTE LA EPOCA INDEPENDIEN 
TE. (1821-1910) . -

La época Independiente, se caracteriza por una repr~ 

si6n sin piedad contra los españoles, durante este período, 
los duelos fueron frecuentes entre los oficiales del ejército 

y por las causas baladíes. Fué una época de inestabilidad so

cial, los motines fueron frecuentes y su represión sangrienta, 

las garantías jurldicas apenas existían. 

e 4 j -G~ÑiÑ.~~ -n"'~cmL~- ¿I-RO y LUIS GUEVARA RAMIREZ. - Síntesis de Histd: · 
ria de México. (ler. curso). Librería Herrero. México, 1959 P. 150. -' -~ 

(5) IDEM. Pág. 153. 
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La delincuencia de naturaleza política, caracterizó 

igualmente esta época en la que se multiplicaron .l.o.s pronun-
ciamientos y que al lado de esta forma de crimi~alÍdatl~conti~ 
nOa, desarrollándose la delincuencia coman. E~~ues, idóheo 

afirmar que se carecía de una legislación prcipi'a,'r~ferente a 

la delincuencia juvenil, en virtud de la grán"desorgani~ac:ión 

social y política que impedía analizar e implem~ritn;..una sol!:!. 
ción a la inclemente delincuencia. 

El Código Penal de 1871, conse.cuepte~.é~t~' con los 

postulados de la Escuela Clásica que lo inspiró;' es.tabieció 
como base para definir la responsabilidad; el :comp-r~ritlido "". 

tre los 9 y 14 aftos, colocados en situaci~ri~dud~;~ que aclara~ 
ría el dictamen pericial de su discernimiento. y al meno~·coml
prendido entre los 14 y 18 años con discernimiento ante la Ley 
con presunción plena. 

Además, disponía de un sistema en que los menores -

que hubieran infringido la Ley Penal sin discernimiento fueran 
internados en un establecimiento de educación correccional por 

el tiempo necesario para concluir su educación primaria, pero 

en el caso de los menores de 9 años, cuyos padres podían dar-
les la educación necesaria y siempre que la falta cometida no 

fuera tan grave, podían regresar al hogar paterno, asimismo, 
los mayores de 9 y menores de 14 años, cuando acreditaban ha-
ber mejorado su comportamiento en el establecimiento designado; 

incluso se disponía como adelanto a los sistemas modernos que 
las diligencias de sustanciación que se hubieran de practicar 

con el acusado menor de 14 años, se ejecutarán precisamente en -
el establecimiento de educación correccional y no en el juzga
do. (6) 

En 1908, el Gobierno del Distrito Federal, planteó -

la reforma de la legislación relativa a los menores, invocando 

~J-~j~~P}?_~~-~~~ Estados Unidos de América, en particular en 

(6) GONZALEZ BLACKALLER, CIRO Y LUIS GUEVARA RAMIREZ.- Ob.Cit. 
Pag. 160. 
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el Estado de Nueva York, que creó el Jue~ Paternal con la tras 

cendental misión de dediCarse de modo especfa'l al ~studÚ de - -

la infancia y de la juventud delincuente. h'. <':ós;:~:, '' '/,:> 
,· ·,;' --

gados 

ideas 

dente 

co. 

A pesar del ambiente favor,á.~l,; •. ·.~/}'.~'f:fü·'J,~fK~*'.~~il3!Pf<' 
Paternales, éstos no llegare~ a ~:e'al'."se;-,1q~edaJ1dó':,:,l~si.-- -

~~:i!n:~i~:r~~e:c~~~h~ep;~~::::i~~~~~.~~~-~~{~~·~i'.~<~~~·~~~;~<-
·: ~:_:::::.:.~ .;.,·r -,~·-::~;):·:.-· - -~-"~,~-- ·~·;;·, ~<~~t:..,\~. </: 

- ,-:::-,·:~ - ·.2,; :•'~:-.::--

' , . ;<-::. ,:·.::'~\~_:;,~~: -:-,~,:_, .. ' - ' 

El proyecto de 1912, conservó la• estiuc~ura~del•Có

digo de 1871, en el problema relativo a los níenoresf';,'é(',llegó 

sino a poner medidas, mejorando las de dich.o cÓcÍÍ~ó;'!;¿.¡i¿~:ki~ 
apartarse del criterio del discernimiento en bas'e)1.:iá·i~~-fci>-) 
en cuanto a responsabilidad de los jóvenes se réfiere·,·:·,.;~c:·o-'es,_ 

que las edades marcaban la pauta hasta qué punto era_n_.•r_esp()l15~ 

bles los menores que cometían un delito. (7) ... •.:-'' -'." 
- ·:-~),·· 

l. 4 LAS MEDIDAS TERAPEUTIGAS DIRIGIDAS A LOS MENORES - 1 'i 
FRACTORES DE LA EPOCA POST-REVOLUCIONARIA, HASTA !i 
ACTUALIDAD . ( 1 91 7 - 19 8 7) . -

El 27 de noviembre de 1920, se formuló un proyecto -

de reformas a la Ley Orgánica de los Tribunales del Fuero Co-

mún y la más importante, fué la de imponer la creación de un -

Tribunal Protector del Hogar y de la Infancia. Su principal 

función, seria la de proteger el orden de la familia y de los 

derechos de los menores. Sus atribuciones eran civiles y pen~ 

les_ Las funciones civiles se encaminaban a la protección de 

la esposa o de la madre en materia de alimentos, de acuerdo --

(7) ALBERTO HORAS PLACIDO. - Jóvenes Desviados y Delincuentes. 
Edit. Humanitas. la. Edición Buenos Aires. 1972 pág. 97. 
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con lo dispuesto el"t .. el Ar.tí culo 73, de.la :Ley 'de. Re.laciémes Fa-

miliares. ";--~:,~:\~.'.·"~~~:. .>,: 

A p: s ¡¡~/cÍ{ e¡ u e 1'~n1 .. fpa· . nrco .. yi· ae ,ctnoo·.S··'.··ri go· nm'''p~ .. fí •.. ;.
1
a·.·.• ... ~.-.·.· .. •·ªd· .. ·.:.be·'···.ªc.:i~~.ud<.!11 ... : ... '.d,._·.Pa'm~se······.·n~'t .. /se ?.' ·c;~º' .. ·n·.º.· . 

para la pro1:ecci?n'JCié'l.a . 

:~s:~;~:m;a:~~~d5:/:~t::~·p:~s~~:~t:t:.~~fü~~~~t'.t:~~!~r~~:~1F~!. 
E~.i9h,con motivo de la cel.~b~~6'i.g~,:~í'~'ú·J'~I;iié).c.;!i 

grésó del .Niño, se tr.ató como aptitud, '10 relat:iyg'.''!i'l'!)i:'rnpi:ir~' 

tancia de proteger a la infancia por medio de r~t.r¡ji:fá.'t'o~(.f,'i/! 
bunale.s Infantiles. ., ·.,·,•,e",.,,,.•.," 

En el año de 1924, el Gobierno del Gen~ral. Plutarco 

primera Junta de ProteCcifiri-.-a. "ia" i·n.fail-Elías Calles, fundó la 

cia. (8) 

~ El 19 de agosto de 1926, el General Francisco Serra-

no, gobernador del Distrito Federal, expidió un Reglamento pa

ra la calificación de las infracciones cometidas por los meno

res de edad en el Distrito Federal. Las atribuciones del Tri

bunal que creó ese Reglamento, fueron las siguientes: 

l. La calificación de las faltas de los menores de -

16 años, que infringían los reglamentos gub.ernativos, faltas 

referidas al Código Penal o incurrían en penas que conforme a 

!g_!~l'-~~~~~-~~~ aplicadas por el Gobierno del Distrito Fede-

(8) ALBERTO HORAS PLACIDO. - Jóvenes Desviados y Delincuentes. -
Editorial Humanitas. la. Edición Buenos Aires. 1972, pfigs. 
99-100. 
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ral. 

II. Estudiar las solicitudes de los menores de edad, 

sentenciados por los Tribunales del Orden Común, que deseen ob 

tener reducción o conmutación de penas. 

III. Estudiar los casos de menores de edad~ delin--

cuentes del orden común que hubieran sido absueltos por esti-

mar el Tribunal que obraron con discernimiento 

IV. Conocer de los casos de 

menores de 18 años, cuando no sean de 

autoridadez judiciales. 

V. Auxiliar a los Tribunales 

procesos que sigan contra 

requeridos para éllo. 

VI. Conocer a solicitud de 

los casos de menores incorregibles .. 

VII. Tener a su cargo, la Dirección 
mientas correccion~les, dependiendo del Gobierno del.Distr~to 
Federal. 

Dicho Reglamento Serrano, aunque creó sanciones ad~~ 
nistrativas sobre faltas, operando sobre un campo.de acción re 
<lucido, hizo posible la creación del Primer Tribunal para Men~ 
res en Mlxico, que en 1928, adquirió fuerza por Ley y que se -

instituyó Sobre Prevención Social de la Delincuencia Infantil en 
el Distrito Federal. Era la primera vez, en que el menor iba 
a ser sancionado por su conducta antisocial, en forma separada 

de los adultos, aunque es de notarse que se utiliza de todas -
mane·ras el término "Delincuencia Infantil"; lo que quiere de- -

cir, que aunque no se excluia al menor en forma total de todo 



8. 

aqu!llo que significava delincuencia, pena, prisi6n, etc. 

Dicha ·Le;-,. excluía a los menores d_e edad,'·cuando !s

tos cometíail. ul1a violáci6n a la Ley Penal, no adqui:rfan respo!:!_ 

sabilidad alguna, no eran perseguidos por corpotá_ciiin:·poLlcía

ca alguna, y mucho menos, eran sometid.os al proceso penal ante 

los Tribunales del Fuero Coman; por el contra~io; qued~ba~_·b~ 
jo la protecci6n directa del Estado, desde el momentd ~n que~ 
infringían una circular, ~n reglamento y desde luego el ~rd~~~ 
miento penal. 

Ahora bien, siguiendo la evoluci6n de las leyes rela 
tivas a la conducta antisocial del menor, que desde luego, bu~ 

caban en todo caso, la protecci6n del mismo; tenemos que los 
autores del C6digo Penal de 1929, declararon al menor social-

mente responsable, con el fin de sujetarlo a un tratamiento -
educativo a cargo del Tribunal para Menores, conservando así -
la tendencia de la Ley de 1928, que cre6 esa Instituci6n. (9) 

Sin perder la preocupaci6n por la buena marcha del -

Tribunal para Menores, Primo Villa Michel, expidi6 el 15 de -
noviembre de 1928, el Reglamento del Tribunal para Menores del 

Distrito Federal, este reglamento, tuvo como definici6n la fu~ 
ci6n esencial del Tribunal', hacer un estudio y observaci6n de 

los menores infractores de 15 años y determinar las medidas a 
que han de ser sometidos para su educaci6n y correcci6n. Del

estudio de los menores, se encargarían cinco secciones, la so

cial, estudiaría la personalidad del menor y haría labor de -
prevenci6n de la delincuencia Infantil; la Secci6n Pedag6gica 
estudiaría los antecedentes patol6gicos, hereditarios y perso

nales del menor, la Secci6n Psicol6gica, investigaría el desa
rrollo mental, el carácter y la conducta de cada menor, la Se~ 

ción radiográfica, sería la encargada de llevar la estadística 
del Tribunal. (10) 

(-9 J-ro~~\LEZ- ~-LACJV\LIBR, GIRO Y w IS GUEVARA RPMIREZ Ob. Ci t . Pag. 161 

tClO) IDEM. Pags. 161 - 162. 
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Según el Reglamento del Tribunal de 1928, lá Casa de 

bbservaci6n, serviría de hogar a los menores durárite~el tiempo 
c¡ue se les hicieran los estudios. El ambierite:;de l'a cÜ.S~, 
ría de simpatía, de cariño, de sana alegría, ay"u<ld, y,'riií.ifoo res 

se-

peto. ·¿;:o;:-~;'... 

El Lic. Portes Gil, en 1920, orde~6A~:.·~ubstitué:ión 
de la vieja Legislación Mexicana de 1871. ·:L~s·.~:·C:::~lllisiones que 
revisaron los Códigos y que elaboraron uni1' nú·éva~'Ley, termina
ron sus trabajos el 30 de septiembre de i~29: 

Se ocupó también de los men6res, los ~etláró social
mente responsables, con el fin de poder sujetarlos a uri trata
miento a cargo del Tribunal para Menores. 

El Consejo Supremo de la Defensa y Prevención Social, 

se encargaría de vigilar las medidas aplicables a los menores 

en el Distrito Federal. 

Respecto a la prevención de la delincuencia infantil 

r readaptación de los menores infractores, el criterio de la -

'."~islación de 1931, que fortaleció la existencia de los Trib!:!_ 
11Jles de Menores, consistió en aceptar que su propósito no era 

castigar, sino proteger a los menores física y moralmente aba~ 
donados, que caían en la delincuencia. 

En este sentido, el Presidente Pascual Ortíz Rubio,
en 1931, encomendó al Jefe del Departamento Central del Distr! 

to Fetlei·al, llevar a cabo reformas y mej-oras en el Reformato-

rio de Varones de Tlalpan. (11) 

La atención que se daba a los menores infractores, 

durante el gobierno de Abelardo Rodríguez, respondía al probl~ 

ma concreto planteado por ~l incremento de la delincuencia in
fantil. El Departamento de Prevención Social, vigiló y dirigió 
(11)--~~~E~~~-~~Ms, PÚcmo.- ob. Cit. Pag. 101. 
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el funcionamiento de los Tribunales para ,Menores. (12) 

En 1933, la Secretaría de Gobernac.ión, .·11evó a ·.ca.b.p 

un programa de reorganización administrathia 1:.é~nica .del T·ri
bunal para Menores del Distrito Federa1,,··~·d:emá.~ :,'\$ .p,,-;d:uictlii<~· ~~l' 
Reglamento Interior para dicho TribUntlli.. 

't 
En el Estado de Nuevo León, .s•e ~C¡~.eiÍ'iu.ni:rill>~U.l;\;'1il 1p,¡1ra 

... .:nores y en León Guanajuato, se fundó ,~1u.¡i iUcs~c\LY'lkl< .~,r~·@cs:.cional 

para poder regenerar a los menores en lug¡¡J·.e.s·:lil;Pl'@[lY.il.á'clló'§.·· 

En el orden, la prevención d.e :t.lil sl@1l.~ 1'1&u'é'ñ16.íL'1 d·· mc

nori;s, se queria que en las capitales .. ~le ~O§ lfsfá'<Í6's' s& c.··:t'S" • -

ran Tribunales y Casas de Observación par¡¡ ~~~J!)Gi"<l'.S".· 

El Presidente Lázaro Cárdenas, visit6 en 19}~ 1 µ los 

menores de la Correccional y les pidió que expusieran .51!/§ µFe
blemas y necesidades para tratar de solucionarlos. Lo.s ~iw,v:: 
nos solicitaron una educaci6n más efectiva y su ayuda para que 

al salir, tuvieran dónde trabajar. El Presidente les ofreció 

la instalación de pequeños talleres en la escuela y que conti

nuaría haciendo e¿te tipo de visitas. 

El Departamento de Prevención Social, desarroll6 va

rias labores con el tratamiento de los menores, supervisó a -

los Tribunales para Menores que trabajaban de acuerdo con el -

Código Penal de 1931 y con los reglamentos aprobados por la Se 

cretaria de Gobernación. 

La prevenci6n de la delincuencia de menores, durante 

los años de 1934 a 1940, también fué obra de las Casas de Ob-

servaci6n y de Orientaci6n de las Escuelas Hogar, Vocacional y 

para Anormales. Estos planteles, eran de tipo menos rígido -

que las Casas de Orientación, aunque con una organizaci6n sem~ 

jante. (13) 
ciz)--ro~;~~~-~i:;CKALIER. GIRO Y WIS GUE\TARA RAMIREZ.- Ob. Cit. Pag. 162. 
(13) IDFJ.L-Ob. Cit. Pags. 163 - 164. 
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L~. Universidad de México, a través de la Facultad de 

Leyes, ofre¿i6-un curso general sobre Delincuencia Ihf~htil p~ 
ra funcionarios y empleados de esas instituciories ;: :_qé _esperá

ba que la preparaci6n científica que adquirier~n·1<J."s p'er°sol1as 

dedicadas al cuidado de los niños infractores, redundat5.a<el1 -
beneficio de éstos para conseguir su readaptaci6n sóc:Í.<1;1'.\ (14) 

En Queré.taro, se promulg6 en 1936, una adici6n a .la 
Ley Orglnica del Poder Judicial, cuyo articulo lo .. señal~el;-
establecimiento de un Tribunal Para Menores. Al año.siguiente, 

Nayarit dió a conocer una Ley para Menores Incapacitadós:y ta~ 
bién su artículo lo., hacia referencia a la creaci6n ~e.un Tr! 

bunal para Menores. Estas dos Leyes, seguiarl varias dis~osici~ 
nes que para el Tribunal del Distrito Federal, señalaba la'-

Ley sobre Prevenci6n Social de la Delincuencia Infantil y el 
Reglamento en el Distrito Federal de 1938. (15) 

Al iniciarse el Gobierno de Manuel Avila Camacho, se 

convocó el Primer Congreso de Prevenci6n Social, para unificar 
en la República los métodos seguidos en la Prevenci6n Social y 

hacer ver la necesidad de fundar Tribunales para Menores en -

las Ciudades que no tuvieran. Asistieron representantes de t~ 

do el pais y no llegaron a conclusiones sobre métodos penal6g! 
cos y prevenir la delincuencia. 

El Lic. Miguel Alemln ValdGz, entonces Secretario -

de Gobernación, inmediatamente se dedic6 al estudio de los múl 

tiples problemas que abarcaba la prevención de la delincu~ncia 
infantil y que tenía encomendada dicha Secretaria. 

Quizo darse cuenta de las condiciones en que se en-

centraban todos los establecimientos dependientes del Departa

fento de Prevención Social y visitó determinantemente la Casa 
íle Tratamiento de Menores Infractores en febrero de 1941. Tomó 

-~ _,_,~_9_c __ :;!~!:'-~~~ deficiencias y formuló el proyecto de una Casa 

(14) ALBERTO HORAS, PLACIDO.- Ob. Cit. Pag. lll2. 

(15) ffiNZALEZ BLACKALLER, CIRO Y WIS GUEVARA RAMIREZ. - Ob. Cit. Pag. 162 



12. 

de Atención anexa al Centro de Observación para Varones .. ·· 

ñiños detenidos por las Delegaciones, serían enviadá~'pr:i.~er~ 
a esa Casa, evitando se mezclaran con los del Centro >'C:.\.::;<. 
de Observación; habían de pasar varios años, para. q~e ta'i:\ii.6;; .. ·· 
yecto pudiera realizarse. (16) ,.,·. 

El 22 de abril de 1941, el presidente Manuel A~:ila.-. 
Camacho, expidió la Ley Orglnica y Normas de Procedimien~os ~~ 
los Tribunales de Menores y sus Instituciones Auxiliares en el 

Distrito y Territorios Federales. Esta Ley, ratificó la inte-

graci6n de los Tribunales por un abogado, un médico y un educ~ 
dor que hubieren hecho trabajos de investigación especializada 
sobre delincuentes juveniles (Art. lo.) Por la Ley de 1941, -

se creó la Policía Preventiva de menores o Departamento de Pr~ 
vención Tutelar, cuyos agentes estaban facultados para aprehe~ 

der a los menores. (Art. 61 y 62). 

Esta policía, comenzó a funcionar el lo. de enero de 
tt942, evitaba que los menores asistieran a centros de vicio. 

Al mismo tiempo que protegía a los menores, obtenía 

que se castigara a los propietarios de los Centros de vicio 

por admitirlos. A raíz de la expedición de la Ley de 1941, se 

hicieron reformas fundamentales en los Tribunales. 

El Presidente Manuel Avila Camacho, en sus informes 

o la Nación del lo. de septiembre de 1942 y 1943, se refirió al 
establecimiento del servicio militar en el Centro de Observa-

ción y en las Escuelas para Menores Infractores y al ingreso -
al Ejército Nacional de un buen ndmero de alumnos, como uno de 

los aspectos más interesantes del método implantado por las ·
Instituciones de Prevención Social. (17) 

Por iniciativa del Secretario de Gobernación, se em
pleó la construcción de un edificio apropiado para el Tribunal 
--------------------
(16) ALBER1D ~ORAS,PLACIDO.- Cb.Cit. Pag. 104. 
(17) CDNZALEZ BLACKl\LIER GIRO Y WIS CUEVARA RAMIREZ.- Ob. Cit. Pag. 165. 
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'.· - ":· ' 

para Menores a fines de .1946, las 6.1:,ras; estaban .muy :'adelanta"- -
das·. ·:",,.;:·,:~·· :,'.-.. ~~-. ·~-~.c-0 •• 

- -. 0·:;_,_.,. 1 ':.;~~:?~t_:~ -· .. :;-·. ~'..~:::~;.r::.,, ~- ·;-,:,._ .. 
, . -""~~- ·'.·'i: .. ,·.-:0. ,· .. -. ··_,,~.;,c-. 

ri t, sán, L~~s 1;:t::;aio~u!:C1~e~i;ú~~,~~~~';t~l~.i~~t~1~¡;:~2•'q=~~ 
res con .características muy similares. á>lasf'del',Df~ét:ri'\:ó Fede-

:-,..~,7-;./,:\ .. ~,"'"''' ·~; . .':'.:' 
ra l. <, " , .. ;~>';i(:~~: .. _, 

Por esta razón, el Depart~mento d:,:·¡>::0~~~-i~~-:irisis
G()b~fnadores de los Estados, en 1,a cbiJZ:~~):'.~riJi~:Cide -tió a los 

estáblecerlos y admitieran en varias ocasioneS' 'á\lfiÍló's''de'··o~ras 
Entidades en las Escuelas de Tratamiento del Dist~1·~~~·Fe'<leraL . . ---~·:_.,,.:,...:;:;- ~:;·~;::.;x 

En los Tribunales para Menores de 1946 ~ ·,9~1~ ~;a•'
muy frecuente la aglomeración de menores en lo~ ce'~l:r'os. de Ob

servación, por este motivo, se practicaron con mayor r~pidez -

los estudios, así como las soluciones de los jueces. 

Ln mayorla de las instituciones, estaban organizadas 
como Centros Tutelnres, a semejanza del Tribunal para Mónores 

del Distrito Federal, por medio de la educación y del trabajo 

querlan lograr la readaptnción social de los menores, desta-

cfindose por su buen funcionamiento las Instituciones para Me

nores del Territorio del Norte de Baja California. (18) 

Los Estados presentaron atención al problema de los 

menores infroctor6s, en Puebla en 1953, Durongo en 1955, Gue

rrero en 1956 y Jalisco en 1958, expidieron respectivos Leyes 

sobre Protección, readaptación y Tribunales para Menores. En 

los Estados como Aguascalientes, se contruyó en 1954 un edif_i 

cío especial para el Tribunal para Menores, Jalisco transforma 

en 1957 la Granja Industrial Juvenil de Recupernción y en el 

Estado de México en 1954 se transforma el Tribunal para Menores 

en Granja Hogar; varios Estados reorganizaban sus Institucio

nes para menores y establecen como bases de readaptación so--

( 1 8) SOLIS QUIROGA, JIECTOR. - Justicia de M:mores. - Instituto Nacional de 
Ciencias Penales.- M'óxico, D.F. 1973.- Pag. 71. 
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cial juvenil de la disciplin~ el trabajo, el dciporte y la ~lf~ 
betización, ademls se pide a la iniciativa privada ayuda ~ara 
esta labor. (19) 

El Departamento de Prevención Social, amplió sus se~ 

vicios y siguiendo el tono de la política de Ruiz Cortinez, -~ 

atendió las necesidades inmediatas del Tribunal para Menores -
del Distrito Federal. Iniciaron sus labores en el nuevo edifi
¿io ubicado en la Calz. de Obrero Mundial, su funcionamiento -

mejoró al tener más recursos, también el edificio de la Escue
la de Orientación para Varones, quedó totalmente reconstruida 
en 1952, al mismo tiempo se iniciaron los proyectos de reacon
dicionamiento de la Escuela Hogar para Varones. 

A principios de 1956, se orientó a los vigilantes de 
menores sobre su función y el trato que deberían de darle. La 
policía tutelar, siguió con sus funciones habituales: localiza~ 

trasladar y vigilar a los menores. 

En el gobierno del Lic. Adolfo López Matees, de 1958 

a 1964, el Tribunal para Menores del Distrito Federal, continuó 

estudiando y atendiendo los casos de los menores infractores, 
por medio de la sección social, médica, pedagógica y los servi 

cios de enfermería. 

La delegación de Prevención Social de la Paz Baja Ca

lifornia, informaba que sólo se imponía a éstos la reclusión do 

miciliaria. 

\ También en Pachuca, Hidalgo, los menores quedaban a 
1~rgo de sus padres, con tal de que los inscribieran en las es 

cuelas y en otros Estados como Aguascalientes, Morelos y el 
D.F., los Tribunales para Menores, trataban de conseguir la re 

generación de los menores por medio de clases diarias en las -

(19) SOLIS QLIIRCGA, HECTOR. - Ob. Cit. Pag. 72 
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escuelas p'Í"im~rias y por el aprendizaje de un ofici(). li!O) 

. ~ ' ' . . -.·._: ·- . ·. - . - : . . . 
I..a'<delincuencia ,juvenil en la acttiaiida_d" s~ ha' consi 

der.ado. ~n''Xu'e's#'fo ¡,:¡'is; comó un ten6menó preocüpant'~, cuyas di 

mensiones~P.Üe:~~~ser:c':¡usal de un agravamiento de•la\crisÍ.ssó 
e i.-it i.·: :· , :_:·._:"?:··· 

'·'-,-··· -,-

'. :¿ Ciudad de ~léxico, es tfi habitada por n·ificís y',; ,j<ote- -

nes, de .fo~ cuales, la mayoría no están en aptitud;;s''¡)ar~''tr~~ 
bajar; p~ es son menores de edad, pero que por la c:o.ndú:i.o'ri:. 'ec~ 
n6mica.tan precaria, se han visto en la necesida_d,de.·d~Jar),a· 
escuela y ponerse a vender diversas mercancías con el fin de -
tener entrada para sobrevivir. 

Hoy en d1a, lo que afecta grandemente a los nifios, 
los programas que se transmiten constantemente cargados de 

"':olencia y en cuanto a los j6venes, es muy común verlos en 
pandillas, cometiendo conductas delictivas. Además de que mu

chos menores son hijos sin padres, 6 pe6r aún, de padres irre! 

ponsables, muchachos que se ven forzados desde muy temprana -
edad a luchar por su sobrevivencia; rodeados de toda clase de 
peli~ros, sin dirección ni protecci6n alguna, utilizados como 
instrwnento para los fines más indignos o las pasiones mis ab

yect<1s. r~l} 

Encontramos por otra parte, los casos en que los meno 

res de edad se enfrentan a una situaci6n de vacío espiritual, 

pues no se identifican con la mentalidad provinciana de sus p~ 

dres, pero sin tener la preparación que es necesaria para vivir 

en la ciudad, en donde penetran sin las cosas que éllos quie--

(20) ALBSRTO HORAS PLACIDO. - J6venes Desviados }' Delincuentes. 
Edit. Humanitas la. Edici6n Buenos Aires 1972. pdg.102-108. 

(21) BUENTELLO Y VILLA EDMUNDO.- Algunos Aspectos de la Ideolo 
gía Infantil. Edit. Betas 2a. Edición Barcelona 1973. -
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ren, y si bien no los prepa'ra dicha situaci6n,:pára'sü:vida fu-

turn, y así én.Érentars~ 'a'su medi,o ambi~nte.(22)'•:; e• : ' 

º' in• apa:'. i~: :;:. m :n: ~·:: .: 0 : ~: ~~~ :~!: • ,:i;,''á~l:~i\t~~füfr • 
ni suficiente desarrollo de su inteligencia, corú:i2+,~ü/1,€,'l}:::,el~ 

::n~:~;~t~r::e::~~;~:n :: ~:s t:::c~:n::1:: i :~saa,'iAh;~~·~~~·!t~~ ~,e 
consecuentes de sus propios actos, de personás a':,q'U'id'ri~s·'trata 
en situnciones que atrnviesa.(23) 

Considernmos, que los j6venes llamaron por primera 

vez la atenci6n de los adultos en el año de 1968, en el cual de 
diferentes maneras y en diversas gartes del mundo se hicieron 
oír, de esta fecha en adelante, los programas institucionales, 

(gubernamentales), en nuestro país, se han incrementado. 

Podemos citar, que en el Sexenio de Díaz Ordlz, la -
sección especial de Prevención Social, encargada del tratamien 
to de menores, se convirti6 en Direcci6n General de los Tribu

nales para Menores, con jurisdicci6n sobre el mismo Tribunal,
los Centros de Observaci6n y las Cuatro Escuelas de Tratamien
to parn Menores. A partir de 1968, con creaci6n del delito de 

pnndillerismo, estns instituciones se fortalecieron para proteger 

u los menores Je edad, cuando las autoridades del fuero com6n -

interv0nfnn para reprimir esos delitos. 

Varios Estados tuvieron en estos años unn legislaci6n 

especial para menores infractores. Esto respondía al incremen 
to de la delincuencia y a la respectiva atenci6n que le dieron 

!9§_gg~!2!D9!_!§tqtales. En 1967, se promulgaron la Ley sobre 
(22) Causas de la Delincuencia Juvenil en México. Ob. Cit. 

Plg. 4 9. 
r3) SOLIS QUIROGA HECTOR.- Justicia de Menores. Instituto Na

cional de Ciencias Penales. México, D.F. 1973. Pag. 74. 



17. 

Asistencia Socia1y.-de. la Atenci6n Jurídica de los Menores del E~ 
tado de .Aguascalientes. La Ley Orgánica del Consejo Tutela·r -
del Menor en el E~ta.do de México, en 1968, Mi'choa'cári. tu:vo. un -

\Código Tutél~r. pa,ra l4el1ores Infractores;· 'cz4)'>· .. ·· 
',:, :;:.'..~)-/: :~ <;'""'. 

E1····Lic>Luis 'Echeverría. A.lvare?;,·ta~Dién:rfi-ontÍS e.1 -

m~:!:i~~~:::.:::;::::,E~m;~~i~1iFt~f ~~~~~t~~i~!~t~ 
de 1941. - N;:m~:e::d~~~:e~~:~~:t~ª~e p~:;e::~b~~{~ffn!1dn·:t~.~'.=~c 
greso para su estudio. La Ley que crea los C~nsej:o·s:•Tutelares 
para Menores Infractores del Distrito y Territorio·; -¡,e'd:ér"~{eg·;
fué aprobada el 26 de diciembre de 1973 y entr6 en vl-gor-:éÍ -~ 
día lo. de septiembre de 1974. Así lo anunció el Pres·fderít'e -
Luis Echeverría Alvarez en su Cuarto Informe de Gobi.erno ·y --

agregó que esta Ley suprime antiguos Tribunales, establece me
jores procedimientos e introduce progresos notables en readap
tación de los menores infractores. 

De acuerdo con la nueva Ley, el 2 de septiembre de --
1974, el Dr. Sergio García Ramirez, Subsecretario de Goberna-
ción, instala el Consejo Tutelar del Distrito Federal y di6 p~ 
sesión de sus cargos a sus integrantes. El Subsecretario en -
esa ocasión, cxhort6 a todo el personal administrativo a poner 
el mayor empefto para el funcionamiento eficaz del nuevo orga-

nismo. 

Fué un progreso importante el carácter que la nueva -
Ley dió al Consejo Tutelar, ya que éste tiene competencia para 
operar en tres campos: el de la Comisi6n de Conducta, prevista 
por las Leyes Penales; el de la Ejecuci6n de Conductas que con 
travengan los Reglamentos de Policía y de buen Gobierno, y - -

(24) SOLIS QUIROGA, HECTOR.- Oh. Cit. Pag. 72 



18. 

aquél de situaciones 6 de estados en Peligro Social .. (25) 

Como innovaci6n de la. L.ey, se. present~· e:fc.~sta.bléci-- -

miento de los Promotores (Artículo 15), quieries.:i.ntir~l;;n~n·eric 
los procedimientos que se efectOan ante el Consej;;_,2()mo lli~dia, 
dores entre éste y los padres y vigilar todo.lo ··relacicíriado• -

con el menor. 

De 1917 a 1976, también se construyeron instit~~iones 
especiales para los menores, unas fueron puestas en éervitio, 
como la Unidad Integral de Ahorne, Sinaloa, la Tnstit~ci6n p~ra 

Menores Infractores de la Paz Baja California y el. Cent.ro d.e -. 
Recepci6n de Menores del Distrito Federal. Otros ésfable2i-~~ 
mientes iniciaron su construcción como la Casa Juv.e¡;i:1>d'E?.·co-

yoac1in (Instituci6n Abierta), y la Granja Abierta pllrll l:i~Tlores 
Infractores de Apam, Hidalgo. (26) 

Por lo que se refiere a la preparaci6n del personal 

que atiende las instituciones para menores, se han efectuado 
a partir de 1973 en el Distrito Federal, cursos de adiestra--

miento para trabajadores sociales, médicos, psiquiatras, psic~ 

lagos, enfermeras, orientadores, agentes tutelares y vigilan-
tes. Al mismo tiempo, a estas personas, se les han dado folle 

tos de tipo didlictico e informativo. 

El tratamiento de menores, constituye una de las fun
ciones específicas de la Dirección General de Servicios Coor<l! 

nados de Prevenci6n y Readaptaci6n Social. A finales de 1974, 
en el Distrito Federal, atendían los dos Centros de Observa--
ción, cuatro Escuelas, siete Hogares Correctivos y un Albergue, 
En los dos Centros de Observaci6n (hoy dos anexos al Consejo 
Tutelar), se practicaron a los menores infractores como siem-

pre, los estudios de tipo social, médico, psicológico, pedagó

gico, después del período en estos Centros, los menores eran 

trasladados a una escuela hogar si tenían entre 10 y 15 años. 

(25) SOLIS QUIROGA, HECTOR.- Ob. Cit. Pag. 75. 

(26) IDFM.-Ob. Cit. Pags. 76 - 77. 
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Cuando la conducta del muchacho(a), ameritaba un tratamiento -

mús simple, se les enviaba a uno de los siet'e. hogares. correcti_ 

yos, que son instituciones de educaciqn yreori~nt~¿ión; así -
como de capacitación para el trabajo; ·'· ····· 

-, : : .'. -: -,,'·."_ - -' '. ~- ' 

Los Hogares correctivos, dependen· del p~tr,onato para 

menores, excepto el número cuatro, que ti~ri.e su propio patr'on~ 
to; la Secretaría. de Gobernación los provee de alimento·s, · medi 

camentos y vestido. 

Tanto en las escuelas como en los Hogares Correctivos, 
se sigue cuidando de que los menores trabajen en talleres y r~ 

ciban la enseñanza primaria. En la actualidad, funcionan en -
total 75 grupos de primero a sexto grado. Tambi!n, se dotó a 

las escuelas de Orientación para Varones y Hogar para Varones 

de Granjas Pecuarias. 

En los establecimientos para menores infractores, que 
dependen de la Secretaría de Gobernación en el Distrito Fede-

ral, el grupo "Juntos Podemos", realizó en forma sistemática y 

permanente, las labores de trabajos sociales en los aspectos -

médicos, dental, de integración familiar, recreativo, cultural 
y artístico. (27) 

En México, continúa predominando la irregularidad de 

la conducta de los niños sobre las niñas. Pero ambos, llegan 

al Consejo Tutelar, principalmente por infracciones contra la 
propiedad y mayor grado por faltas contra las personas. En -

los varones, presentan otras conductas antisociales, como va-
gancia, malvivcncia y farmacodependencia; en las mujeres, la 

prostitución, promiscuidad sexual y alcoholismo. 

\ Para orientar y capacitar a estos infractores en las 

Jnstituciones de tratamiento, sigue empleándose un sistema con 

(27) SOLIS QUIROGA, HECTOR.- Ob. Cit. Pags. 78 - 79. 
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base en la edticaci6n y el irabajo. (28) 

En la primera mitad del periodo presidencial del Li¿. 

José López Portillo, .se presencia~on nuevos e importanies -

desarrollos en el regimen de la prevención y la readaptación -

social, que han des tacado por su propósito de pl aneación y ré

forma. En esta área se plantean con particular importanc~a; 
la reforma política y administrativa. 

Como en otras ocasiones, podemos contemplar el trab~ 
jo en el ámbito de la readaptaci6n social más que la prevenci6n, 
fue abarca el conjunto de la tarea pOblica y en gran medida de 
lo privada desde una culdruple perspectiva, a saber: la legis

lación, las nuevas legislaciones, las nuevas instituciories, la 
formación personal para la defensa social y la docencia e in-
vcstigaci6n en esta drca. 

Por lo que atafte al progreso normativo, es necesario 

recdr<lar que la Ley Orgánica de la Administración PQblica en -
vigor, el proceso mismo de la Reforma Administrativa, determin6 

nuevas normas secundarias, entre éstas, cuenta el Reglamento -
de la Secretaría de Gobernación, que preside labores en materia 
de Prevención de la Delincuencia y Readaptaci6n de Delincuentes 

y ~enorcs Infractores. (29) 

En el Distrito Federal, las medidas de apoyo a la·-

buena administracf6n de justicia y mejoras constantes en los -

establecimientos para menores de la ciudad, son otros rasgos 

característicos del regimen: 

(28) CASTA~EDA GARCIA CARMEN.- Prevención y Readaptación Social 
en J.!éxico. (1926-1979) Instituto Nacional de Ciencias Pena 
les.- México, D.F., 1984.- Cit. Págs. 10 a 12. -

(29) IDEM.- Ob. Cit. Pag. 13 
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En la década de los sesentas, con instituciones tales 

como los ~entros Penitenciarios de,Michoac,n, Durango y el Es-

tado de Méxic~, .se inici6 el programa de Mejoramiento y Renov~ 
ci6n de RcclÚsorios en el interior del País. Con todo, era e~ 
té pian loéal solamente, pero después cobr6 forma el Plan Na-.-

cio~al que alónt6 la creaci6n de nuevos. Centros para Menores -
en <livcr~,rs Entidades Federativas y permitió el diseño del re

cllisorio tipo preparado por la Secretarí.a de. c6hernaci6n. 

Las 
han preparado 

muy notable. 

obras entonces lniciada~) há.n C:~ntinuádo y s~ - -
por otra parte, edifica/ nue1TO:sde impórta.ncia -

Entre las instituciones de los Estados Federales, c~ 
be hacer referencia al Centro que para menores de conducta irr~ 

gular y fnrmacodependencia, puso en servicio y sostienen el E~ 
t2do de Guerrero por conducto del DIF en la Entidad. En el -
Distrito Federal, se ha realizado en los Últimos años una in-

tensa labor de rehabilitaci6n de las instituciones para meno-
res infractores que dependen de la Secretaría de Gobernación. 

La formaci6n del personal para fines de la defensn -
social, especialmente de rcadaptaci6n social, cucnt:1 ahora con 

valiosos desarrollos. (30) 

El período de 1983, a cargo del Presidente Lic. Mi-

guel de la lfadrid, por lo que toca a la Legislación 

Penal, se ha considerado necesario preparar un C6digo Su~ 
tantivo Tipo, que substituya al vigente para el Distrito Fede
ral y que puede servir como punto de referencia para uniformar 

(30) C.ARCIA RAMIREZ SERGIO. - Presencien y Readaptaci6n Social 
en México.- Capítulo XII.- Instituto Nacional de Ciencias 
Penales.- M~xico, D.F.- Cit. P'gs. 110 a 117. 
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la ¡ll1mer9sa y heterogénea normativ:i.dád m1cionú, !;.in perjuicio 

de las particularfdades qÚe sea p~e~~~() :i.1,lc;orpor~~ E:'n l.~s Enti 
dades Federativas·: 

los 

'• '.' 

Se plantea en este rubro, la conveni~J1¿~~ :dé' r7v_isar 

catálogos del delito, tanto para eliminar .t.:i.p:Í.ficaciones 

innecesarias, como incluir nuevas figuras delicti-iias '-~equ-erf 
das por las circunstancias actuales. Además; se:han:planteado 
la adopción de me(fidas penales y correctivas adecuadas_para.in 
fractores, t'anto para adultos como de menores, que ·xe:..--is't:en' al
ta peligrosidad social. 

El Derecho y la impartici6n de la justicia/ pcíseen -

una alta misión en el logro de la democracia. En e~te cám~o, 

los juristas deberán orientar su esfuerzo por respeto a los: de 

rechos humanos: la comprensión de las necesidades que e~-desa
rrollo plantea y el imperioso de la equidad, el factor es'encial 

para la verdadera democracia y construcción de una sociedad ~

igualitaria. (31). 

El problema de la delincuencia juvenil, no se ha es

tudiado a fondo, aunque dltimamente se menciona la importancia 

de analizar a los menores infractores. 

Finalmente, cabe seftalar que hay gran preocupación -

entre los diversos sectores por el problema de la delincuencia 

juvenil. Las autoridades en la medida de sus posibilidades han 

buscado seguir una política adecuada, pero mfis se ha dirigido ésta con 

buenas intenciones que con resultados de estudios que nunca se han hecho, -

tenemos centros sociales juveniles y otros servicios que atendían el probl~ 

ma, como los campos deportivos, pero no bastan, se requieren escuelas y --

(31) PODER EJECUTIVO FEDERAL.- Plan Nacional de Desarrollo 1983-
1988.- S,P.P. Primera Edici6n.-Mayo de 1983. P5gs.65-67. 



fuentes de trabajo, escuelas en donde el alumno aprenda y se -

sienta que aprende, fuentes de trabajo que ~er~itan a toda esa 
energía, canalizarse adecuadamente para su integraci6n a la -

sociedad. 
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C A P I T U L O II 

EL CONSEJO TUTEI.ARPAAA MENORES INFRACTORES DE LA 

Fundamentación Legél del Consejo Tutelar para Meno-

res Infractores. 

Pnra poder determinar la fundamentación legal del Co~ 

sejo Tutelar para Menores Infractores, debemos de remontarnos -

a los antecedentes históricos, como son: " ... El Código ele Mar

tfnez de Cnstro, que naturalmente dado la 6poco de su vigencia 

ignoró el sistema de Tribunales para Menores, que durante los -

Óltimos tiempos ha venido extendi6ndose por todo el mundo. El 

C6liigo tic 1929, <lcclar6 al menor a un tratamiento cduc3tivo n 

cargo del Tribunal para Menores, creado por le Ley de 1928, es

t:1lJlcci6 s;1nciones de cn1·ácter especial, tales como arrestos es 

colares, libertad vigilada, reclusión en establecimientos de 

cducacipn correccional, colonia agrícola para menores y navío-

escuela. La Ley procesal, concedió n los jueces de Menores, li 

bcrtnd en el procedimiento, pero con ln salvedad de que se suj! 

tarfin a las normas constitucionales en cuanto a detención, for-

111:1 l prisión, cte. 

El C6cligo de 1931, estableció categóricamente la si--
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guiente base: dejar·al margell.de·la·repre~ión-penal a l~s me-

nores y sujetarlos a üria. poi Í.i:ié:"ri. t~t~lá~ edu~a\i vá. En• ieal i
clacl, al dejar ai margen deré'ifresi6J1;p~nal alas ~.;,nor'~scié 18 

~¡:;~~'.~~;~~I~::t¡¡¡¡1~!iiíl!!ttlll~;¡r1i!illlllf ~l~!t!i· 
tirse. (1) •,•> •:i:\;'·· ','\ ·•.,·~~ ··~·'·"'1-·····i•:•),:sc·:;· ) 

"- ~;. , ___ ...... - ;:, ;>- -?~:~~ - ·'.:~- .. ~~:<;'../:- ~~-~-tt:-:ii_;~:i~~~1fff~~!;·:;~.c:::,: "/'"'-';;·:·~~-.:,::::~· 
: ·, •:. - .', •· -.~:_: ·.,;:· ..... :::,::~·:·:\~- ~w:-->~ 

gran <l i. ver~;::: •. ~e:~ f :::t!/~:g~~;;:~~JH1;~~~~·~·~~~-f{3~~t1;~d:•e ~n~ 
al menor infractor, lamentable~ente, much~s·d~ 6].J..;s·:;;·stuvieron 

apoyados en leyes sin previo respaldo constit~2JJ~'ri:i, ;n virtud 
- - -- ·- ··-- ·--

de la notoria omisi6n de nuestra Carta Magna; "qu.;;5o.stuvo mucho 

tiempo en relaci6n a menores infractores. 

Por fortuna, dicha omisi6n vi6 su fin con la ré¡orma 

que acl le lona un cuarto párrafo del artículo 18 Constitucional, 

publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el día 23 de fe 

b)·ero de 1965, que a la letra dice:" .... La Federaci6n y·los 

Gobiernos de los Estados, establecerbn Instituciones Especiales 

p'1r:i el trntamiento de Menores Infractores ... "(2) 

La iniciativa fué presentada -por el .entonces· Presiden 

te de la República Mexicana, Lic. Adolfo López Mateas al Congr~ 

so de la Un16n, en donde se discutió ampliamente por los Diput~ 

e 1 ) 

(2) 

MEIXUEIRO DIAZ GONZALO.- Los Consejos Tutelares y los Meno
res Infractores.- Criminalia. Afio XVIII. México, D.F. julio 
Diciembre. Afio 1977.- Cit. Pág. 49-50. . 
Diario Oficial de la Federaci6n.- 23 de febrero de 1965.
l'ag. 36-37 



<los los tl[as 12 ~e ~ct~bre y 2 de noviembre de 1964 y por .los -

Scnn<lores. el día 13 de noviembre del mismo año. (3) 

De lo antes expuesto, se infiere que toda legTsiaci6ri 

especial con' ingerencia en el menor infractor;<.diC:t~cÍ~ cbn' ant_:: ' 

rior:idad .. a fa fecha en que legalmente se adicic)ná~¿.c:uatt~ Pá-
rrn fo del Artículo 18 de nuestra Ley. Suprema :/s"1)en(:o.ntraba de~ 
ptovista de r'.espaldo o apoyo Consti tucional;iúit::.ó~··)~J:;~f:a'so·de ~ 
Jal,ey Urglln1cn de los Tribunales de Menorós'y~~s:iri~t{t'ücfb'~ 
nes .Auxiliares en el Distrito y Territorios Fect~;~ai~{y'N,();.Jn1s' •. 
el.e Procedimientos, publicadas en el Diario OficJ.~ü<lé.J:iL,Fcder!!_ .··. 
ci6n. el 26 de junio de 1941, misma que abroga los'C:.á'j1{'t'üh!is:f\r .. i'' 

Título Tercero, VIII T[tu10 Séptimo y la Fracci6n xv{c:tcii ':t'°ttí~· 
culo 674 del C6digo de Procedimientos Penales par4 ~(h:ii:.stfi,t:o· 

~ lTi~:;~~;o:~~:a~~:~r~~e~~ ~~~~ s ~:!~ ~~ v~e~~~ ~:¡P:á~i~4#~2Z~f~t·¡Jn· 
sistema de justicia especialmente para él; sLtuácié)ñ quc''i·t.ieri-. 

de a revo luc ion ar en forma positivamente el tra tamle~t'c)'cÍ~;~i:i'riÓ 
res infractores, pero por desgracia en aquél mcimerif'o··s6:,:~;~~Ó·~~-=- .. 

traba sin respaldo Constitucional, capaz de jusú . .f:i:2kr·:·tü: cr,ea::' 
ci6n de un sistema de justicia para el menor. (id·';"• :c.::" .. \,: -,,,<-:. ,: 

por 

.-,~: '.-- ~>,~ --c-·-

C o ns id eramos que los j6venes llamaron la,.;;t~~2{~~
primera vez de los adultos qn el año de 19Ó·s; .~h?~;1:¿ual; .. -

de diferentes maneras y de diversas partes del múri'4'ci;·:~~,''1_~cipr:on 
oír. De esta fecha en adelante, los programas'ins"titUc:i'gnaies 

en nuestro país se han incrementado. 

Podemos citar que en el sexenio de Díaz Ordaz, la se~ 

ci6n especial Je Jlrcvc11si611 social, encargada <lel tratamie11to -

de menores, se convirti6 en Direcci6n General de los Tribunales 

para Menores, con jurisdicci6n sobre el mismo Tribunal, los Ce~ 

tres de Observaci6n y las Cuatro Escuelas de Tratamiento para -

(3) GONZALEZ BLACKAVER, CIRO Y LUIS GUEVARA R~1 IREZ.- Ob. Cit. 
l'ag. 166. 

(-1) JllE~!. -Oh. Cit. Pag. 166 - 167. 
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. Menores. A partir de 1968, con lá creación d~{deÚ.to ele pandl 

. llerismo, estas instituciones se f~r't~á\ec'ierfn parti pr'.;tegcr a 
, los menores de edad, cuando las -~útorldad~~ cÍei'.rue.;;o 'co¡;¡ú;.¡. i!!. 

1~;::fü;:~~~;~~¡;~:~~: ~~~;~:;~~~:fü;i~~it~f ~;~i~B~f~!i:f 
1987, se promulgó la Ley de Asistencia SociaLy;lri·te/i>Órkáni~ 

' . - . - ·. ;, ·' ··: . , ·. '--' : ;·.:~-.. '. \:: :-' :-'-'. - -. -. ,' 

ca del Consejo Tutelar del Menor en el Estado de M6xic~~ · · 
~:. ·, ' -

La Ley que crea los Consejos Tutelares p:i~a ~1~~6~es -
Infractores del Distrito y Territorios Federalés-,'fu6''aprobada-· 
el 26 de diciembre de 1973, publicada el día 2 de agosto~y ene 
tró en vigor el <lía lo. de septiembre de 1974. Así lo atiunció 
el Presidente en ese entonces Lic. Luis Echeverría en su cuarto 
informe de gobierno y agregó que esta Ley suprime antiguo~ Tr! 
bunales, estableci6ndose mejores procedimientos e introduciendo 
progresos notables en readaptación de los menores infractores. 
En 1974, por primera vez, cuenta con la debida fundamentación 
Constitucional que justifica su existencia en razón de que nu~ 
ve anos antes la adición del cuarto pSrrafo del Artículo 18 -

Constitucional, daba ambas facultades a la Federación y a los 
~biernos de los Estados para el establecimiento de instituci~ 

1 
ncs especiales para el tratamiento de menores infractores. No 

·cabe duda que la única Ley con ingerencia en el menor infractor 

con origen en nuestra Constitución, es la Ley que crea lós Ca!!. 
sejos Tutelares para Menores Infractores del Distrito y Terri

torios Federales. (5) 

En consecuencia, faltaría determinar el poder de la -

Federación del cual dependen los Consejos Tutelares, para lo -
cual recurriremos al siguiente análisis: " ... El Artículo 33 de 

(5) MEIXUEIRO DIAZ, CDNZALO.- Ob. Cit. Pág. 51 
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lo Legisloci6n citada en el párrafo que antecede, determina que 

el Pleno, la Sala o el Instructor, resolverán en su caso, la -
forma de proceder cuando no exista expresa disposici6n sobre -

el particular, ajustándose siempre a la naturaleza de las fun-

cienes del Consejo y a los fines que éste persigue. Se procu-

rarií prescindir siempre que sea posible y particularmente, cual!. 
do el menor se encuentre presente de las formalidades propias 

del procedimiento para adultos, acentuándose en la forma de·-
las actuaciones, la naturaleza tutelar del 6rgano, exeni~ del 
prop6sito represivo. Lo anterior demuestra que los Consejeros 
Tutelares, son ajenos al Poder Judicial de la Federaci6n, por

virtud de su nulo prop6sito represivo, situaci6n que es corro
borada por el artículo 21 de la Ley de Menores Infractores en 

referencia misma que establece que los funcionarios y emplea-
dos del Consejo y los Centros de Observaci6n, forman parte del 

personal de la ~ecretaría de Gobernaci6n, como un 6rgano del 
Ejecutivo Federal dentro de cuyas facultades estií el nombrar y 

vigilar a los Consejeros Tutelares".(6) 

Sobre la base de que se hn ido construyendo un dere
cho especial para los menores infractores, resulta explicable 

que para juzgar a éstos, se cuente con los 6rganos especiales 
distintos y lejanos de los Tribunales y Juzgados Penales que -

tienen a su cargo el procedimiento de adultos. Estos 6rganos 
especificas llamados en muchos países Tribunales para Menores 

y en otros Juntas de Protecci6n a la Infancia, pueden aplicar 
corrcctarncntc criterios modernos en materia <le j6vcncs infrac

tores y se hayan mejor dispuestos que los Juzgados para subst! 

tuir el tratamiento en el caso de los niftos, adolescentes y j~ 

(6) METXUEIRO DIAZ GONZALO.- Op. Cit. Piíg. 54-55 
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venes, las tradiciónales ideas. y normas represivas po:r concep

tos y principios emine~temente tute.lares, t~-rap{uticos y en - -

cierto modo, paternales;' ·, ... < ·.·• ' ' e •,. <> .; , . 

::, '.
0

: ~:' f ~;!:::~::' ~:::!:::~:;:::f :::~~;=t~f .~~i!i~¡~~~:í i~:;. 
m lento a s egtii rse ante los Consejeros, ic:is ceh,tros él'~ bbS'erva
c i6n, la rev is i6n e impugnac i6n y las ll\edld~·;;.~~",¡;d ia r·,;adaptE_ 

ci6n social del menor, actualmente e~ V:igo;.;•; ~Ú~ di6.in~va-c 
ci6n total al anacr6nico Tribunal para ~fon6i1{s; ·cuY:i;.coristitú~ 

ci6n databa del 10 de diciembre de 1926. 

Con la creaci6n de los Consejos Tutelares, el menor 
se sustr6e de la acci6n del Derecho Penal Com6n y Administrati 
vo, paro integrarse en lo que se ha dado por llamar un Derecho 

de Menores. En resómen, tenemos que los Consejos Tutelares p~ 
ru ~enores Infractores del Distrito Federal, son Instituciones 

especiales con raíces constitucionales, carentes <le prop6sito 

represivo, con plena independencia del Poder Judicial y en ce~ 
secuencia, una absoluta relaci6n con el Poder Ejecutivo Fede-

ral, en raz6n de que la Secretaría de Gobernaci6n como 6rgano 
del Ejecutivo, se encarga de vigilar y nombrar a los Conseje~
ros. (7 1 

2. 2 Objetivos del Consejo Tutelar para Menores Infractores. 

La funci6n jurídica del Estado es la tutela ejercida 

a, trav6s del Consejo Tutelar para Menores Infractores en el 

Distrito Federal; en cuanto ejerce la guarda, orientaci6n y 

e<lucaci6n del menor en auxilio de la autoridad paternal, ya 

sea por ausencia de ésta, ineficacia o insuficiencia <le los PE, 

drcs o tutotes. 

(7) SOLIS C:,UIROGA, HECTOR. - Ob. Cit. Pag. 79. 
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El objeto de la Ley en cuesti6n, nos di una vi~i6n 

clara de lo •que se trata de hacer con el menor infractor y .-.
que consiste en promover la adaptaci6n social en baseaL estu 
dio de la personalidad, donde interviene la acci6.n.:de,.va~rias··· 

disciplinas, como las ciencias médicas, educativ;is:; ~·al::':i.~1.~s, 
psicol6gicas y otras que puedan proporcional el c.pno~Úini~;;tó 
del menor, el mundo y medio ambiente que le rodea·,'y'~.r~}.c!u.~ ~·. 
con esa identificación, puedan aplicarse las medidas :corre'cti· 
v~1s e.le protección, vigilancia o tratamiento espcc.iarfz_ao:a\ 
b'uscando dotar al menor de elementos que sean armas defini:t'i~ 
vas en contra de la reincidencia. 

Para lo cual, nos remitiremos al Artículo lo. aci la 
Ley de los Consejos Tutelares para Menores Infractores que a 
la letra dice: ..... El Consejo Tutelar para Menores Infracto.

res tiene por objeto promover la readaptaci6n social de los -
menores de 18 aftos, en los casos a que se refiere el artículo 

Zo. de la mism~ ley, mediante el estudio de la personalidad, 
la aplicación de medidas correctivas de protección y vigilan
cia desde que el menor quede a disposición de aquél órgano, 

asimismo, intervendr6 en los términos de la presente Ley cua~ 

do los menores infrinjan las leyes penales o los reglamentos 
de policía y buen gobierno, o manifiesten otra forma de con-

ducta que haga presumir fundamentalmente una inclinación a -

causar c.Iaños así mismos, a su familia o a la sociedad y amcr_!. 

ten por tanto, la actuación preventiva del Consejo (Artículo 

Zo. ele la Ley en comentario). (8) 

llabiendo realizado un estudio del artículo primero 

(S) MEIXUEIRO DIAZ GONZALO.- Op. Cit. p6g. 60-63 
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de la Ley en cuesti6n, en el mismo se utiliza err6,0 ,.e."'1.m.io:nt:<l!' ·en 
término readaptaci6n, ya que se presum'e que e,l ;mcni)¡r ,{l.P ll'.'.d:f\.~\. 

por ser incapaz de comprender y querer los .~rl.,c;:i,n_ccQs ,!~e ::.'il• ,c_o,n 

ducta, por ser inimputable, por lo mi sino ,¡1,0 ,s_e ;\Ut.eJtc llu.,_b.l_ay -
de readaptaci6n, sino se debería util.izar -_e:l t\{6,1\h1iiir<Y á~Anytt:a.-
ci6n, ya que es correcto para aplicar.s.e a.1 !11.e.l\,O.r, :Yª que cuan 

do éste hu cometido alguna conducta anti!";ní.:i;\l, .1 !.r:1v{•:..._ .te -

los estudios que se r·..:::11 i C( :1 d<'~ ;;1 i . .-· 

por el cual cometi6 la conduct<t anl i.:;•.>c i :i l 

do éste, se le ayudarán fortalecer su pcrsonalíd.·1d, :t efecto 

de que cuando adquiera la mayoría de edad pµe~@ ~cr 6tl l a la 

sociedad. 

El Consejo Tutelar para cumplir <O.O:'l ;;¡; f.i_¡¡¡¡}iéliJd, 

podrii solicitar el auxilio de la Direcci6n General .de :S .. <::r·Y}:: 
cios Coordinados de Prevenci6n y Readaptaci6n Social, así ~º' 
mo de otras dependencias del Ejecutivo Federal en la medida ~ 

de las atribuciones de éstas. 

2.:) Organizaci6n del Consejo Tutelar para Menores Infrac 

tares. 

Dentro de bs determinaciones establecidas en el Pro 

grama de las reformas administrativas, se encuentra la Organ! 

~aci6n de las Instituciones y Dependencias de la Administra-

ci6n P6blica Federal, de las cuales se encuentra el Consejo -

·rutelar para Menores Infractores del Distrito Federal, Insti

tuci6n desconcentrada de la Secretaría de Gobernaci6n. 

De acuerdo con la nueva Ley, el 2 de septiembre de 

197~, el Dr. Sergio García Ramírez, Subsecretario de Goberna

c1on, instal6 el Consejo Tutelar del Distrito Federal y di6 -
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posesi6n de sus cargos a sus integrantes. El Subsecret'ario -

esa ocasi6n exhort6 a todo el personal administrativo a poner 
el mayor empefio para el funcionamiento eficaz del nuevo orga
nismo. (9) 

Fué un progreso importante el carácter que l• nueva 

Ley <li6 al Consejo Tutelar, ya que éste tiene competen~ia pa
ra operar en tres campos: el de la Comisi6n de la Coriducta, 
prevista por las leyes penales; el de la Ejecuci6n de Conduc 

tas, que contravengan los reglamentos de policía y bue~io--
b·ierno y aquél de situaciones o de estado de Peligro Social. 

Como innovaci6n de la Ley, se presenta el,establec! 

miento de los Promotores, quienes intervienen e11 .. los pro.cedi
mientos que se efcct~an ante el Consejero como mediado~es en
tre éste y los padres, y vigilar todo lo relacionado con el -

menor. 

De 1~17 a 1976, también se construyeron Institucio· 
nes especiales para los menores. Unas fueron puestas en ser· 

vicio como unidad integral, situada en Ahorne Sinaloa, la Ins· 

tituci6n para Menores Infractores de la Paz Baja California y 
el Centro de Recepci6n de Menores del Distrito Federal. Otros 

establecimientos iniciaron su construcci6n, como la Casa Juv~ 

nil <le Coyoacán (Instituci6n Abierta) y la Granja Abierta pa· 
ra :.tenores Infractores de Apam, Hidalgo. (10) 

Por lo que se refiere a la preparaci6n del personal 

que atiende las instituciones para menores, se han efectuado 
a partir de 1973 en el Distrito Federal cursos de adiestra--
miento para trabajadores sociales, médicos, psiquiatras, psi
c6logos, enfermeras, orientadores, agentes tutelares y vigi--

( 9) MEIXIJ EIRO IJIAZ, GONZAW. - Ob. Cit. Pag. 51 

(10) TTJJ].t. -Ob. Cit. Pag. 53. 
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!antes. Al mismo tiempo, a estas personas<se les< han 

lletas de tipo didáé:t<ico e <informativos. 

·,· ~---~~~~;-~~;-;~:'X{'..:::> . . . 
El tratamiento de menores, constituye <u~a d~ <las ,fu.!! 

cienes espc<cíficas de la Direcci6n General de <Sefv<icios Coordi 

nades dé Prevenci6n y Readaptaé:i6n Social. A finnfe<s de 1974, 

en~l Distrito Federal, atendían los dos Centros ~é Observa--
ci6n, las cuatro Escuelas, los siete Hogares Col<ec<tivos y<un 

Albergue. En los Centros de Observación (hoy 2 anexos .al Con
sejo Tutelar), se practicaron a los menores infractores tomo -
siempre, los estudios de tipo social, médico, psicol6gico, pe

dag6gico. Después del paríodo en estos Centros, los menores -
eran trasladados a una escuela hogar si tenían entre l~y 15< -
años. Cuando la conducta del muchacho(a) ameritaba:<un «trata-'-

miento más simple, se les enviaba a uno de los siete hognfes -

colec:lvos que son Instituciones de Educaci6n y Reorien~aé:i6n, 
así como <le capacitación para el trabajo. (11) 

El Consejo Tutelar para Menores Infractores, de con

formidad con el artículo 3o. de la misma Ley, estará integrad~ 
de la siguiente manera: " ... habrá un Consejero Tutelar en el 

Distrito Federal, el Pleno, se formará por el Presidente que -
será Licenciado en Derecho y los Consejeros integrantes de la 

Sala, ca<la Sala se integrará con tres Consejeros Numerarios, -
hombres y mujeres, que serán un Licenciado en Derecho que la -

:prcsidir{1, un médico y un profesor especialista en infracto~-

res ... "ll2) 

(11) 

(12) 

El personal del Consejo Tutelar y sus organismos auxi 

GARCI,\ R/L\JIREZ SERGIO. - Prevenci6n y Readaptación Social -
en Néxico.- Capítulo XII.- Instituto Nacional de Ciéncias 
Penales. México, D.F., Pág. 110-112. 
IDP...I. -Ob. Cit. Pags. 112 - 113. 
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integra de la siguiente níánera: 
·.. .: o·.•'-./: '-·.,:-.o-:-·.; ·o-· - ~ '-·-

Un Pre~;~cint:~; . l. 

2. T~~s t~~~~Jertis .· hl.l~erarios por tada una de. las 
Salas que: .. 16. integran: 

.3. Tres Consejeros superntimera rios; 
4~ Un Se¿retario de Acu~rdos del Pleno. 
S. Un Secretario de Acl.lercÍos de~la S~ia. 
6. El Jefe de Promotores y los' miembros de este ·- -

cuerpo. · 
7. Los Consejeros Auxiliares ·de' las Delega.cienes -

Políticas del Distrito Federal.. ·: : - · ' 

s. El personal técnico y administrativo que deter
mine el presupuesto. (Art. 4~). (13) . 

Para el cumplimiento de sus funciones~ el C6nsejero 
Tutelar podrá solicitar el auxilio de la Direcci6n General de 
Servicios Coordinados de Prevcnci6n y Readaptaci6n Social, así 
como de otras dependencias del Ejecutivo Federal en lá medida 
de sus atribuciones de éstos. Adem6s dichas Depende~cias del 
Ejecutivo Fede.ral, auxiliar6n al Consejo Tutelar. para. la:, rea-
liznción 

2. 4 

Je sus planes y programas de car6cter gen~ral< 

Funciones del Consejo Tutelar para Menores :Inf',~acto-
rcs. ·. 

Corresponde al Pleno: 

l. Conocer de los recursos que se presenten contra -
las resoluciones de las Salas. 

2. Disponer el establecimiento de Consejeros Auxili~ 
res. 

3. Conocer de los impedimentos de los Consejeros, en 
los casos que éstos deban actuar en el Pleno. 

4. Conocer y resolver en el procedimiento consecutivo 
a la excitativa de formulaci6n de proyecto, que -
haga el Presidente a los Consejeros instructores. 

(13) CASTRO ZAVALETA, S.- Ley que Crea los Consejos Tutelares para Menores 
Infractores del Distrito Federal.- Pag. 655. 
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5. Determinar 1 as tes is general es que: d'eban_,scr ob-
servadas por las Salas. · · ··. · 

6. Disponer y recabar los informes qtic .debri'1'· ·i6-~di r 
los Consejeros Auxiliares. · · · · · 

7. Fijar la adscripci6n de los Consej ero's:'AJxiliac e 
res a los miembros del Consejo Tutelar'; y•.,:. 

s. Establecer cri torios generales park ~i funC::ióna
miento técnico y: admii¿istrativo. de los .Centros -
de observaci6n. (Art. 7.) (14) c. 

Corresponde al Presidente del 

l. Representar al Consejero. 

2. Presidir las Sesiones del Pleno·ya\.lto;izar··~n uni6n 
del Secretario de Acuerdos, las rci'soluciones que 
aquél adopte. 

3. Ser el conducto para tramitarse ante otras autori 
dades los asuntos del Consejo y sus Centros de -~ 
Observaci6n. 

4. Vigilar el turno entre los miembros del Consejo. 

5. Recibir quejas e informes sobre las faltas y domo 
ras en que incurran los funcionarios y empleados
del Consejo en el desempefio de sus labores, dar a 
aquéllos el trimitc y resoluci6n que corresponda y 
formular en su caso, excitativa a los Consejeros 
Instructores para la presentaci6n de su proyecto -
de resoluci6n. 

6. Dictar las disposiciones pertinentes para la buena 
marcha del Consejo y de los Centros de Obscrvaci6n 
conforme a los lineamientos generales acordados por 
el Pleno, y 

7. Las demds funciones que determinan las leyes y re
glamentos v las que sean inherentes a sus atribu-
ciones. (l\rt. 8?) (l5). 

Corresponde a la Sala: 

l. Resolver los casos en que hubiesen actuado como 
instructores los Consejeros adscritos a élla, y 

(14) CASTRO ZAVALETA, S.- Ob. Cit.- Pag. 656. 

(15) IDEM.- Ob. Cit.- Pag. 657. 
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2. Resolver sobre los impedimentos• _queter1gari stis -
miembros para: conocer :en - cas_os-· dcte'rmin;idos ,
acordando la si tuaci6ri·: qúe :cór_resri6ridá; :(Art.: 9?) 

c16) · · ,, -~·x<~· -- .,{::/ -
Corresponde al Presidente. á<iilii'-t;'i~';C r- "-•• 

. ·.~. '7'::~- ' ' ",,. )~::;:,~.::;J..,-:~~:.".~:t···;,;~~,"-

l. 

2. 

Representar a la Sala. --.-.'"i;,; -.-:;;1 --·-:::--~-' 

Pr:sidir las Sesione~ d_e la sa:'iá y:aÚ(pj-'~zyr, ei; 
un16n del Secretario de Acuerdos;~las•resolucio 
nes que aquélla adopte. - .. - -- -·-1.-· -

3. Ser 
del 
los 

el conducto para tramitar ante. el:P\~6i;•icJcntcf 
Consejo, en lo técnico y en lo adm:i.n'i•strátívó; 
asuntos de la Sala. 

4. Denunciar al Presidente del Consejo lá's\C().ntriidi:é ,, 
cienes de que tuviese conocimiento-- en· :1á·i;-::.t'es·i·s- :-: --

5 · ·;;:~;!~:;:;~ PE~;:~~~~;;:;:;u~~;;:é~~ t;~i;?{~Il~~ª-
6. 

resoluci6n dictada por ésta, y ''':••·•- ·-•· 

Las demás atribuciones que deter~ifleii i-1~']":i'~j.;~ o 
reglamentos y las inherentes a sus fu11'::-_~ones; "(Art~ 

10?) (17). :-:,?;_ ,:;.-:_,_,.y:·:;- ' ' 

Corresponde a los Consejeros: . -;-. :' •· ::.:.:·. ,,, .. _-- - l 
-~'. .. _._·,':.·_.(;' -·'e' -,~: . -~-·__'.,_ ': Í 

l. 

2. 

3. 

4. 

-- '-''i'· ¡:-:;:,,¿-· ---(• - J 
Conocer como instructores de los cas·o's:.·q:l~ri';.-,{~s-•·s-ean:i" 
turnados, recabando todos los elementos:·_c'o'iidué·en-~- .-L 
~es a laLresoluci6n del Consejo, en 11).~,,t'étitf~íi'?:;;'.: :j 

e esta ey. -·------f-_,,_- ·: 1 
Redactar y someter a la Sala, 
lución que corresponda. 

e 1 próycc'to'J!_c•'-°[~soc ~r 

Recabar informes periódicos 
servación sobre los menores 
act6en como instructores. 

ele los Centi~s·ail'ob-c 
en los casos eri-~u6 --

Supervisar y orientar técnicamente a los Conseje
ros Auxiliares de su adscripción, vigilando la btie 
na marcha del procedimiento y respetando su compe7 

tencia. 

¡ 

5. Visitar los Centros de Tratamiento, así co~o soli
citar de la autoridad ejecutora la informa~i6n per 
tinente para conocer el desarrollo de las medidas
y el resultado de éstas con respecto u los .menores 

! 
1 

1 

1 

[ CASTRO ZAVALETA, S.- Ob. Cit.

IDEM. - Ob. Cit. - Pag. 558. 

Pag. 557. 
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cuyo procedimiento hu.bies en ins.trú:Í.do ,. ;sometien 
do a la Sala informes· y proyectos ·de· .resolucióñ. 
debidamente fundados, para ;los;··e'fec·tos•.:·de· ·'.revi-. 
sión, · y ·. · ··: · .· ·.·.;:. :_.':'<>.:,·:,.::..::¿. ··<·'.' ···~>: :•.·. · · .· · ·· 

6. Las demás funciones .q¡;e d'etdrm:Í.11:Írl~iÍ.d~f!.:J.·:~es) re 
glamentos y las que sean·'irihez:eritcs'.::~ir:sl:úLatribu-=-
cion'es. (Art. 11 ~).· (18) .. · ·· .. ~:/:~.:),G•:'·:,;;~. <: fD:r.<:·;;, -. · 

Corresponde al Secretario' i:le 'AcÜ,er~6~·:: efYir~;i·~:~rc;t' .·. 
1. Acordar con el. Presidimté del ti~~~1}'.g';/f.bs/~i~rito~ 

ele la competencia del.Pleno; ....... ·.·· .. ,,., .... ···.·.· 

2. Llevar .el turno de los negocios de ·e¡ii<:.·'aébá ,cono
cer el Pleno. 

3. Autorizar, conjuntamente con el Presidente, las -
resoluciones del Pleno. 

4. Auxiliar al Presidente del Consejo en el de~pacho 
de las tareas que a éste corresponden en el manejo 
del personal administrativo adscrito a la Presiden 
cia. 

5. Documentar las actuaciones y expedir las constan-
cias que el Presidente determine. 

6. Librar citas y hacer notificaciones en los procedl 
mientes que se tramiten ante el Pleno, y 

7. Remitir a la autoridad ejecutora copia certifica
da de las resoluciones en que se acuerde la apli
cación, modificación o cesación de una medida. 

Los Secretarios de Acuerdos de las Salas, tendrán en 

relación con éstas, seg6n resulte pertinente, las mismas atribu 

ciones que el artículo anterior, asigna al Secretario de Acue~ 
dos del Pleno. (Art.12?) (19). 

El Jefe de los Promotores, dirigirá y vigilará el -

ejercicio de las atribuciones que a los miembros del Cuerpo de 

Promotores asigna el artículo siguiente y acordará con el Pres! 

dente del Consejo, en lo administrativo, los asuntos de su com-

?_c_ ~ :'.1_c_i_ ~: __________ _ 

(18) CJ\STRO ZAVALETA, S.- Ob. Cit.- Pag. 659. 
('19) IDE.\1.- Ob. Cit.- Pags. 659 - 660. 
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Corresponde a los Promotores: 

1. Intervenir en todo procedimiento que se siga an
te el Consejo en los supuestos del Artículo Zo. 
de la presente Ley, desde que el menor quede a 
disposici6n de aquél 6rgano, vigilando la fiel -
observancia del procedimiento, concurriendo cuan 
do el menor comparezca ante los Consejeros, la 7 
Sala o el Pleno, proponiendo la práctica de las 
pruebas asistiendo a su desahogo, formulando ale 
gatos, interponiendo recursos e instando ante eT 
Presidente del Consejo la excitativa a que se re 
fiero el Artículo 42, ante el de la Sala, la re
visi6n anticipada en su caso, de las resolucio-
nes de ésta. 

Z. Recibir instancias, quejas e informes de quienes 
ejerzan la patria potestad, la tutela o la ~uar
da sobre el menor y hacerlos valer ante el orga
no que corresponda, según resulte procedente en 
el curso del procedimiento. 

3. Visitar a los menores de los Centros de Observa-
ci6n y examinar las condiciones en que se encuen
tren, poniendo en conocimiento del Presidente del 
Consejo las irregularidades que adviertan para su 
inmediata correcci6n. 

4. Visitar los Centros de tratamiento v observar la 
ejecuci6n de las medidas impuestas,' dando cuenta 
a la autoridad competente, para los mismos efec
tos de la fracci6n anterior, de las irregularida 
des que encuentren, y -

5. Vigilar que los menores no sean detenidos en lu
gares destinados para la reclusi6n de adultos y 
denunciar ante la autoridad correspondiente las 
contravenciones que sobre el particular adviertan. 
(Art. 15~) (20) 

El pleno del Consejo, podrá disponer el establecimie~ 

to de Consejeros Tutelares Auxiliares en las Delegaciones Poli 
ticas del Distrito Federal. En estos casos el Consejero Auxi-

liar dependerá del Consejo Tutelar que lo instal6 y se integr6 
con un Consejero Presidente y dos Consejeros Vocales. Aquél de 
berá reunir los mismos requisitos exigidos para ser miembro --

{ 20) CASTRO ZAVALETA, S.- Ob. Cit.- Pag. 661. 
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del Consqj~ TuteÜr ~y sed.' l.ÍOremefite ·~e:s ignado. y~;.9mo~ido por 
el Secrel:~r:Í:o''d~ GolJ~rn~C:i.6n.' .· Los'Consejeró~ Voca].cs, que .dec 

:~:;~.'~1it{1Sf ~tf $!1::1~:~:;:f i:ti~'itt~:~¡.~;~t~1~i~I.;*%~r: 0i · 
Jurisdis2:i',sri res~ecÜvá:: .(Art ;'16°) cz1 )·/ ;·~· ;;· · >f '::) ·. 

-):~·:__,:· • • '>},__.,_,__ J.1~~ '.:'.:_¿:_:,;::.:-:_;·; ~·¡~ .-· .. 

Tutelar, c~~:a~·füt::~ :~ ~t::¡:~~~6;~st~~~j;f;~!f'il~J~~¿;r3~S~~~~fo -
. - . -. ~~?;{~~:~e: 

-.'· - '-· : ~ .. ~ ·.: 1;~- .• ·.-(,-_, ''.' .. 

1. . Un Di rector Técnico. . .• i~;':f:;'. ,2,~""::··•:; • 
2 •• Ún Subclirector por cáda tiriéi••.dé'.:;r'o's•;.ic(;~t'rc:is ·de, O.!?_ 

servaci6n de Varones y de· Muj.erci'~.:if:~,~;;'p8C:ti.vanie.!! 

3. 

4. 

te. ··· ·•• · · •·· ,,· .. }~'."' . . . --· ,._., ·' ,. ,_ '· ~-- --

Je fes de Secciones Técnicas y'Adritirii'~cr<Íti~as, y 

Personal Administrativo, Té¡:TÍ1t'o;V;~ .. 1·~.7.•·.:.···)~.·:.si(o2d2i)a. -
que determine el presupuesto. (1~_ft:: . 

Corresponde al Director Técnico de lcis Centros de Ob 
servación: 

(21) 
( .!2) 
(2 3) 

l. Acordar con el Presidente del Consejo, en lo téc 
nico y en lo administrativo, los asuntos refere~ 
tes a los Centros cuya direcci6n ejerce. -

2. Disponer la realizaci6n de los estudios técnicos 
que por conducto del Presidente ordenen los Con
sejeros, la Sala o el Pleno en su caso, cuidando 
de que se realicen conforme a las normas cientí
ficas aplicables dentro del plazo m&s breve posi 
ble. -

3. Manejar al personal adscrito a los Centros de Ob 
servaci6n para Varones y Mujeres, y -

4. Las dem&s funciones que fijen las leyes o regla
mentos y las que sean inherentes n sus atribucio 
nes. (Art. 18~1 (23) 

CASTRO ZAVALETA, S.- Ob. Cit:.- P:."'.· 661 
lDE·:.-Ub. Cit. Pag. 662. 
IDEM.-Ob. Cit. Pag. 66:>. 
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El Presidente del Consejo será suplido en sus faltas 

temporales que no excedan de tres meses, o en su caso de impe

dimento, por el Consejerb licenciado en Derecho de nombramien
to mús antiguo. Los demás Consejeros Titulares lo serán por -

los supernumerarios, prefiriéndose a quien sea de la misma pro 
fesi6n del substituto. Los restantes funcionarios empleados : 
scr5n suplidos por el subalterno inmediato o en caso de no ha
berlo, por quien determine el Presidente del Consejo.(Art. 19~) 

( 2·1) • 

Los nombramientos de Consejeros, de Secretar.:i.6_'.'cl_e·.~ c.· 
Acuerdos, de Promotor y de Director Técnico de los···C~nt~Ós··>'d(?' 
Observación, son incompatibles con el ejercicio.de:~~'1i~.~~uie-

::: ~ :::~: :~ :::: º::.: :.~::: ~:::::::::o:: o ;:::~1:~i~'~!~f ¡,~,~i;i~ 
(A rt:. 2 O~) ( 2 5) . ' :(:> .. · ··:.:·;',.;·· 

Los funcionarios y empleados del ConsejJ·j.:"!g~.,' J'.~'~ -
Centros de Observaci6n, forman parte del persorfal<'dé {a;secre

ta ría de Gobc rnac ión. 

Corresponde a los Promotores, intervenir en todo pr~ 
cedimiento que se siga ante el Consejero, en los supuestos del 

Articulo Za. de la Ley de la Materia, desde que el menor quede 

u disposici6n de aqu&l 6rgano, vigilando la fiel observancia -
del procedimiento, concurriendo cuando el menor comparezca an· 
te los Consejeros, la Sala o el Pleno, proponiendo a pr6ctica 
de pruebas y asistiendo a su desahogo, formulando alegatos, i~ 

tcrponiendo recursos e instando ante el Presidente del Consejo 

puro Menores Infractores y ante el de la Sala de revisión anti 

cipadu, en su caso, las resoluciones de ésta. 

(24) CASTRO ZAVALETA, S.- Ob. Cit. Pag. 664. 
(25) IDml.-Ob. Cit.- Pag. 665. 
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Asimismo, a los Promotores. les corresponde reé:i bi r -

instancias' quej.as e informes de quienes· ejerzan la. patria po
tes ta<l, la tutela o la guarda sobre el menor y."hU'c~~iO's;.:,i,üer 
ante el órgano que corresponda, según result:.e;~i9.~~\ie'l1te',· ~11 
el curso del procedimiento visitar a los meno;~-di·'.J:ri:i~-f~6·5 de -

los Centros de Observación y examinar las condiciorú?.S·éeJ1·cjue -
se encuentren, poniendo en conocimiento del· Pr~si·¿g¡:{j!c":~d¡:;Í•·Co.!}_ 
sejo, las irregularidades que adviertan. 

Cuando los menores infractores llegan al ·co'nsejo, 

son atendidos por el Centro de Recepción, en donde permanecen 

durante 24 o 48 horas, mientras el Consejero en turno habla -
con ellos y con sus familiares si los hay, en este término va 

loran<lo la situación, el Consejero y el Promotor para determ! 
nar si se le otorga su liberalidad absoluta, si se queda a es 
tu<lios en la institución o si queda sujeto a estudio ó a dis

posici6n de sus familiares. 

Una vez que se obtienen los resultados de los estu
dios, en un período de 15 días, éste puede ser ampliado otros 
15 <lías, sí así lo amerita el caso. El Consejero que cono-

ció <lel problema presenta un proyecto de resolución al pleno 

<le la Sala, el cual lo acepta o lo modifica; una vez tomada -
lu resolución correspondiente, se notifica a los familiares -

<le 1 menor, si éstos no están de acuerdo, tienen derecho de acu 
<lir ul Promotor correspondiente, solicitándole impugne la re

solución <lada por el Pleno en la Sala. La gestión del Promo

tor, debe realizarse en un plazo de 5 días, durante los cua-
les presentar5 pruebas y testigos tendientes a demostrar que 

el menor no es peligroso, ya que la familia puede controlarlo. 

Con el objeto de que no reincida en sus faltas ésto es la el~ 
ve para la resolución de un caso en la valoración <le la pro-

pensión del menor a causar dafto, así mismo, a sus familiares y 

u 'ta Socie<la<l. 
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Una de las características de esta nueva ley,_ son - -
las disposiciones generales sobre el proce~imiento,,el_pleno 
se reunirá dos veces por semana en sesi6n ordinaria y~l n6m~
ro de veces que sea convocado por el Presidente del mismo, se
g6n l~s n6ccsidades del despacho, en sesi6n extraordinaria. P~ 
<lr6 funcionar con asistencia de la mayoría absoluta de sus.in
tegrantes, entre los que se deber6n encontrar el Presidente d 
lu persona que lo supla, en caso de sus ausencias tem~orales -
en los términos del artículo 19 de la Ley de la mat-_eria,, };;Í.is_ -
resoluciones se tomar6n por mayoría de votos del total de stfs. 

miembros y el Presidente tendr6 voto de calid~d. (26) 

Los integrantes de la Sala, se reunirán dos vece's- -- · 
pqr semana en sesi6n ordinaria y en sesi6n extraordinaria el -
n6mero de veces que sean convocados por el Presidente de la Sa 
la, seg6n las necesidades del despacho. La Sala podr6 funcio-

nar con la asistencia del Presidente y de otro Consejero y to
mará soluciones por mayoría de votos de sus miembros, en caso 

de empate, el Consejero Titular ausente, será suplido por el -

supernumerario. 

Los Consejeros estar6n en turno diariamente en forma 

sucesiva e inst;uirán para el conocimiento y resoluci6n de la 

Sala de su adscripci6n, los procedimientos que ante éllos se e 

inicien durante el turno. Para los efectos anteriores, el_ tu_!:·-. 

no comprende las 24 horas del día incluyendo los festivos. 

En los mismos términos se establecerá el turno entre 
los miembros del Cuerpo de Promotores. 

No se admite el acceso del p6blico a las diligencias 

(26) CASTRO ZAVALETA, S.- Ob. Cit.- Pag. 666. 
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que se celebren.ahtee1·:1nstr~C:tor'; ia· si1a 6 .el Pleno del -" 

Consejo. ConC:úáirán .a' Kstas el nl~rió~/ l:ó~ encárgélfos .de éste 

y las demá•s pers:onas que ,deb~~\'se/'e~aminados: .. (J. deben auxiliar 

.al .. Cóns ejeró ;él)me{o~> q;ie ¿~ {e:+~~Úil~a·fl,a, :iric()riVE)nieílcia. ):und~ 
da pará 0t1e'asi.stári. é(ineric:>r f's'u5;e;:{da'fiaaá.· 'El pronÍotor:de. 

berá. est~i' presente e :iiítervendrf en' el: dt'.i~jlüiniento' en Cjí.ié 
tenga ¡:iartkipaci6n. (27). >}.~ .>.~<·;{·YJ 

, ~ - ·' - ,_;~ '; _.,:~-----. ,"'.:;'':º 

~:d;: i :::: :: 1 ~:: .:: ~: ::~::~:: 1 ~:::;:J;t~~i~~:"d!fü~~ti;J,!Ht~~! 
dalas conforme a las reglas de la sanií''.~'C:rf'ti'e:·a.:.y•:.cia's"·ob'servac

Ciones que se hubiesen formulado sÓbré':la'(p~~s~nalidiíd;'de ~qú6i 
estableciéndose su diagn6stico en ·r~s· Í;-~rici;iinéritó~ i~¡{aÍ:~s· y 

técnicos 

cimiento, 

cacioncs, 

de la determinación y la JÍleoedH'B!á~:C>te~c1a'.; ''\ /~i 

Para el despacho ·de· los'a~~~f~s ~¿~E!Fiáél§~ ;~~ -~ono
el instructor, la Sala ó el Pleno .~;id1:i~ar~n notÚl_ 

expedirán citas de presentac:ióri y ap'lii:arári 'medidas 

<le apremio y corrección disciplinaria a los adultos que ante -

aquéllos intervenga~ a tal efecto, se estará a lo dispuesto en 

el Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Los objetos e instrumentos de la conducta irregular 

Je los menores, se aplicarán en la forma que determine la le

\ gislnci6n penol para los casos de comisión de delitos. 

El Pleno, la Sala o el Instructor, resolverán en su 

caso, la formo de proceder cuando exista expresa disposici6n -

sobre el particular, ajustándose siempre a la naturaleza de -

lus funciones del Consejo y a los fines que 6ste persigue. Se 

( 2 7) CASTRO ZAVALETA, S.- Ob. Cit. Pag. 667. 
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procurará prescindir siempr~ que sea posible Y. par~icularmente 

~~~n~~o:~d~:~:~t:e.p:~i1¡d~}~~!t~E~~~¡J~~¡;::~tt~~{t~'li~~~}~!i~~ · 
actuaciones de 1úitura1eza dÚ. 6rgano. eúnt.h de ;;opÍSslto ~epre-

, • • • • • r O ~l 1 ~ 

si vo. -· . :"':~ .. :--;, .. -· .. ::..:'~i:~:/. -~~·~:..- ·. 
. - . : "·:/::~,: .. :·:\:··~¡~ ·-._/~:.:·::<·· -~~ 

Cuando hubiesen intervenido adul tos'y .menórci~''e;:i\.ni/ 
comisión de hechoS previstos por las leyes penal~~;· ~i,;.~~·h'JÚri 
~1'1clcs respectivas se remitirán mutuamente copias·de.sJi a'~túa: 
clones ~n lo conducente al conocimiento del caso. 

Las diligencias en que deban participar los menore~, 
se ;1evariln a cabo preferentemente en el sitio en que 6stos se 
encuentren, no se autorizar& su traslado a los juzeados pena-
les, salvo cuando se estime estrictamente necesario a juicio -
del juez ante el que se siga el proceso contra los adultos. 

Queda prohibida la detención de los menores de edad 

en lugares destinados al aislamiento de 6stos. Los medios de 
difusión se abstendr&n de publicar la identidad de los menores 
sujetos al conocimiento del Consejero y a la ejecución de me-
didas acordadas por 6ste. (28). 

En Móxico, continóa predominando la irregularidad de 
la conducta de los niftos sobre las niftas. Pero ambos llegan al 

Consejo Tutelar principalmente por infracciones contra la pro
piedad y mayor grado de faltas contra las personas. En los va 

rones presentan otras conductas antisociales como vagancia, -

malvivencia y farmacodependencia; en las mujeres, prostitu--

ción, promiscuidad sexual y alcoholismo. (29). 

( 2 8) 
(29) 

CASTRO ZAVALET~, S.- Oh. Cit. 
llJE~I. -Oh. Cit. \'ag. G67. 

Pags. ·666 - 667. 
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instituciones< de·· tratamiento, sigue 

base en la ~clti~a¿i6n y el trabajo . 

4 s. 

a estos':i11f.~~Ú~re~ en las -

empleánc!OlÍ ~ Ün•\G.~tema con -. }<:</·? 
. En l.a primera mitad del período pre'si<l'ell.é:ia\ del Lic. 

José LcSp~i Portillo, se presenciaron nueV'os e/irn¡:ior.tarites de
sarrOllos. en el régimen de la prevenci6n y la réadápÍ:acicSn'so~~
cial,que han destacado por su prop6sit6 de'plarieaC:t61ly'reforina'. 

En esta área se plantean con particularidad '.irn~ortD_risia) la reC
forma política y administrativa. 

Como en otras ocasiones, podemos coll._te;¡¡~iar.el traba
jo en el ámbito de la reaclaptaci6n soci~l ~ás··:cjue la. prevenci6n 
que abarca el conjunto ele la tarea pública y .en gran.medida la 

privada desde cuádruple perspectiva, a saber: la legislaci6n, 

las nuevas legislaciones, las nuevas instituciones, la formaci6n 
personal para la defensa social y la docencia e investigaci6n -

en esta .área. 

Por lo que atafie al progreso normativo, es necesario 
recordar que la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública en v! 

gor, el proceso mismo de la reforma administrativa, determin6 -

nuevas normas secundarias entre éstas cuenta el Reglamento de -
la Secretaría de Gobernación que preside labores en materia ele 

prevenci6n de la delincuencia y menores infractores. 

En el Distrito Federal, las medidas ele apoyo a Ja bue

na admiJ1istraci6n ele justicia y mejoras constantes en los esta-
blccimientos para menores ele la ciudad, son otros rasgos carac

terísticos del regimcn. (30). 

(30) POIJEH E.JECUTIVO FEDERAL. - Plan Nacional de Desarrollo 1976-
1982. - S.P.P. Primera Edici6n Mayo 1973. - Pag. 65. 



46. 

En la <l6¿ada <le los sesentas, con instituciones tales 

como :Los Centros P~nitenciarios de Michoacán, Dur~neo y ei Es-

\, f ~~~iit~!l!ll!l~l~!~!~~~:;:;:~;~I:;f r¡~;¡¡¡~¡¡¡¡ ilf i~tl~~1• 
par:i<l();•pq~ .l~'.;:S~cre:tan.a de Gobernaci6n. ' · ''i·f~;:~ ':•;'.'.::" :0: . 

. .. ~,};~·;:.:~·: -".~f(,- ···--,¡ 
:·.'7: :~:·./:' .. \, 

·:.: .. .--
;·.:,¡:;-3;¡, .obras entonces iniciadas han contÍ.nuad~:'f' ~e 'ha 

pr¿pa'l;~:doJ~d'r·parte, edificar nuevos centros de i~pbfti~¿a 
muy ri~1:'áb:Le. · 

Entre las instituciones <le los Estados Federales, cabe 
hacer referencia al Centro r¡ue para menores de conducta irreg_l¿ · 

lar y farmaco<lependencia, puso en servicio y sostier:eene:L Est~ 
. <lo de Cuerrero, por conducto del DIF en la Entidad. En el. Dis

trito Federal, se ha realizado en los Óltimos anos, una inten

sa labor de rehabilitaci6n <le las instituciones para menores -

infractores que dependen de la Secretaría <le Gobernaci6n. 

La formaci6n del personal para fines de la defensa so
cial especialmente de readaptaci6n social, cuenta ahora con va 

liosos desarrollos. (31) 

Durante el período del· senor Presidente ·Migúel -

de la Mridrid, por lo que toca a :La legislacion Penal, s~ ha -
considerado necesario preparar un C6digo sustantivo tipo que -
substituya al vigente para el Distrito Federal y que puede se~ 
vir como punto de referencia para uniformar la nu~erosa y hete 

(31) PODER EJECUrlVO FEDERAL.- Ob. Cit. Pag. 67. 
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rogénea normatividad nacional s_in· perjuicio de'las ¡'>ál'.ticúlari

dades qu~ s. ea preciso incorp?ii~ en .1aX iin~id'~a~-~ Feaer;~ivas. 

Se plantea en este rubró, la é:onve~.ienC:i.a de revisli'r -

los Catálogos del Delito, tanto para ellinüÍ.~r t:i.pifi8dcio~~s -

innccesar.ias, como a incluir nuevas figuras dClictiva's /e9ue,ri,< 
das. por las circunstancias actuales. -Además ·s'e han planteado 

la adopci6n de medidas penales y correctivas adecuadas para· e_ 

infractores, tanto para adultos como de menores, que reviste~ 

alta peligrosidad social. 

El derecho y la impartici6n de justicia, poseen una al 

ta misi6n en el logro de la democracia. En este campo, los --
juristas deberán orientar su esfuerzo por respeto a los dere-

chos humanos, la comprensi6n de las necesidades que el desarrE_ 

lle plantea y el imperio de la equidad, el factor esencial pa

ra la verdadera democracia y construcci6n de una sociedad igUE_· 

litaria. (32). 

[32) POllER E.JEClTrIVO FEDERAL. - Plan Nacional de llcsarrollo 1983 - 1988, -
S.P.P. Primern Edici6n .Junio de 1983.- Pag. 67. 
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CAPITULO III 

EVALUACION élJE .LAS MEDIDAS DE REHABILITACION QUE SE 

APLICAN ACTUA.LÚ.ENTil A LOS MENORES INFRACTORES • 

. -... ·, 

EDUCACION Y DEPORTE. 

En los primeros cinco anos de vida del menor ll~ma-

dos edad preescolar, la responsabilidad de la educaci6n re~ide 
corno regla general en la familia. ·A partir de esa edad, él n_! 

fio cnt1·¿1 en una nueva etapa, la escolar, en la que -la escuela 

comparte con la familia la responsabilidad de educarlo: esta
rnos plenamente convencidos, de que el aumento de la delincuen

cia <le menores, refleja un fracaso en la educaci6n. Si pensa

mo~ en una seria crisis de la educaci6n en general que no se -
encuentra tan s6lo en la carencia de las aulas y maestros, si

no tnmbi6n en cuanto a m6todos y sistemas de enseftanza, que es 
necesario modificar y modernizar, es tambi6n necesidad prima-

ria transformar la finalidad y funci6n de la escuela ampli6nd~ 

1~1 :· gcncraliz(in<lola. 

El primer problema a resolver, es desde luego, el de 

procurar c<lucnci6n a todo el pueblo. El mayor defecto de la -

cscuclc1 contemporánea, consiste en creer que su n1isi6n es sola 

mepte llenar <le conocimiento a los alumnos. El nGmero de mate 
rias y <le anos <le estudio no significa superioridad de educa-

ci6n; la escuela se dirige generalmente a educar la memoria, 
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ns{ un alumno con ~uena memoria ser' coniiderado "un excelente 

estudiante, se olvid~n po'i- d~sgrac:ia, _'ci~ .otros factores de, la 

personuÍiclad;.como. son: la int~Úgencia-•r_' la volunta'd . 
. ·' .:-· .. -'" ..... ·_. ·.'. . ' . . 

•:En :Ót;as palabras, al sistema formal educativ_o-·, se 

le cons.idci:i .-obsOleto y atrasado, Gnicamen1:e como un lll~d:Úr P!!. 

ra la ilbt~n¿i6n de méd tos académicos que aligeren, el a;.;e!lso 

poi~ ~~«:ala sOcial del éxito, lo cual, dá lugar al predomhüo 
(lcl d.é-s'ifó:· ·de escolarizarse sobre el a fá-n de educarse. _:bos:·.s i 

tú~C::i·o"ñcs debe tomar en cuenta la escue.la moderna;·.1a prim·era 

es que •las diferentes etapas por las cuales pasa.: .;·1' homb-1:-é, · - · 

·n'o son meras estaciones de trlinsito que c_onducen a·ia siguie.!!_ 

tó ;• s_ino .que cada una tiene raz6n d_~ ser., . s-us · f~nes· propios -

aparte de servir al mismo tiempo .de ~scil~n~)a's;egu~da, es 

que la ~scuela debe preparar hombres p~ra el fGturo y dentro 

de l~ realidad nacional. -~·-

y cifras, 

No queremos niños qu~: ;'eJ~:\d~ memoria 

sino ciudadanos.- que ·sean responsables, 

muchos da tos 

voluntariosos 

>' constantes. ..solamente.·eJ-; esta forma~ la escuela podrá ser 

un factor importante ch lucha contra la delincuencia de mcno

rcs. (1) 

Al respecto, Día= de Le6n, manifiesta que '' ... La e~ 

cuela se preocupa de las sutilezas gramaticales, de las formas 

exteriores, del trato social. Jamás pens6 en hacer buenos P!!. 

drcs de familia. El menor que no aprenda en la escuela, será 

un menor frustrado, acomplejado, su falta de interés se rcfl~ 

ju en fugas y errores de conducta. El bajo rendimiento del -

nifto en ln escuela, puede ser causado por cuatro tipos de fue 

(1) UlAZ DE LEON CARRASC~ ALEJANDRO.- La Educaci6n como me
dio <le Readaptaci6n Social en el Sistema Mexicano.- Méxi
co 1978.- Págs. 39-40. 
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toras que son los siguientes: 

a) 

b) 

e) 

Una a·rganizaci:6J'l éscolar defectuosa; 

Las é:JalidadE!spe;sonales del niño; 

Eleinli"!ltos•:din;a'rian:tE!s :de la personalidad 
¡)ádres';fr'< ·· ·· · · 

d) Fa'c~b"~e~ ;~·~1:)i~nü.:ies; exti:afamiliares •.. 
"};:·{:~,.·: 

de los 

(2), . 

s~ hadÍ~ho, qJEl el alumnado rebelde, ribúÚc~ ):l~s 
maestros iné:rip~c'es )'son l~s verdugos de la educaci.~'ri:~ciÜ· ,Mhi7 

co. No hay<duda que Íos factores se unen, perO es>'.~~-C:E!"5'¡l;_;fo·"·· 
recalcar, que el maestro es la clave del sistema, crEi'~~.tÍ";¡,~r.<3•µa. . 
raci6n, y vocaci6n depende casi totalmente el. éxit~};~_:-;:~f.'./f:;·¿~-
so de la educaci6n, en cuanto a material humano, debem'o{.Elstar·. · 

alerta>', pues nunca la cantidad suplirá la calidad.•·-Ei~f¿t;a-
so escolar implica necesariamente retardo menta1:-;;_;-ede ;;~~Úi 
tar ,\e enfermedades, condiciones adversas en el haga; y. much~s 
otras causas distintas de la incapacidad para realizar la ta

rea escolar, las relaciones entre el hogar y la ~scuéla, de~

ben ser bastante estrechas por lo común, las relac~ones de la 

~amilia y la escuela son muy escasas, lo cual pe;;mitiría un -

mejor conocimiento del menor y de sus problemas socioecon6mi

cos. Daría una base para planificar un consistente sistema -

de ayuda. 

La cducaci6n se propone a hacer de cada menor un i~ 

dividuo en el cual se haya realizado toda su potencialidad 

cultural. Es decir, de cada individuo una persona, un ser hu 

mano dotado de-una adecuad~ resistencia biol6gica, sano miem

bro de una comunidad, cultivado, con capacidad ccon6mica, res 

ponsabili<la<l moral, conocimiento científico, cte. 

(2) KIM ALVARADO, MARCO ANTONIO. - G6nesis y Dinámica Psicol6 
gica y Social de la Delincuencia Infanta-Juvenil y sus 7 
Consecuencias Sociales. México 1982. Pág. 105. 
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Todo menor tiene como designio necesario de su ser, 

ln constituci6n de una persona. La vida biol6gica que li~ita, 
que reshinge la' existencia de un individuo y,. que:nrn.ntfone a ~ 
ese individuo dcn_tro ele los límites de úna espeéic,,~;iioc,e~ tan 

decisiva en ei·,hombre como para obligarlo a permanecer <J,sténta 
do s6ló .en caracteres zool6gicos. Otra forma.::ehqu~)~'.éscu_~:_
la püecle, -~'e'~--';éfic'a~·. es gracias á 1 a. eclucati6n''supiemeii~a ria' 

~fa};,f i~!,~~~i~Í~!¡::~::~~;~~::_::ii:";¡j%;~~J~il#~~ ~~E 
· ~~~·~í'fr~'.~;i~ r:l~X;~~~ra Ú ~~:~~~:~: •opi~~ ·• • X· }~ ·.··• 1 

pereza és'.:.'eri nitlc'ha's: ocasionés ~.Íntomi1~récl.Ji;s~Í-c1e ·¡:~;i~~ii;,:: ~ 
cuericia, ~¡; clescubririii~nto y t-rat;mierit~ precoz,· pJcdé .const:i
tufr lino de io;-~Gtoclos más efi~aces de prevensi6n;~: ;;_ ·(4) 

El nivel escolar ele los menores es bajo; y~ que el -

80% ele los varones y el 70% de las mujeres, no superan la edu

caci6n primaria, a mayor nivel ele educaci6n despu6s de la pri
maria, hay un menor n6mero ele estudiantes, aunque la cleserci6n 

general elespu6s de ln primaria tambi6n es bastante alta, o sea, 

que es significativa la educaci6n parcial ele lo. a 4o. afio ele 
primaria m~s a6n que el alfabetismo. La educaci6n se propone 

hacer de cada menor, un individuo en el cual se haya realizado 

todo su potencialidad cultural. Es decir, de cada individuo -

una persono, un ser humano dotado de una adecuada resistencio 
blol6gica, sano miembro ele uno comunidad, cultivado, con copoc! 
dad ccon6mico, responsobilidad moral, conocimiento científico, 

sensibilidad artístico y una convicci6n religioso, etc. 

(3) 
( ·I) 

1'11'1 ALVARADO, MARCO ANTONIO.- Ob. Cit. Págs. 105-106.
RODRI GlJEZ MANZANERA LUIS. - La Delincuencia de Menores -
en M6xico.- Eclit. Messis M6xico 1975.- Págs. 36-38. 
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La educa¿i6n hace personas o los individuos, es de-

cir, les dá carácter y sentido humano, haciéndolos stiperiores 
dentro de su propia ,especie, por el grado d~ di~n,idaclqüe Tl!:'._ 

guen a o stcntar al estab1ecer re1acfone~ 0 cón-•e1.\''iiluri<l~'··<l~ la 

.~;; t;~t"~~~~ii~J~,¿¡~,~,~:A~::~::f t:~f .:~;~:y~~~r~!~~;,~~;; ·~:::.: 
"' '-.,-.~ •·. ;~¡,(~.-~· '/Y': - --.... ~;;~;'.·.-~' -"·::·:.~~;:.:-.- .. ~· --'· '':.:-,;:~i,';·.:,~.;--,~\':>'l1·-~·o,• >~· ;;~~ .. ;'.: c;;,;-o'..~--

i~:é,:~:~i~~t~~~~!~;~}~if ts.~o,tciit:a'?~1 ,í.ta~º·m~b!~o'.fs~1.t~~efcht~o~s:,i¡'~c¡fo¡n~~Rs~e!"c~"u~:e;:~n:ct:1'~ai¡ 
modcladci'enaeXccinviveiú:é'iai ........ ·'• .. , .. ·. ·" , · .. ·.. .. . . . . . 
de la eci'~·c;~i,6r{/ .. · , . .. · ,· ·;•':·•e;~;:?'•,,,~• 

-: -~~>·:_ ~:?_'.~-<- : ~' --

tinuada,. p~~q~:t:~r;:~~: ~::s::a~~u::.ú:: :~t:f Ydt~·f.:~:fr:~· ~:~ 
lo cultura desde el momento en que es capaz de recibir ventaj~ 

znmente su influencia, fines y valores están unificados esen-
cinlmente. El fin en términos generales, no es otra cosa que 
un valor cumplido y por su parte, el valor representa un fin ~ 

en vías de realizarse, porque lo axiol6gico dada la dignidad -

11u1n:111n que contiene, lleva en sí mismo la tendencia a su r~ali 

::aci6n. 

No nuede entenderse entonces, ni el fin seria~~do del 

valor con inde~endencia del fin, entender la educaci6n como 
proceso integrativo, equivale a reconocer en ella, tanto el 
sentido finalista como el car6cter va1ioso. El valor de la 

educaci6n consiste en hacer realidad el equilibrio entre la ca 

(5) lDEM. PiÍgs,. 39-40 
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pacidad personal de asimilaci6n .con la incorp~raci6n de la -

persona de las dignida,des .. hÚnú1n~s que· ia habr1Ín de superar -

y enaltecer; · .. • ·•·'.~{ ;·:;;·· .•. -;\: )'~'-

:; · ·.~"Ji"·lEdB~!'~;~:::~:::!f ;~!:tI'.~ih~~i~i~~~~itfüt;:· 
es un act~ de polaridad entre una al~a 'f:i_;;';liclad ·~s~·iritual 
y procesos naturales de desarroÜ~;'~:~sf~~·~·ii~'ó'i-;t::a',.{ í¡npetu es 

p~nt!lneo, energías y disposiciones' ~.i~0,e:~ .. ~\~Bt;?~:~~Úi.t'.;1al ca-~ 
paz de regir las personales determinaci61üi·s·;.qü,C.-i:o-nduce al. -

• aUtodominio, a la autonomía del esphii:~~Y~om~ie ~la: vida a 

~~:ª:: t:~~m:~' d:!::u:::' e:;~::~:~1P,e{!~-~t{1t-~J.f;}birdt::a7\ 
la educaCi6n así. entendida, abre. a las ',tenélÉÍnci~r na'tu;ai~s 
Úl cause de una determinada finalidad; .da a la vlda s~rít:Í.d°o' 
teol6glt6, la fina lid ad educaÚv.va busca su funcl~;nell1:~ ~ri · J..a 
idea del ho111bre, en su estructura e.sencial Y. en _sus val·~'r-es ' 

superiores. 

Max Scheler dice al respecto que " ..•... ·~5:.:'é.l homl?re. 

quien más ahonda sus raíces en la naturaleza y al .rropio :tie!!! 

po como persona, llega más alto en la conciencia espíii{Üai -

en el mundo luminoso de las ideas. 

Montaigne: lo que hay que educar no es un alma, 

ni un cuerpo, sino un hombre. Precisamente por la naturaleza 

cultural del hombre, la educaci6n es un hecho humano; un hom 

bre que vive en la cultura, que se relaciona con ·los dem1Ís y 

que está adherido a una 6poca hist6rica, un hombre como ente 

de cultura. 1.a educaci6n reitera su carácter humano, al rec~ 
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. '. . . . 

rioc6rse.le como. el,(mico medio~poreLL~1 es. yiablela. supe_-

raci6n, 1n•··sii:tfj_:~aci6n;\~_1 perfe'~?~º,fr?/~?~~~1?ei)hombre. 
:.\Joriá~:·cóliri 

insü'ficien-

ci6n con 
· .. ~; ( -

. :¡: ·"' ' -- ·'•j;,· . ·~ 

Por otra parte, es co11~e~i~.r;'fe: cle'~{~~ii-<'~~~;e.~ Con:. 

sejo Tutelar no puede lleva.r a cabo:la_ educ~§f.Sfl P.:r""ced,en:te 
pues es conveniente destacar que la ·fonci6n de estos_ pl~nte,
les no puede compararse estrictamente a ia de ctt"ai(¡'úier otra 

que recibe la aut6ntica denominaci6n de escuel~., 

!~remos una breve exposici6n de los grados de estu

dio que se vienen realizando en los diferente plantel~i: 

En 1 as cuatro Escuelas I·bga r y Or ientaci6n, funcio

nan 38 grupos de lo. al 60. grado de instrucci6n primaria, -

con un total de 1 048 alumnos inscritos a cargo de 38 profe-

sores normalistas titulados; 93 concluyeron su instrucci6n 

pri~aria, 998 fueron promovidos al grado inmediato superior 

y el 5% no fueron promovidos en parte, por haber tenido otro 

(6) KH! AL VARADO, MARCO ANTON !O. - Ob. Cit. 41. 
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tipo de terapiá>C~n · preJ:e~~nci.a.; á 1 a "iícad6mica' 
:- o;'.--~,.,,:-': --·· . .. 

~~nt~t~!iitf ii~~~!1!~f li!!lf~li;\~l~I~;~:f:fE 
~ ' ~ ::;.-· -- : -.·. <: ·: .-;. .: 

En. la Escuela Hogar para Varones, 'fun~¡c:máro~·:i.s -

grupos de instrucci6n primaria, atendiendo :lÍ'.4 .. s1i"aii:iciri(l~ en 

total, con las modalidades que reclama la c~ra~~é/í:iÚ¿a dé 
cada grupo y con el profesor normalista iJ6Aé();~i:nctitso al~ 
gunos especializados en infractores e inacÍa\:i,·úíd6s>sci··iiiici6 

una etapa abierta saliendo el menor a un pla,:.;t~l\:~cle. ·:enseña_!! 
za secundaria con resulta dos positivos. '":;:·•,:.-\•< 

. ,.;.'.····,·,· .. : 

En la Escuela !logar para Mujeres, funcionaron 6 - -

grupos de instrucci6n primaria, del lo. al 60. ~~o:atendi
dos por 6 profesoras normalistas tituladas, sus .labores es

tuvieron apegadas al programa oficial de la Secie~arí~ de -

Educaci6n Pública, con las salvedades que en cada cas·a señ_!! 

la la Direcci6n General de Servicios Coordinados de Preven

c i 611 y Rca<laptaci6n Social. 

Gn el presente año, la Secretaría de Educaci6n P6~ 
bl ica, introdujo algunas modalidades que requiriero·ri un 

adiestramiento especial al personal docente que aten<li6 los 

primeros, terceros y quintos grados, los profesores de to-

das las escuelas asistieron a ese entrenamiento, con lo que 

al serles entregados los libros de texto gratuitos se enea_!! 

tra1·on en condiciones de aplicarlos. 
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En la Escuela de Orientación para,, Muj,,,;res, · funcio-

nan 6 grupos de instrucción primaria:, intégradós, por S3 alÍl!!! 

nas, 39 internas no asistieron a e'stos c~i~ó!'i';; pOr<haber re

basado la primaria o porque de acuerdq >á~,l:os ,~s~ÍldiÓs espe-

ciales' la terapia fué de tipo ocupácfona:l': (,~id:f~soi~s nor 

malistas tituladas tuvieron a su c~r9:o ;;,~t-e préig'r~~a pedag6'-
gico. <'\' ,•;::¡',''-

, .. ,:· - >?,': ::?_<\·,--

En los Hogares Colectivos funcioná?:O'ri'é~37 'grupos· de 

instrucci6n primaria del lo. al 60. grada';/Lri66~porados a --'

escuelas primarias circunvecinas o co~o .unc:i ·.~·~'·t~~-~i~~<~ é!?ta·s_; 

en los colectivos 2 y 3 se impartieron cursos de! Comercio -
con resultados positivos, pues tanto en primaria cómo en co

mercio, 171 alumnos fueron promovidos. 

Además, ya se realizan gestiones ante las autorida-

des educativas para que los Hogares Colectivos queden integr~ 

dos a una sola Unidad Pedagógica, de diversos niveles como ya 

se ha logrado con cuatro escuelas de tratamiento de menores, 

lo cual, servirá para crear un sistema de pedagogía correcti

va basada en la realidad y en la experiencia de quienes labo

ran a diario con los menores de este programa, de acuerdo con 

las indicaciones superiores. 

Ahora bien, para lograr una reeducación en el inter

no, se tiene que tomar en cuenta técnicas y sistemas experi-

mentales que se adapten para la individualizaci6n y socializ~ 

ción que habrán de lograr la realización de la persona, toma~ 

do en cuenta sus limitaciones y posibilidades y sobre todo -

las circunstancias en que se encuentra el educando que está -

privado de su libertad. 
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Desde un principio, cuando se ha~~.~~es~~dio p~ra 
e laborar un p 1 an de trabajo' hay que ser-.nmy. cuidádoso ·_en " -
los contactos con el grupo o con _los inte'gra'rites_{•e~- lo 'ind}~ 
vidual, para evitar una promesa de ayuda, ya s.ea'é'::Cplícita -

o implícita. Los menores infractores tienen ~na.fácil' pr~ 
pensión a desalentarse si se les engaña o abaridona: :El maes 
tro debe actuar de acuerdo con las indicacione'.s· clef diagnós.:_ 
tico y la acción debe continuar durante el trabáj~con el -
grupo. (7) 

Al respecto, Díaz de León manifiesta que " .. _. es i!!_ 
dispensable una supervisión períodica, revisiones ele grupo de 
~aestros terapeutas, cuidadosamente preparadas f una ase~oría 
psicológica apropiada .. " (8) 

La valoraci6n que el grupo o el menor tenga del -.:. 
maestro, debe surgir de éllos no ser impuesto. Esto es acon
sejable iniciarla con métodos recreativos, donde el maestro -
seo uno m5s del grupo y su companerismo, destreza, originali-
dad, valores, etc., sean apreciados en acción. El inicio de -
la relación, tiene un ciclo típico que se inicia con suspice-
cia y un gran ~amero de pruebas de parte de los infractores- -

El maestro necesita demostrarles que no es necesario que cont! 
nOen con ese comportamiento y hacerles ver la diferencia entre 
la desaprobación de ciertas clases de comportamientos. 

En grupos ya integrados y con permanencia mfts o me-· 

( 7) KIM J\LVJ\RADO MARCO ANTONIO. - Ob. Cit. Págs. 43-44. -
(8) DIAZ DE LEON CARRASCO ALEJANDRO.- Ob. Cit. POgs. 43-44 
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nos larga en el internado, es conveniente obtener-la acepta-

ción de los_ lideres antes de que pueda establecerse una: re1a
c ión s ignÜicativa con el grupo' hay a 1 gurios obs táctÍlos -p~r ~ 
que .ª \l'ec~s no so_n siempre aparentes los verciad~~;s Üderés y 

el_ maestro puede dar algunos pasos en falso. Existei(••facti
cas '! que pueden emplear los menores que apa rentán :a.¿circ~ rs e- -
al m~estro cuando en realidad lo mantienen a d'istaT1~:iá.' 'Este 

es un período dificil para el maestro, pero no-f~po~ih1.; de -
solucionar, después comenzarán a abrirse las .puertas~ general 
mente con acontecimientos especificas. El m~.;sir~ debe'-de --=
ayudar a los menores y lentamente se convenc-erán· de' que püe-
den confiar en él, con ésto se consolidá;··_ia::·-rel;,.ción ·entre - -

maestro y menor. 

ne esta situación, surge i·a cohesión del grupo con 
una variedad de niveles de relación, pues se inicia un meca-

nismo de retroalimentación, ya que los miembros del grupo al 
notar el beneficio de sus compafieros, propician en forma 
consciente y precisa, la comunicación de sus problemas y se -

empeñan en una pronta solución de éllos. Esta situación inte 

ligentemente manejada, estructurará un núcleo de trabajo uni

do y firme. con alto espitiru de grupo y compañerismo. 

Es de suma importancia, destacar que la pedagogía -

correctiva, es una rama de la pedagogía que se diferencia de 

ésta, en que su designio es ya no el formar, sino el reformar 
la personalidad del educando, creándole adecuados juicios de 

valor y h5bitos que lo impulsen o lo inhiban en la acción o 

sea, lo que filosóficamente se llama axiología condicionada 

por un sistema de ideales. 

La Pedagogía y sus ramas, se encuentran entre las 

llamadas ciencias culturales, que a diferencia de las natura-
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1 es, siendo descriptiva en relación con los fe'~ómenÓs, educa ti; 

vos. La pedagogía correctiva_, - es l_a empleáda .. pa~i· a~ue~la.s -
personas. con trastornos.en su cé:lnducta;• E;; a~('¿Ótno}elmenor 
inte_rnado -de_be- recibir educación coman; e·é:l1.1t~ci6ri\;;p'fof~~iÓrtal 
educación se~uai, ética soCial y frecuenteiTie~fe'<;~(fi¿¡¿i6n:~;; -
teral;é~fica'.:>/ asistencial, tanto como de hacé~·~~l~' '¡)ed~gogí; _-

corre¡:ÚY~. (9) w· 
Al respecto, el Pedagogo Berge manifiesta que· . . · - -

para_ pode-r realizar una buena pedagogía correctiva, se tiene -
qué hacer a travls de técnicas que tienden a ajustarse a dife
rentes modrilidades existentes en el maestro pedagogo. En pri
mer lugar, una tesis muy disciplinnrista por la cual se impone 
nl educando determinadas enseñanzas, porque se entiende que d~ 
be incorporarse conocimientos dtiles o inculcarse automatismo, 
sin ntenerse a un especial respeto de su personalidad y de 
acuerdo al esquema tradicional de la escuela clásica "que el 
e.Jucando es una arcilla que el maestro debe moldear". En se-
gundo lugar, estfin los principios de gran liberalidad de extra 
ordinario respeto hacia la persona del educando, que también -
enmarca la doctora Montessori, segOn las cuales, el educador -

debe solamente de asegurarle las condi~iones más favorables p~ 
ra su desarrollo. En tercer lugar, encontramos la posición in 
termc<lin de que el maestro es una especie de entrenador que e~ 
timula activamente al discípulo, utilizando los mecanismos ps! 
quicos de éste, en vez de limitarse a vigilar su cvolución.(10). 

(9) GARCIA ARREOLA, EVA.- La Educación como una de las Bases -
para la Readaptación Social.- México 1976. P6gs. 45-46.

(IO)TOCAVEN GARCIA,ROBERTOº- Menores Infractores.- Edit. Edicol, 
S.A.- 3a. Edic. Mlxico, 1976.- Págs. SO. 
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Las t6cnicas individualizadas nos han auxiliado a -

conocer a cada uno ·de·· nuestros· alumnos y poder. lleva.r su e.XP!:_ 

di ente conforme· a una form.a de his.tória 

,-,. :(~~,·/'.:·: .>,->_· __ -.. ~··:- ··::;-:._:<'_::-:·'.·. - ' . 
De •.. esta manerái•••·1a. Educaci6n :E~pédal v'1.c~ri¡oca<la •. ·.~ 

:~::::Ii!:"~~lJfüiit:~:r i~~r~~t~~1t:E.t;~r~~~~f tf ~1i::1;:-
Je una persona:iic!ri<l; ·····.·~r.ór ·.ló'tilrit<'.l; .s~ c:'ad/d~V~~ (S~."tros ~rn -
di cales de ittéild.Sn"; •." 

' ---~< -. -~ -,:~ --·; -.;:-; _.: 

,·.. . ~--· 

.·.,.c .. ;.:.·"·· .... 

de~a: isevera~-·Paree.e q'ue:no ~hay <lucia, si partimos 

ciones contc~Ídá{~n Ú>~ conceptos de que la e<lt.l<::aC:Í6n es un 

elei•1ento indispensAb'.ie ;én la readaptaci6n del delinctiénte·a .: 

tener aqu6lla ~l '~aráC:ter de remodelador de conductas .. Adé~
más debemos considerar a la educaci6n como la herramienta 6n! 

ca y necesaria~ri la rerno<lelaci6n de la conducta par~·trans-~ 
formar y reintegrar a sujetas anti-sociales, en ·individuos·· - -

con posibilidades reales de readaptaci6n. 

Es necesario mejorar día a día las t6cnicas usadas 

en los estudios, a fin de contar con el más fiel conocimiento 

del menor infractor, pero cuidando de no caer en un tecnicis-

mo <leshu~unizado que es el peligro de la alta tecnologia; de-

bcr~ hacerse con conciencia de que el nifto o el adolescente 

en general, el ser humano tiene características polifac6tlcas 

y si se pretende ser justo con 61, no puede ni debe enmarcárse 

le en patrones rígidos 6 obsoletos. 

La base <le todo m6todo adecuado es un diagn6stico 

concien:udo, es decir, todo profesional de la rcadaptaci6n so

clnl, debe conocer a su grupo, a sus miembros individuales, 

sus formas de rclaci6n y todos los factores con 611os relacio

nados. 
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El buen educador es aqu61 que sabe atesorar conoci

mientos pero que los emplea según lo' -exijan __ las ,pecu,liarida- -

des de cada si tuaci6n y en medida de sus pos ibÍlidádes ,_ Ade-
más de· esta: -·3ctividád 

·.'':. ·:' _-· '-.. ••• .·, -•• ·'" '., _!_. : 

debe tenerse en cU:enta•que-no>tcido':'-lo--c~--

<le fec tos sensoria les, mal funcionámfentq ;~~'i~ta~:i;,c, _~, i'iregu-
1 ar idades en el desarrollo afect'r\/():{~'-: __ - _-_- '''-:'.- ·-:';,; -'_;:,, -~-; 

"~-; .;-· >·r··~--:~=-~ ~<~~'.~~~-?- -- -· ·.-.e'.· , .. --
Par a poder resolv_er f<:idos e~_to's p!oplemti~ -~~e~-~- ca_!!. 

~-~~~ t: r~~ 1 p:~ ~:n~ i~: 1 u~:º ~:::~;1 i:~i:t;::~~íár:~-:~L~~-~j-~~-c:~::~_ 
po, gran firmeza de carácter. Tampoco deb~mos C>i-Jiciii'r q~-e la 
edticaci6n exige para lograrse adecuadamente,- -tanto- -é'J concur

so dek educador como la aceptaci6n del educando y que se ~cier 

te a tratar a 6ste en la medida de su singular curvatura del 

alma. 

Frente a un muchacho sometido a la jurisdicci6n de m~ 

nares por infracci6n, situaci6n de peligro o abandono, nos p~ 

demos hallar en el supuesto de dos situaciones diferentes: o 

se trata de una persona que ha estado sometida a los padrones 

medios que reglan la vida humana de relaci6n y se ha apartado 

<le los mismos, 6 existe inmadurez motivanclo inada~taci6n, de
sacorde con su eJad, que es la hip6tesis del antisocial, 6 -

bien pertenece a un medio culturalmente distinto a una subcul 

tura 6 a una cultura diferente, o bien por tratarse de un --
psic6pata, no ha asimilado los principios de convivencia so--
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cial, tratfindose entonces de un asocial. 

El ser humano, debe ser enseñado 'en las riormas- que -
rigen a la colectividad,para que l~s _·c_Ónsefos· Tutelares pue~
dan alcanzar los objetivos que sexeni~ __ t'rai.sexenio se h~n fij~ 
do' es necesario contar con persona:(' es~~ci~1iiado' ya qµe si -

no es de esta manera, no se lograrfi .ia ~~ad~pt~ci6.ri}e,_ lós_;~cn~ 
: ,·~,- . - .. -,::: . .-._:::::: . "·'.:~;;~·;\~~.y·,·· res. 

.·. · ·.:.: :-~;-.-- -;,"}\,~-,:;;:ir;:~.;;':-~ :_~'~_:·;.:'-'.-~v:-~ ,.-

/\s im i stnO, el tratamiento deberá ~eiJi~di~Hí\'ta'U'.f'¡fac,<.: 
teniendo como bas_e la aportación de las div'grs~s'cii;irici."ri'~·:ciis:.: 
ciplinarias para la readaptación social tle c~da Úi'ió'c>ci~fi'Ó~c~:inC:> 

~~::::. fa~:~~~=~e~:o in::~~:~:::~n d:o:~~~t:!i ¡~~::~-~~~~g~~f~~-~~~- .. 
- ·-- - ··.-;:--

en consideraci6n las circunstancias personales de cad~~~uj~to. 
(11). 

Mediante la educnci6n y el trabajo, se podr4 ~eadap-
tnr a los internos para que al momento de salir de este lugar,
puedan desenvolverse en una sociedad que antes los rechaz6 y -
ahora los recibe ya rehabilitados pnra cumplir con eficacia la 
responsabilidad que se les encomiende. Para lograr lo anterior, 
se contará con la organizaci6n de las instituciones destinadas 

a lograr la real rendaptaci6n, dependiendo del organismo coordi 
nador que se encuentra en el Departamento de Prevensi6n Social 
de la Secretaría de C.obernación, dependiente del Consejo Supre
mo Je la Defensa y Prevenci6n Social. Dicho Departamento ten-
dr6 n su cnrgo la prevenci6n general e individual 6 especial c~ 
nociéndole con el nombre de "Prevenci6n y Readaptaci6n Social". 

(11) NARTINE2 TOVAR IRNA DEL SOCORRO.- Educación Personalizada 
como Medio de Readaptnci6n para Inadaptados e Infractores.
N6xico 1976.- Págs. 19-20. 
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En las instituciones de infractores, la educación se 
le's dará como terapia, ya que ,es 'p'.'rte .integrante.del conjunto 
<le circunstancias que deben~óbserviise alrededor del interno -
para ldgr~r su readaptaclón( Esta te~apia educativa, t~mbi6n 

necesita de la amplia experiencia en el conocimiento de maes-
t~ós de taller, para en~eftar, coriducir y lograr que el interno 
a~~oveche como estudiante sus enseftanzas. Se necesita prepar~ 
ción pedagógica respecto a la vida, liber.tad y prosperidad. 

Tenemos que el asocial acepta y se iujeta a pautas -
de convivencia diferentes a las que rigen en un determinado -
momento histórico de cier.ta civilización, el antisocial conoce 
y acepta éstas, pero no se sujeta a las mismas en su comporta~
micnto. (12) 

El .Dr. José Pedro Achar<l, comenta que ... "para real_!. 
=ar una buena pedagogía, es necesario efectuar previamente un 

, completo estudio de la personalidad del menor, así como su ha-
• bitat, con aportación <le las diversas ciencias y dis~iplinas -
pertinentes para la incorporación social del sujeto, conside-
rando sus circunstancias personales ... " (13) 

El maestro especialista, debe saber cuáles son sus -
re~ponsabilidades y limitaciones para poder aplicar los canee! 
mientas adquiridos en su preparación profesional, la cual le -
ayudará a reeducar al menor infractor, pero también colaborará 
ampliamente en la readaptación y rehabilitación, no lesionando 

la individualidad del interno y así proporcionándole formas de 

(1 2) 

(1 3) 

VEGA MERCADO DELIA.- Una Pedagogía Especiali:ada para la -
Readaptació~ Social.- México 1974.- Págs. 29-40. 
PEDRO ACHARD JOSE. - Prevención y Readaptación Social. - - -
Revista Mexicana de Derecho Penal.- Oct. Nov. Dic. 1975.
P{ig. 5. 
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con<luctn socialmente aceptables. 

'- .. ... ' 

Además aplicará ·una edúca-c_ión lnd:ividUaliZ'adn; Ta' cual 

le dará la oportunidad de detectar el fi!)o de probl°ema :c:c¡c; 'cíi'da 

uno de los internos para su mejor tratamiento. La· 'eci'~cacitSh 'é,-'~ 
que se sugiere, se conoce con el nombre de Educación Pé'rsoria'ii~ 
zada, de la cual se considera_ q~e este tipo de ~ns-eñ~~za 'es>ia 

que más se adapta a personas atípicas socialmente, i:dm';¡n<lo:-e\1:-

cuenta también que este tipo de aprendizaje sé adapt:/)'a{~~tmo 
que el interno lo desee, logrando así una mejor adá¡i{i:c.;-'ión al' -
grupo donde está conviviendo yque pos teriorm~nt~ ~~riSi~{-'.[:iÍ- en 
la sociedad que una vez lo rechazó. , ~(\(•'( 

El maestro dará _a, los· alumnos, un cont~n'{c1'c) 
siendo su objetivo priric'i:P:a.1,-eÍde-fo~m~r nueJof'.;al~res huma

nos des ca rtan<lo forma~-ione~ éticas inad~cuad~s - o de~ tructi vas y 
eduque al interno en el sentido integral de la palabra., Por' lo -

mismo, se le orientará p~ra _la- educación social, cuyo prop,ósito 

es crear en el sujeto por medio ele las instituciones sociales -

positivas, que a través ele su conducta delictuosa. 

Por otra parte, el maestro debe pugnar porque haya -

una educación higiénica, teniendo una coordinación con el Serví 

cio Nédico, a través de los profesionales adscritos a éste. En 

este terreno, luchará por elevar las normas de higiene personal, 

alimentación, habitación, etc. Además de pugnar por atender -

las técnicas más avanz~das de enseñanza, a cargo directo del 

maestro especialista, en donde primero habrá una capacitación 

para esta actividad y posteriormente, aplicar los conocimientos 

adquiridos te6ricnmente; por medio de esta área, se medirá la 

capacidad creadora, habilidades, Iniciativa, originalidad, es-

tos medios, tambi6n orientan a encontrar nuevos n1edios de expr~ 
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si6n, comunicaci6n ~ equilibiio emocionril,para logrrirlo tam~-

bién se fomentarán espectáculos diversos; con participilci6h. de 

los internos; (14) : ~,( 

fü:~~ ::~;iI~B'.~)e~1
1

;st:bi~ªj··~:1t~l',l.·Yi~ºl.~t~ri •. ;:º~~·s:.~.~J:.•.~ui~e¿1g~~0°~s;t~o~r~g:i~sa~nrf1 •. tz~~:.;ª.~.td;~01.~s~.~f ~t~1füt el Futball, . _ _ . ;.ii'.'nía~s~ro'se 
valdrá del tleporte para qüc,haya cómpetenciac~n:pcrsonás del 
exterior, para que no plerdan el contacto con •l exte~ior y -
no se sientan aislados del núcleo social al que pertenecen. 

Se señala que el maestro pedagogo, le proporcionará 

al maestro de educaci6n laboral, la informaci6n sobre la capa
citlatl Je aprendizaje del interno, para que el maestro laboral 

scpu cu61 será la ocupaci6n adecuada para cada interno, ya que 

6stc ser~ un oficio que le permitirá subsistir a sus neccsida-

1 Jc~. tanto familiares como durante el período de su reclusi6n. 

El maestro especialista, deberá tener un concepto -

más claro de la educaci6n, ya que él es el que tiene más con-
tacto directo con cada uno de los internos y puede captar más 

cl~ramente los problemas que se presentan a diario, con ésto, 
no quiero hacer labor de los integrantes del equipo interdisc! 

plinario, pero si la gran aportaci6n que puede dar el maestro 

para la readaptaci6n social de los internos para la vida futu
r3 <le libcrt~td, con la aplicaci6n de la educaci6n personalizo-

, da, va a indivitlualizar la educaci6n en donde al interno se le 

(14) G~rIERREZ GOMEZ, MA. CRISTINA.- Educaci6n Personalizada 
y los Centros de Readaptaci6n Social.- México 1975.
Págs. 61-62. 
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ten<lr5 ocupado, logrando .asl una terapia educativa, la cual le 

ayudará p 0 ro lareadaptación, porque va a hace.r consciente de 

sus posibi1:idades,:ap~it~des, actitudes y limitaciones para e!!)_ 
prender cualquier tipo de actividad. (15) \S 

''\' 

Uno de las finalidades de los obht:i.v$s_;'_tl¿,:un :p'rC>gr.'.;_ 
ma de educación especial, debe tener la ide~ 'd~)que?ia'edú~a-~ 

~: ~np::~:,:: ::ñ~~:~i~:m:e f~~ ~~d:d:c::i~~~~~-~·=b~}i0~t~[:~;:{:ª~~ 
pacidad de un sujeto para formular y reaiiiár '~j{fp/óy~ctÓ !)ere 

sonal de vida. Los objetivos constituyen la ~hzAfíci~'_:¿e•l"··'!~ -
cualquier programo. Por otra porte, la formación ·_car_a.-· de· los 
objetivos, es con<lici6n necesaria para su eficacia. 

En un programa escolar, los objetivos se expresan in 
dicnn<lo el contenido de aprendizaje, proyectando nora los olu~ 
nos los ideos que deben adquirir, las capacidades que deben -
ser desarrolladas, los hábitos que se pretenden iniciar o re-
forzar. Cada objetivo, debe decir exactamente qu6 es lo que -
el alumno tiene que ser capaz de hacer para mostrar su dominio 
de unos conocimientos o bien destrezas. Programar, equivale a 
planificar <le modo integrado la acción complejo que se apoya -
en multitud de factores más o menos condicionantes de la tarea 

Cllucntiva. 

Los objetivos son aquellas conductas que se pretenden 
olcnn:nr en el terreno de los ideas, de las habilidades o de -
lns actitudes. Son los fines de la educación llevados a un t~ 
rreno pr5ctico. Es lo que debe estar en el fondo de toda ac-

ción plnnificndoro, sin que 6110 quiera decir, con sólo acer--

(15) ~tARTINEZ TOVAR IRMA DEL SOCORRO.- Ob. Cit. Págs. 23-24. -
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tnr en lós objetivos, se tiene la acci6n. 

Dentro de los objetivos intelectuales en u~ programn 

de Educáci6n Especial, se van a proporcionar datos p-ari/1a. re- -

tenci6n 'cuántos estímulos para la maduraci6ri; de nquí ·los c<:ln ~ 
tenidos puramente científicos, sin perder la direcci6n de üna 

cultura general básica lo más s61idamente cstableci~la y .. siri :i.!I 
norar la progresiva especializaci6n de la técnica' )•:ia'cÍ.enéin 

que se exigen hoy prematuramente, se orientan-por 1() g~ne'}":a.i .- ... 
hacia unn "ecli ficaci6n arm6nica ele la estructura ,/má~-~-queic~;_uria. 
sobrecarga memodstica de signo material, exi~t;iendc{'l1ílairii.c1u
raci6n ele tipo mental e intelectual, ésto es: en'Í~~-{í-~~i'~;·tua_;· 
liclacl humana ele establecer relaciones y de adquirff--:~;2Hiciria 

~:: ~ 0~~ ~ ~ ~~~:: ~~: ~;~:::~ ::~! ~~~~~:~::
0

:eec,lu1 :c,:a:t·-.~1-·v::a'.:.•.•.~.·.~~~~Ál~_~t~¡~ mayor importancia en una programaci6n '':,;,> i'.i~~·- ..•. 
::-. \:·._~'.::· ,',:·,'" ~?:·,d ~.;~·~:;:~-::_· 

Los objetivos sociales, son tan.to .lás•hi:ib:Íli'Cíades-
• ;-';';-~,.;·•,,- :.0•}•·<' 

como lns relaciones, las aperturas y las caut-ctas~·<_'fas•:;iiaioY:á~ 
ciones y las disposiciones cooperativas, tenien~lo5 t~~;i(2~r1cic'r\-~ 
cia nl programar el plan educativo de la personi.li.~i.c't6'n:(i6). 

Al hablar de Eclucaci6n Personalizada, me refiet6 a 

la indiviclualizaci6n educativa, para que se realicen procesos 

de aprendizaje de manera totalmente personal e individual, con 

la participaci6n de la pedagogía en la organizaci6n de f6rmulas 

para la formaci6n humana en donde se basa la construcci6n del 

hombre, ya que cada hombre surge hoy como valor independiente, 

no como fragmento de otro valor más general. La cducnci6n pcr 

(16) VEGA ~!ERCADO DELIA.- Ob. Cit. Pág. 41. 
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sonalizada, pretende alcanzar dos metas que son: la ·informati 

·va y la realizáci6n,d~ individuos en un mundo S()C,i,f!:l, doride él 
manifesta~li ~.:i prdpia personaÍidad. , .. • > / 

cíón mecán~2/:~.e~I~i:ote.;.::L .• ~a:··· .. · .. ·~i~n:sf.o1 ;r···m· ·~a·.:c:i .• 6:~rn1'·:··.··.=ers·····.i·· ..•.•... ~:l .• :a;,.:;·.;······di)~d··-:c:,n::•t···ªJ.;f)~1::c"a· ..• ~c·····.~1:~6-n= 
caci6n de datÓ,;;técÚco~. 
<le la ret'.sona en doride se supone habrá und'.irh~~fo;~;~i6n int!:: 

rioi·' siendo. ésto lo que.le ayude para reai:Í.za~s~.éom~' ind:Í.vidµo 

soc ialmen t_e. 

Para ser más claro. es.te proceso de enseñanza po.r m~ 

dio do la educación personalizada, es conveniente saber su sen 

ti<lo, fundamentos, principios· en que se basa para .poder val o- -

rarlo. 

Sol.Ís Quiroga, manifiesta que ... "la palabra indívi-

dualizar sugiere la aplicaci6n de métodos que tratan de favor~ 

cer el individualismo, proporcionándole la enseñanza y la ate~ 

ción que requiere la existencia del hombre con el hombre y que 

en tanto que somos, en cuanto al diálogo por el cual se conce

de gran importancia a la climensi6n social ele la personalidad'. 

( 1 7). 

Es aprender con delicadeza el modo difícil de acer-

carse a cada menor, ya que cada individuo es un misterio muy -

complejo, en el que nunca se llega a penetrar. El adaptarse -

implica voluntad, constante habilidad y sentido com6n, tomando 

en cuenta ciertas diferencias humanas que son determinantes p~ 

ra una rcnl ~1Ja¡>taci6n. 

(17) SOLIS QUIROCA, HECTOR.- Justicia dellenores .. - Instituto Na 
cional de Ciencias Penales.- México,D.F. 1973.- Págs. 237 24. 
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Adáptar~~ a ~ad~p~rsoria, exige hnbilidnd en el s~nt! 

do común, .. é:onoci.;,;iein1:o ~ompl~to' del amb.ientc. y de las clrcúns- -

uncias que· llegan 'a. dÍisC:.ii.!li.:;::.ál'in.div~\luo·~ .firciÚda<l ¡)ara.· l.a. 
acomodaci6n,; rapidez en· las éon:cepciéiné's'Y ¿J.ri;i~lné.1: en los obj~ 
tivos. 

L• vordodo ro adop<oc i6n, no ~u¡~/:~ói i~f fo ... :;;h&c -
poseen con claridad y energía determinados va1órés ,Y criterios, 
constituyéndolos en 1 a madurez intelectual ·y moral ::<lcl .educador 
que le haga posible promover la maduraci6ri de·· su.·;clis.cípul.o·; se 

le preparará al individuo para que su actuaci6n ''a·duftn· .. püeda -

realizarse posteriormente como persona capaz, para entender con 
claridad el sentido de responsabilidad en la educa~i6n. 

Además, se le deberá estimular, lo cual, tiene que ·_·:. 

ser adecuado a los intereses profundos de la edad del c~úcando. 
Debe ser proporcional a 1 a capacidad ele cada persona, ya ·que -
si no etl~te ajuste conveniente, fácilmente resultarán insufi"
,;:icn< . .;;s ¡,o!:" ú1ítn1tiles 6 ineficaces 6 incomprensibles. El tac
to y lu experiencia de cada educador, son los mejores elementos 
para determinar el valor real de un estímµlo. (18) 

Es también ele suma importancia, que vnynn ligado~ los 
estímulos con las necesidades básicas de la persona, como son: 
las biol6gicas y morales, ofreciéndoles una variedad de razgos 
y de posibilidades que hay que saber armonizar y administrar,

sicndo preciso balancear las fuerzas ele la persona con miras a 
crear un nuevo equilibrio psicosom!tico, capaz de fortalece~ -

una inteligencia, voluntad y sensibilidad, pretendiendo, que el 
alumno trabaje en armonía, compafterismo, cte., desarrollando -

(18) GUTIERREZ OJMEZ, MA. CRISTINA.- Ob. Cit. Pág. 63.· 
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cri 61, l.a constante in.teracci6n. Tcido. se. 'va. a .lograr por medio 

tic 1 ns técnicas ,y recursos' 'adoptados' .la acü tu(l r¡ue .dc:lbcr.á ~. 
t1e'tomar.el maéstro ~cin:los menores .ini:e;rios .delJ'~.se;/, 

a). 

b); 

c). 

d). 

e). 

~~ 'm~::t ~:c:: ~~::~:ª :!~o~:::~~rá;:r:r:1~~=~:1~i::f:'~::¿~ 
previa, tiene que <l'ej ar un campo sufiéie.n't'c para que 

dentro de élla se haga realidad, la capacidad.dé>cú~ 
ci6n y ordcnaci6n previa de las actividades por parté 

de los escolares. La educación personalizada proporc 

ciona un campo de actividad a la iniciativa personal 

tic los educandos; 

En la educación personalizada, el alumno es a su vez 

directivo, puesto que necesita tomar decisiones que -

afectan a su propia actividad y colaboración holgada

mente en las decisiones que afecten a la actividad de 

sus compañeros; 

Ln actividad del maestro para el alumno, es dar con-

fianza a los alumnos, respetando su personalidad, es

timulándolos positivamente, para lograr una adecuada 



f). 

g). 

h) 

i). 

j) . 
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cuadratura dentro de un núcleo soci.al ... c¡tie ·es .. un gru

po <le. alumnos en donde es un ensayo preliminar .para 

su actuaci6n futura; ---
'.·:O-o~.,'.> 

El maestro deberá procurar c¡ue el spi6n' s·.e.:éricuerifre 

en orden, limpio y mantene1·10 de igua1.':filiíll'i\:i'2:C>n la ~ 
ayuda dinllmica <le cada uno de ios aluinnC>s~-~~e·;'~{ est~ 
aspecto se le está formando al alumrio, ¿a·ri }i 'máte~ial 
hnbi tos de limpieza, organi zaci6n, rcspon~~biiidiid' --

etc., canalizados hacia el aprendizaje; 

Cada zona de trabajo, deberá estar ambientada cC>h;~l 
material correspondiente según el área de c¡ue·se-::~iate, 
en estas zonas, existid material común para el·,'aiumn~ 
do, el cual pertenecerá a cada alumno, siendo :ci.;·;~c;d·~-; 
a la vez, aparte del material que existirá en;~~~;~o~
na, también se encontrarán las guías, con ésto~sé_ le·~ 
está inculcando al alumno el respeto y con·fianza' _en -e· 

ellos mismos; 

En el sal6n de clases, se encontrará todo el material 

que utilizar& el alumno, estando éste al servicio de -

todos, respetando el material para el bien del grupo, 

en el cual, se encontrarán lápices, gomas <le borrar, 

rcsistolcs, pinturas, hojas, etc.; 

El alumno expondrá o hablar6 sobre su trabajo en grupo, 

logrando conseguir algo interesante para darle solucio 

nos a los problemas que surjan entre los alumnos. 

El maestro debe poner en práctica ln cxprcsi6n adquir! 
da por los alumnos, tomando en cuenta también los de 
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socializaci6npara que el alumno tenga relaciones amis 

un -,-tosas con lás personas del exteri~~. existiendo 

convenio ent r,e el los'· ena 1 teciendo cadavei,miís ·los -

valores humanos por medio de la cb'ínu~iC::'aci6n. 

Las áctividades que programe el ;adst~~.<Xdberán ser -

va-riadas y múltiples, ya que va~ca'iq·~~ár:'.e1v'aior ed.!:!_ 

ca ti va que contienen cada una d~ ',liis,,ac\i1:'idadés,, con 

las cuales se pone en juego ,cualc¡Ú~ér,e;;tilo de éJ(pre
s1on dinámica relncionánclose épn'los'élcmás;. existien~ 
do un intercambio intelectual, ,'ya' q~e por' medÚ> de, las 

actividades de expresi6n, se pl°bcJU~é el 'diálbgo pe'rsoc. 

nal, siendo importante para su ricla~t~ción dent~o de, la 

sociedad. (19) 

EDUCAClON Y DEPORTE. 

En hojas precedentes, se hacía alusi6n a la educaé{6~ -

física, la cual es indispensable en el Consejo Tutelar, ya ~y~~--· 
ésta tiende al mejoramiento de la salud, al bienestar físico,,,, a' -

la canalizaci6n de diversos problemas psico16gicos y a la cré~é:i6~ 

del sentido de formaci6n y pertenencia al grupo. Se désarroilán 

actividades como el Futball, Beisball y otros juegos organi~'a,dos. 

En la Escuela Orientaci6n para Mujeres, se comisionó 

a un profesor de actividades artísticas y sociales que atie_ndé 

estas tareas exclusivamente los sfiba<los y domingos, lo cual ha dn 

do resultados posltivos, particularmente en lo que se refiere a 

la atención <le los menores que no tienen visitas familiares. 

(19) GARCIA ARREGLA, EVA. - Ob. Cit. PiÍgs. 46-47 
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En la Escuela Orientaci6n p<n·a Varon'es ~ ós):e .·m"~!Ti;,.~
mn es tuvo a cargo dé 3 profe'so~es 'Y: -~e 'P'ri1:ticip6~en ,jtiegoi de 
competencia. - · ~:,:·: .. ::-~~:::~°' :··, ·. ···., . , 

Las activid~~~s·:,ai;"~'du~~~{~11);ísic~ -e~~G~:¡ero,~ ~a .ca1: 

: ~::: ~: =~ i !: ~ :: : ~ ::: :qt~u.:e·:.·"c:o~m'.; .P:.:r:es_ ,:ni.:dcªe:.·•.::. f~t~.I!~ª~f":iJ~.t!~;~:~zrtyi: 
"Felices Vacaciones" ri~'.1:i\iiélá'a~t.~~C:i'dai;iY:ks ; ···~ _ 
formativas. <>:·(,--

En la Escuela Orientaci6n para ~l:~~j:~J:i~. 
también fueron impulsados al igual qÜe la educaci6n física. 

En el año escolar, los alumnos participaron masiva-

mente en diferentes eventos extraescolares. Los equipos depoE 

tivos por su parte, también tuvieron participaci6n especial, 

incluso en las competencias de liga, con otros equipos de la -

Secretor(a de Gobernaci6n; cabe mencionar que sin embargo, no 

ha sido posible contar con un equipo formol de algón deporte, 

en vista Je que los alumnos aventajados, con mayor disposici6n 

paro el deporte y otras actividades constructivas y formativas, 

generalmente por el mismo hecho son acreedores o la externaci6n 

inmediata. 

Dentro de la nueva organizaci6n de encauzamiento y -

vigilancia en el medio externo por conducto de las Agencias 

Coordinadoras de Prevensi6n y Readaptaci6n Social, se procura 

mantener vivo el interés de los menores por las actividades 

_ leportivns, recreativas y culturales que despertaron su ntenci6n 

durante su internamiento. (20) 

(20) MENCUERO DIAZ, GONZALO.- Ob. Cit. Pág. 19. 



IAIMPORTANCIA DE LA INSTRUCCION PRE~M.~J•.Ji'!\1)/lr!i!'l ,LAS 
ESCUELAS DE REAÓAPTACION SOCIAL. . . 

Considerando :que la instrücc\éill~;(!_muif:ar éstá basE_ 

da en la disciplina d.e carácter: forliíati'ir()¡:generi:í. como cense- -

cu encía la colaboración de cada tÍn~"Ci~ Í~s<(!d~cand~s a. la rea-... , - •'\ , ..... , 

lización y logros de acüvidades .:,'¡('cariJGnto> fomentirndo sti - -

participación positivamente nec~sioti-.\.~:ha.\:~;·cjtrn reiilgresen a la 

sociedad como sujetos útiles a. é:Íia'·;.:·~o·n~ la ·Orien·taciÓn· adecua 

da modelándolos como elementos produ~ii~o~. 

Atentos a los problemas sociales que por'müy· va'r'iados 

factores llegan a marginar a elementos jóvenes, biblÓgic·a.111ente 

potencia les para .. el progreso de la comunidad' nos .propo.nemos -

por medio de la instrucción pre-militar, inbuirles un'aTto se.!l 

ti<lo del honor, de respeto a sus semejantes, que rbdundará pr! 

mordialmente en beneficio de su persona y en su formación de -

jóvenes Útiles a la patria. (21). 

3. 2 TRABAJO. 

Los menores que han ingresado al Consejo Tutelar por 

diferentes motivos, están aprendiendo algúnoficio y ésto en -

condiciones poco adecuadas para hacer de éllos unos obreros, -

pues a menudo se les dedica a quehaceres mínimos que no los hE_ 

cen progresar, se les maltrata, se les hace trabajar más allá 

de sus fuerzas, de manera como sucede con los panaderos que -

tienen que estar en el amasijo catorce horas diarias y hasta -

en la noche, de lo que resulta que en tales condiciones no qui~ 

(21) SECHETARIA DE GOBERNACION. - Programa de Educación Física 
para las Escuelas de Tratamiento de Menores Infractores.
México. 1974 .- Pág. 20 
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ran realizar sus tareas. 

Las cuat:(o es_cuelas cuentan con plán_tris __ avfcolas, que 

a tienden los propios al uinnos' tambi6n tienen ,abej ás én,produc

ci6n y pcquriñas huerta~ y hortal.Í.~a~, cuy!\ pl"oduccié>n.' se consu 

me en parte en los propios establecimientos;,< ,;-r'-'.'!-:'''•:":'-,'_ 
,-,,-; : .. · ~ . 

. -. ;::.,.-~;, ~~ ,~·:,;~::,'-.:: <:: '.; 

En el sexenio del Lic. L6pez Pol"Ú{i~';~º,cia't'6'.a lá Es· 

cue 1 a de Orí entaci6n para Varones, de una !fr~'ri}a'ij)eC:ua 1'-fa; 

que contaba con 17 vacas de registro en;iá:J~Ó'ci:ué'd'ú de le--

che; 400 conejos, 674 codornices, 31 marr~ria';;}<l'eo',\iielltre y 5 

marranos sementales; completando la exist<:{n:di~2eri' la: granja 

se cuentn con 35 becerras y 7 becerros, :i.'ll\Lici#H6¡rns y _1800 -

pollitos de 3 meses y medio a la fecha,--adeínás':s'e:há destina--

do 1.5 hectáreas nl cultivo de frutales~ ·-

En la Escuela Ilogar para Varones'', 'en- febrero se inau

gur6 otrn granja que cuenta tambi6n cori 7 vácás de vientre; 

1·10 conejos, 700 codornices, 31 cerdos, 800 gallinas ponedoras. 

En la Escuela Orientaci6n para Varones, funcionaron -

14 grupos de actividades tecnol6gicas y de manualidades diver

sas, destacando la panadería, imprenta, lavanderín, textiles y 

granja como de operaci6n permanente y modestamente retribuídas, 

en éllas se ocuparon 212 alumnos. 

En la Escuela !logar para Mujeres, las actividades teE_ 

nol6gicas se desarrollaron en 4 grupos de 85 alumnas, destaca!!_ 

do el tejido de s,uétercs que abastece a todas las escuelas del 

sistema, como el de overoles de la Orientnci6n para Mujeres y 

panadería de la Orientnci6n para Varones. 
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la Escuela para: Varon'.es'; ·se a.tiende a 6 grupos de 

act i V i<lades a rfo~anal~s. con .lln t'dtal ae 6l>alumn'.os; el Banco de 

Fomento Cooperativ~,:,:ha •estábleéido c()lltacio coi: ia Escuela y -

adquiere la jug~ett?~'íii, · hechá: a bask de .madera, .. Pªl'.~lelamente - -

funCionan cuatl:"o: ~rtÍpb~ 'de a~tividacles ·el.e 'j ardinci~Í:a; horticul tu 

r~' apii::Ül t\lr;' y pecu~rias' integra<lo's; po~-62 ·ái'uninos y el gr~ 
po de talleres de juguetería y reparaci,on de' C:aiiacio 

En 

atendieron 13 alumnos. '· ,, ... 
:·/-·¡:·~.--· ~ .. ' 

::-~)-. ~~-. ¡' 

:··:~·::·:-'" : < ., 

El total de alumnos en estas ac:Ú,,{.d,~~~}i.•·f·S¿ CÍ.e. us y 
el total de alumnas de la Escuela Orientaciq1lp¡¡·,r:·¡¡3:'.~1Jj'~res en -

_,, ;¿';~:-· -':;~· 

~~~:_,:¿_:-.~~-'' .';:_:;-:-,<-: siete talleres fué de 63. 

En 1 as actividades agropecua rías : se .. requiere .. de una - e 

adecuada obra y personal técnico espcciali~~do',::para conducirlos, 

se trabaja en la .. posibilidad de que cada escuei"a' alcance el --

ideal de autosuficiencia, se planea el correcto aprovechamiento 

de sus recursos. (22) 

Dada la constante movilidad <le los alumnos, el vestua

rio y equipo resulta insuficiente, por lo que se dan pasos nec~ 

sarios para trabajar en los talleres de textiles, calzado y la

vandería a nivel industrial y paralelamente establecer el taller 

de corte y sastrería, para que así como con las granjas se han -

subsanado problemas alimenticios, con la coordinaci6n de los ta

lleres citados se logre oportunidad y ahorro en las adquisicio-

nes del vestuario y calzado. 

En la Escuela Oricntaci6n para Varones, contin6a fun-

cionan<lo el programa de adiestramiento militar, para efectos de 

(2 2) Secretaría de Gobernaci6n.- Programa de Actividades. Méxi
co 1974. - Pág. 26 
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otorgár la Cartilla del Se·rvicio Militar Nacional a 173 alumnos 

que se h:léi~rón ~cr~edo;es a ellas, 2oino un in:st:r'(.imento más que 
nyu<le a -la obt~~¿i6n de"•·ClCUp~2:Í.óii:c;+ fron;~SÚ~·. aÍ Salir <le. la in S 

ti tuci.6ri. c2sy:.;_: .. ·. -~· i:.:c . ?., '.'.;··· es ·. 
ESCUELJ\;, 11JjG\1Ci>AJ: ;~A~iNEs • 

. :~)_,.:· 

SECCION L~BORAL. 
ACTIVIDAD LABORAL No. DE MAESTROS 

Y/O INSTRUCTORES. 
No. DE AL l.Jl.!NOS. 

ESTAMPADO 
PI RO GRABADO 
JARDINERIA 
J UGUETER I ;\ 
CARPINTERIA 
Z,\PATERIA 
FLORICULTURA 
HORTICULTURA 
GRANJA 
APICULTURA 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

T O T A L E S: 10 

a) No. Total de Actividades laborales 

b) 

c) 

No. de maestros y/o instructores 
de las actividades laborales. 

No. total promedio <le alumnos que 
;:isistieron a las actividades laborales: 

OBSERVACIONES: 

J. No. de alumnos de asistencia 

<lio en el año escolar. 

11". Población promedio al <lía 

actividades laborales. 

(23) SECRETARIA DE GOBERNACION.- Ob. Cit. Pág. 27. 

30 
6 

20 
15 
10 

8 
12 
24 
15 

__ 3_ 

135-

10 
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ESCUELA ORIENTACION PARA VARONES 

SECC ION LABORAL 

ACTIVIDAD LABORAL No. DE MAESTROS 
Y/O INSTRUCTORES 

No. DE ALU~!NOS. 

6 
1.7 

1 
30 
13 
17 

4 
2 
5 

20 
26 

2 
12 

cos·ru RERIA 
LA\'ANDERIA 
CALDERA 
TEXTILES 
ZAl'ATERIA 
IMPRENTA 
PLOMERIA 
l'ELUQUERIA 
TORTILLERT,\ 
COCINA 
PANADERI,\ 
ELECTRICIDAD 
llORTALI ZA 
NODELADO 
GRANJA 

2 
1 
1 
1 
2 
1 
l. 
1 
.1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 

17 
_3_0 __ 

T O T A L E S 18 2.12 

a) No. de actividades laborales 15 

b) No. de maestros y/o instructores de 
las actividades laborales 18 

c) No. total de alumnos que asistieron 
a las actividades laborales 212 

OBSERVACIONES: 

I. No. de alumnos de asistencia diaria pro-. 
medio en el año escolar. 390 100 ')¡ 

I I . Poblaci6n promedio al día que asisti6 -
n actividades laborales. 212 54. 5 ')¡ 
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ESC lELA ORI.ENTACION PARA ~IWERES 

SECCION LABORAL . . ~ . 

ACTIVIDAD LABORAL No. DEMP.~sTR~S 
Y/O INSTRUCTORES 

No . DE ALlHNOS 

ESTAMPADO 
JUGUETERIA 
REMALLADO 
PUNTO DE CRUZ 
CORTE Y CONFECCION 
ECONOMIA DOMESTICA 
OVEROLES 

T O T A L E S 

1 
1 
1 
1 
1 
l. 
1 

7 

o) No. total de actividades laborales 1 
b) No. de maestros y/o instructores 

<le las actividades laborales. 7 
c) No. total promedio <le alumnos que 

asistieron a actividades laborales. 63 

OBERVJ\CIONES: 

I. No. de alumnos de asistencia diaria 
promedio por año escolar 68 100% 

II. Poblaci6n promedio al día que 
asisti6 a actividades laborales 63 98% 

q" ~rnE 
J,::,j,iík.&A 
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ESCUELA HOGAR PARA MUJERES 

SECCION LABORAL 

ACTIVIDAD LABORAL · No. DE MAESTRO No. DÜ ALUMNOS 

TEJIDO DE SUETERES 
LABORES DE PUNTO DE CRUZ 
CORTE Y CONFECCION 
JUGUETERIA 

T O T A L E S: 

Y /0 INSTR.UCTORES 

z. 
1 
1 
l 

5 

28 
25 
22 
10 

85 

a) No. total de actividades laboraibs ~ 

b) No. de maestros y/o instructores de 
las actividades laborales. 4 

c) No. total promedio de alumnos que 
asistieron a lns actividades laborales 85 

OBSERVACIONES: 

I. No. de alumnos de osistencin diario 85 1001 

II. Poblaci6n promedio diaria que nsi.s· 
tió a actividades laborales 85 100% 
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3.3 . CAPACITACION !'ARA EL TRABAJO 

Medirinte el tr'1~aj6 s~ ha h;blado como medio. para -

readaptarse al menor, pa~:ll que: atmoinento de salir de este lu

gar, pueda dcscnvÓlverse. en:iu'.na'~bé~d;d que antes lo rechazó y 
ahora los recibe ya rehabi1Í.,tados:,(~y'1\éiue .la amplia experien- -

cia .del maestro del taller pa.rri:'.ek~cififr, C:Óndi.icir y lograr que · 

el interno aproveche y sep~ C::tifi·'~ 1~~á 'ia ocupación adecuada. PE. 
ra cada interno, ya que és.te ·será' ún• ofício. que le per~iÚr~ " 
subsistir a sus necosidadci·s/_t,á¡)tÓ fainiliarcs como <lurimt.e el 

per{odo do su reclusión. 

Los talleres serán- un medio de recreacion, .-_ya:: qüe ·'es· 

ta actividad será elcgicÍa por ellos mismos, no for:iadri:,,,,:., ·--'. 

Es-tos ayudan a desarrollar en el niño p·r:i:ric;'·iplll~ente: 
·:>:. ,. ·--

cuíi1qi\df·t~~icii~·:ie -Confianza en sí mismos, ya que 

proporcionará algÓn medio para bastar~e a 5í. misinos. 

- Preparación para la vida, 

son remunerables. 

ya que· 
. ' . ' .. - ~- .<· :.- ~ .... _·,· . :.- ,-

,. ',. ~--?.~ .. 

- La mayoría de los talleres son creativas'/•~;,[ k{1io ·_ 

tiene la libertad de expresar su. per_~o~:~ii'a;a} :és

to no dá la creación. 

- Se adquiere destreza manual y- c-~t-:áé:t;:'e~~ bifen~''Ci.ef:if\1<lo; 
<' ·'~· :;:5(.'. - ··.-;:;·«'<• . .. 

- Formar independencia para ba~1:ársé/!'o~;- ~{ mismo. 
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Los taÚeres con que. se• cúentan ¡:irira c¡úc 'el niño 

.elija scgú1; su·~~st ~;~. 6 .1iabilidad so11 )~.~ _sig1.lié:n~cs :< 
.• ·. . , ·; :-;,;~:.L.;;;;'·''~); .. ~;;:~~-D>.·;;;;_;r··:/.::.; : . ;' .. -. ·· ·· . · 

· ·. Carp1;J1ter. ~;>3Jugt1~ter-1~;,>.Zapate·r.1a·~ Es~amp¿td() en -
te ia y pa¡)eE1;

1
,e:'cdtfar'jc/.dra.'Ad .. -.~.-:·.t····~-~~~Í'~~-~tc~.~~·~·~(i:611f;'~·~z~.:-.;n.~ii_i~·~.) Ím~.--. 

·pronta, y. ~ . · .... ·.·.. : ... ·.·•· .• • .. ·"°"'·Jé;<~:L '"·· ,,,.:··.·,.•:· .-.... ·/--:-.. -- ··.··:·· -~ --~ .. :.·:-·---.... _~- :;;,."·-:>~- - - . ,y_~:sit-~ :·-··:·... ,.~; .... ·-·~,."~-'-"'-, 
--~:- -<- ---<.:·:·/" :' ·.:.· .... ~ ( ';'.tf/.1_'.· t~;>:};J){~'.-~ -:: 

lar, recom~~n~:s:.:: :~. ·~·~ ::~::i:~c!~~~ip;~:N:~*~~t~·fi~;~f~~:! 
y rccrca.~lvas que t!ansformen su agrcsivid.,ad_e·n.· .. ·:• ... C? ••.. 1.~.t.·.·.·.·.~.s.~'..'.1:·s ...... mo>p_.~ .. 
sitivo disgregando .u inestabilidad al contacto::có:J1>ún:a::tárca 
ocupacional que clcj ¡ lugar a un cambio. (24) ,. :, .· \'.' · · . ·. , 

Obviamcntj para nosotros resulta alc~~ac!oi ~bs~rv~r 
la 1·ccreaci6n inme<l '1.ta entre los menores, quienes .ele ella· lo 

gran deleite, diversi6n y una oportunidad de expresar la per

sonalidad al proyec!arse en ella. Por lo mismo, estimamos que 
la actividad recrea ional debe ser intensamente promovida, mo 

tivando a los menor s para que realicen en base a un programa 

adecuado a 6llos, a la Instituci6n y a la comunidad. 

Los esfue zas que han venido realizando algunas pe! 

sanas para resolver el problema del porvenir del menor, son -

incapaces de resolv•r la situaci6n ele todos; se requiere a lo 

va existente en Instituciones de Beneficencia Privada y PÚbl! 

~a, se agreguen nue~as obr::ls, pues el incremento notable ele 

ln poblaci6n ele la república, ha aumentado el problema y 6ste 

'1.wncnto no ha respondido a la sociedad en dicha forma. 

(2 ,¡) SOLIS QUIRO HECTOR.- Leyes Especiales en Materia de -
Menores.- Los. Consejos Tutelares, Criminalia. Ano XLIII. 
M6xico, O.P.- Julio-Diciembre 1977.- Núm. 7-12. Plig. 25-26 
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Además que se puede inferir que el trabajo cÍe los -

meno res' el ria pl'.epararle's de ninguna manera su porvenir'. 'se 

efectúa en colldicio;:¡es deplorables desde todos los puntos de 

vista, agreiando ~.fasto uh cierto maltrato, ctiando menos·llo-

tan l_a dlscrepnnciá que existe entre su estado y el de. o'cros: 

menores·, resui.ia .que se fomentan en ellos sentimient.os de arii_ 

madversi6n, de' e'n.vidia y aún de odio, que preparan ei terreriO 

para que erÍ la primera oportunidad que se presente, 6 por---Ía 

inflUencia .de algún mal amigo, cometa faltas. 

Finalmente, seftalaremos que en el Consejo• 

ra ·Menores Infractores del Distrito Federal, la tarc·a:.:co.rr.éc~ 

ciOnal no ha sido descuidada, pero en realidad dista·~niu,~h~ •. d_e 

haber sido adecuadnmente, ya que el resultado de i.1na ~os'e\·_\.:ác __ _ 

ci6n bien hecha, debe ser la base fundamental par<l r¡üe··el.Con 

sejo Tutelar indique las medidas que deben ser siempre aque--

11 l<ls que pueden hacer de un pequefto anormnl, un hombre útil. 

Si por ejemplo, el medio social en que vive es inconveniente, 

debe aislársele de 61 por todo el tiempo que sea necesario; -

si se trata Je un deficiente pedag6gico, habrá que instruirlo 

y educarlo convenientemente. (25) 

3.-l ACERCANIENTO PAULATINO CON LA FAMILIA. 

Particularmente los internados para infractores, se -

olvidan de que el ejercicio diario de la libertad, es indispe~ 

sable para adaptarse a la sociedad y que la libertad debe con

cederse progresivamente al nifto y al adolescente para evitar -

abusos, retardos ~volutivos y errores; existen otros problemas 

(2 5) MENDOZA DE GUrIERREZ, ANA MARGARITA. - Los Consejos Tute
la1·es para Menores Infractores del Distrito Federal. - M§. 
xico 1980. - Pág. 30-31. 
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como son: los de alimentaci6n, orientaci6n sexual, familiar y 

socia.1, que surgen a cada momento ante nosotros, per.o. deben· -
resolverse cuando menos los principales, o sean, los ·de la e:_ 
formac i6n de j 6ven:es. Bien sabemos que estas pil ~ticul.a,;idn - -

des no son exclusivas de los alumnos de un establec'imiento 
asistencial y que con mayor o menor intensid.ad inva'<l~n los .-.
educa'tivos y los infractores de varones y mujeres .y ~o'ci~s ,--.- · 

aquél los que de una u otra manera trabajan permanente'meTI:te· -
con menores que han sido descuidados por su famiL~i, ~~;in~~ 
pendientemente de ~ue otros se agreguen o se disminu'yan;;~ 

No debemos olvidar, que para que el niñÓ n.;·i~~'l- se 
desenvuelva dentro de su medio natural, la familia, ·r~qu'iere
que se llenen sus principales necesidades presentes y fut~fas 
como son: el nmor, alimcntaci6n, juegos, vestido, habitncf6n,-, 

buen ejemplo, estímulo para actuar, estimulnci6n en lo logra
do y libertad progresiva durante el crecimiento para un buen 

desarrollo equilibrado. Si bien es cierto que estas necesid~ 
des son fundamentales, también lo es, que pocas veces el per
sonal tiene conocimiento de todas y cada una de ellas y de la 

forma de satisfacerlas. Orientar y apoyar al individuo y a -

la familia en la soluci6n de sus carencias más apremiantes de 

sus problemas legales, su mejoramiento educacional, la aten-

ci6n Je su snlud, ln recreaci6n y los deportes. 

La fnmilia es una instituci6n básica de la sociedad 
y de la ~omunida<l que contribuye a la cultura nocional, a sus 

fu11cioncs; si nos remontamos a 6pocas m6s antiguas, podemos 

'· constntnr que así fué, como lo es que encontramos en csn 6poca 

~ los primeros hombres y mujeres en comunidad sexual, sin re

paros por la tal liberaci6n de la uni6n. Con el tiempo éstos 
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fueron grupos restringidos, es decir, no debía de hab.cr lazos de 
uni6n entre el grupo de hombres y mujer~s q~~se ~nían, pero sí 
podían ser hermanos entre sí. 

cioncs, a 1 P~~s:t:~g~:~::~d~0~ 0::: ~:n~~~¿:r :~:i:a~s~t:afr'.~ªirz: ~ 
e.:on6mico, dieron paso a la distribución del trabajo'.}; a.' la di~ 
versificación de las actividades, a fin de iatisfacer sus nece
sidades. De esta forma y a medida en que 16s homb~e~ fueron ·l~ 
granda más organizaci6n en sus tareas fuera del hogar' co.mo son 

\Ja enza, la pesca, etc., se fu6 desplazando el centro de grave-
•!:"! de la estructura social, cstableci6ndose una prominencia - -
masculina en estos aspectos y posteriormente en la familia, na
cfendo con 6sto la familia patriarcal, llamándose así, porque~
era un grupo de familias que dependían de un pater determinad.o, 
la familia ha seguido por lo tanto, un proceso de desan::o·1~0. 'a 
la onr que la humanidad, se inició con la unidad fa~{liar ~nt~e 
mujer y los hijos y prosigui6 con la intervenci6n del padr~;',·y,a 
como íigura atttori ta ria; 

mia. (26). 
posteriormente, apareció la'mono:gac--

El Dr. Ernesto Díaz, en su artículo sobre la Salud O,!: 
gánica del Niiio, señala que " .... La tarea fundamental de la fa
milia en la generaci6n y formaci6n de los hijos, es que cada -
miembro en ella, ~dquiera progresivamente la madure~ biol6gica, 
psicoJ6gica y social, que le permita ser, actuar y comportarse 
adecuadamente cons·igo ·mismo, y en la familia (27). 

(26) MENDOZA DE GUTIERREZ, ANA MARGARITA. - Ob. Cit. Pág. 32. -
(27) JJIAZ DE LEON CARRASCO, ALEJANDRO.- La Educaci6n como medio 

de Readaptación Social en el Sistema Mexicano.- M6xico 1978.-
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Algunas funciones de la familia apart~ déTa pro.ere!!; 
ci6n, es la de soda1izaci6n dé la pióle;. ~ 5·~t''i¡;_''formac':i.6n - · 

de sus caracteres, costumbres ytribla5:áe VH6':;~s'.;iri-C.onse;v.e_ 
ci6n y transmisi6n de las castumb;::és/ffi~.dt~n'.te/1aH?:rec~e.-rvaci6n 
de la figu.-a significante y cambiri!lt€:; (en :funéi6ri' ú6::,~uev'ds v.e. 
lores. ·:· ·· · <<. ·e"--

:~· /:,;:,' .. ·\~·.<::;~·~.>! ~;~:-
Por otro ladc:i, la segurid:icl física y.ps'í(¡úica 'de.l ni 

ña, surgen ae la familia, así corría la seg~rid~d so~i~'1S senti-
. mientes que pueden darse dentro de una familia dond.e-.·'los·: r'olcs 

son iguales y se respetan; la familia es tan import.l:nte en la 
delincuencia de menores, que para algunos autofe~'';;'g'' i~·- ú!lica 

de tomarse en cuenta, sin desconoéer ia cfectiva::imp~rt;Tlcia -

que la familia tiene en la formaci6n de la persoTlaLiclá~ def bi: 
nomio madre e hijo y el posterior trinomio, pa.dr~;··m'.1dre.e .. hi

jo. (28). 

Por otra parte, también tenemos que considerar que -

la trabajadora social, dentro de la instituci6n de internado, 

una de sus actividades diarias es 1 a investigaci6n de las necE_ 

si<lades de los menores y las de sus familias para contribuir -

y estrechar las relaciones de los padres con los hijos sujetos 

a tratamiento, con este objetivo principalmente se realizan e! 

tudios sociales y familiares para observar la dinámica del nú

cleo fami1iar para dar orientaci6n pertinente de manera que se 

puedan sensibilizar las acciones de la familia hacia un fin de 
terminado; encausándoles para que coadyuven a la completa rea

daptaci6n de los menores al medio familiar y a la comunidad -

cuando éstos hayan cumplido su tratamiento en las escuelas y -

vuelvan a su medio natural del que temporalmente salieron. 

(ZS) SOLlS QU!ROGA, HECTOR.- Ob. Cit. Pág. 27 
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De til manera que encaminadas las acciones hacia ese 
fin específico, se r.ealizan entrevistas familiares dura-nte los 

días de visita a lo• menores, tendientes a concientlzar a:•10:5 
padres ele la importancia. que representa su colaboraci6n:-de:c-i<li

<la para .la rehabi1itaci6n de los menores; a~nadOaí.9a111:erYor, 
se efectuaron durante 1985 eventos especiales_fue'i'.~a:-ci'{'i~X.:i~s~ 
ti tuciones programadas por la Secretaría de .. GÓber-11.tii:fcSn:',":~ia:ics 
como conciertos de música, circo y otros'· a '1os':cfrafe:s;>se'illvi~ 
tó a los .fami 1 ia res para que convi vier~n c9ri éíib~.h·d~ i~~~,¿~~ ': 

~: r:~ ª~~ª~~!~e a~ 1 m:::!n;a::~:a~u:u:~d:e::;r:r·e:::?!t;:fit~t§:~t~~:: .• 

esta forma, existir una integraci6n cabal· de lá; fanLtÚ.a· tiic[fa'• - · 
entre sus propios miembros, como del medio social 

La oficina de permisos y externaci6n, expidió 36,47 PE.: 
ses ele visita a los internos, con el propósito de cont~ib~~r -
a la integraci6n familiar. Previamente a la expedición de los 
pases que llevan una fotografía del visitante, que debe ser una 
persona m:tyor Lle 18 años, familiar cercnno del interno, el per
sonhl de agentes tutelares, realizar~ la comprobaci6n del domi
cilio, con el fin de que, en aquéllos casos en que se necesite 
la compnrecencia de sus familiares, estén en condiciones de po
derlo localizar a la mayor brevedad posible. Sin embargo, una 
ele las tareas m5s difíciles de reintegración familiar, es lograr 
precisamente la visita de los parientes del menor interno, pues 
partiendo del concepto equivocado de que los menores se encuen-
tran por 1'c.;:1stigo' 1

, 

la falta Je visita, 

pretenden sumar los familiares al "castigo" 

lo cual J5 lugar a muy serios desajustes --
emocionales en el menor y sobre todo n situaciones de franca in 
justicia cuando los familiares de otros compañeros acuden los -
domingos u compartir algunas horas con sus menores, aquéllos -
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que no reciben·visita, no obstante que se les distrae, con -
cuentos, deportes, no dejan de establ~ce:r la compa;aci6n en
tre tener o n6 una familia que se preocupe por ellos. 

Siempre los recursos institucionales y comunitarios 
en servicio, las revisiones, recomendaciones y reconceptuali

zaciones metodol~gicas que se estén llevando a cabo y los --
avances logrados en los diversos campos de acci6n en que ha -
de desenvolverse son muy escasos. Adem6s debe alternarse y -
colaborar con médicos, maestros, psic6logos, psiquiatras, ab~ 
gados o ingenieros porque hasta la fecha ahora nadie ha podi
do delimitar la acci6n vasta y fecunda del trabajador social. 

Por otra parte, debe variar el método con cada in~i 
viduo, pues el campo de estudio, una materia objeto de inves
tigaci6n tiene sus particulares dificultades que s6lo pueden 
ser superadas con métodos especiales. Reconocemos que los f.2. 
n6menos sociales y psicol6gicos son como biol6gicos de una e~ 
tremada complejidad, pero podemos clasificarlos y ordenarlos 
para aplicar a su estudio la metodología correspondiente, la 
realizaci6n del estudio de un individuo a otro no puede ser -
igual en cuanto a sus necesidades, pues es necesario adentraE 
se al estudio para poder prodigar el mayor beneficio a todas 
aquéllas personas que por circunstancias diversas se hayan -
convertidos en transgresores de la ley, en cualquier edad de 
su vida a quienes se debe de ayudar, orientar, educar e impul_. 
sar para que alcancen los postulados de la rehabi 1 i taci6n Y. ·oc·· 

readaptaci6n social. (29). 

(2 9) MORALES DE SOTE LO, JOSEFINA. - El Trabajo Social en 1 a - -
Dlrccci6n de Servicios Coordinados de Prcvenci6n. Social. 
México, 1975.- Pág. 25. 



Los pa~6meti6~ que ~irven 
de los menores .infr~ctores son:. 

l. El tipo de 
zadas y si es responsable; 
to intra y extra famili~r. 

2. La escolaridad del 
3. El tipo de falta o 

cometido. 

Las 

a). Internamiento del menor en 
\ tamiento sin fijar un plazo determinado, pues su 

89. 

'·culizar5 cuando se considere que el menor ha sido rehabilitado. 
D~rante el tiempo que los menores permanecen internados. La Sa 
la correspondiente debe revisar el caso de oficio cada tres me
ses 6 a petición de parte; 

h). Internamiento del menor en instituciones semi
abicrtus, como hogares colectivos, en los cuales los menores sa 
len los fines <le semana o en vacaciones, con sus familiares; 

c). Internaci6n del menor en una insti tuci.ón propues
ta por la familia, 6sto es si la Sala lo considera pertinente, 
siendo estos casos controlados por el Consejero, los tratamien
tos que se determinen realizar (6nicamente en los casos en que 
la i.nfrncci6n es .grave); 

d). El internamiento del menor en una instituci6n ade 

cuada de acuerdo con el estado de salud físico o moral del me--

nor y, 
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e). Ser dado en libertad v~gi.·13.di,i,: la c11a1 ti:atada 

por el Sistema para el Desarrolló Integral de" lá.Fami}ia 
(DIF) 6 por lií DirecCicSn General .de Servicios Coordinad'os de 
Prevención y Readaptación.Sócial. 

El servicio de vigilancia y orientaciónd; la con-" 

ducta en los establecimientos de tratamiento de menores in--
fractores, requiere de una revisi6n permanente en todos los -

m6todos y en las t6cnicas. Es sabido que el individuo adulto 
o menor de edad, constantemente descubre y adopta nuevas for
mas de comportamiento; cuando los ejemplos son positivos con

tinúa hacia planos de superaci6n, pero cuando los ejemplos -
son negativos, apoya con ellos la explicaci6n de las conduc-
tns antisociales. El vigilante u orientador de la conducta, 

cuan<lo cumple actividades diversas durante m5s tiempo, es --

cuando se hace indispensable que refleje las mejores formas -

de comportomlento social. ~O) 

REGLAS PARA LA LIBERTAD VIGILADA.-

l. 

2. 

3. 

El menor vivirá con las personas a quienes se -

confía por parte del Consejero Tutelar y nó con 
otros; 

El menor deberá obedecer en todo. a sus encarga

dos, padres o tutores; 

Deberá concurrir habitualmente a li iscuela y -

demostrar asistencia y cumplimiento en sus ta-
reas, mediante calificaciones y los informes de 

(30) SECRETARIA DE GOBERNACION.- Ob. Cit. Pág. 38 
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4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

91. 

conducta de la escuela; 

Tanto él como sus .mayores, : evi tar6,n las. amis ta -

des con persona~ que n~tiabajen;c~i~estudien, 
principalmente con v.agos~ ,;ii~i:b~~~iit._~~, vicio~ -
sos 6 delincuentes; :·: .}:,: · "',,' ' '\ :'' ·, · ' ,· 

El .. menor deberá 'frficucÜtht:iÜrt~ •vci::{<por ~-~~~i,:ri al 

~.~~~~:~i~;~~:;~fü~i~~l~~l~if:i~iíl~t&~~f i:•·-. 
t~-s:~<"·~~t~ ~~:·,-~ ,.-/ "~-~ :.:;,:_._.·, ~;;" .· ,; :J:r:};: 
El t~ábaj a'.dór sociá.l recibirá de. lÓs:;patlres de. 

· fam:i,l:ia;toci~:clase de infor~es a2~l'~}cl.~'la ~ó!!. 
cluci:a, lcis lugares y amigos que fre¿\1cntcn hi . -
menor. _É1.1as están obligados a cori't~-~1a~- ª su 
hijo, los lugares que frecuenta y~a utiliza--
ci6n de su tiempo libre; 
El trabajador social orientará y educará si fue 
re necesario a los padres de familia y al menor 
mismo, aceren de lo que es más conveniente para 
éste, en el trabajo (cuando tuviere más de catar 
ce años) y fuera de él, al igual que en los cen 
tres recreativos; también sobre el tipo de li-
bros o revistas que deberá leer, evitando todas 
aquellas que versen hechos antisociales, vicios, 

6 aspectos de baja moral; 
Quedan entendidos el menor y sus padres, que to
do cambio de domicilio sin aviso previo, de con
ducta en sentido desfavorable o incumplimiento -
de las reglas que son dadas, significará la revo 

caci6n de la libertad vigilada y, 
10. El trabajador social después de cndn entrevista 

con il menor o sus familiares, deberá comunicar-
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se persona_l o telef6nicamente con el Cpnsejero ins

tructor del caso ·y si. éste se lo ,Pidies_e, 'de_b.erá - -

rendir info~me por escrito' de .. acuerdo con 1a\reaÚ-

dad delcaso. (31). , .. . . .· (_'' y . 
EL TRABAJADOR SOCIAL DELEGADO DE LIBER;ÍIÓ -vYi:ú'uXóA'!'ri]ú} DIF.: 

. <.<'.)!'~.,,:.~;.:, ·.;~,' .. \- . 

1. Recordar que la libertad v~~iii4~f~X·''i'd.ii~~ensa 
mayoría de los casos, dá resul't.'ii:dos ,p'ós_'.itivc:is. g!:_ 

nerales si se aprovechan del ·~fe'cto iri~il.fai y. 

de los amigos, así como los hábiios 6tll¿s, 

2. Recordar que la libertad se aplicará s610: en ca

sos de menores que nunca han estado interrindos;

pero ya resueltos por el Consejero Tutelar por -

·con·tar con familiares, amigos confiables e .ini- -

cialmente afectivos y organizados, para no sepa

rar al menor de su hogar y de su familia, spbre 

todo antes de los 12 años. 

3. Recordar que su trabajo es práctico y humano y -

que no es fácil ni burocrático. 

4. Saber que el objetivo de la libertad vigilada es 

ejercer influencia sobre el menor y su familia -

para la reeducaci6n de 6llos. 

S. Recordar que la libertad vigilada es siempre pr~ 

visional. 

(31) SECRETARIA DE. GOBERNACION.- Ob. Cit. Pág. 41. 
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6. Ejer~er con éxito su funci6n para lo cual llenen 
las normas para la libertad vigilada ~ue son,apl! 
cables en to<lo caso y hacerlas cumpli'r: 

7. Informar al Consejero en caso de que>~~ ·.~ri·2~eni:ren 
causas que impidan desarrollar la J.ib()rtad~;vf~i:l~ 

~: ~~::~:re~ª j ~;~:r::~ t~~;i ~~d::t:~st~;~~~I;:,~.~~:~ 
do se ignore e1 domicilio, cosa ·'c¡u_;i!· ~.TrC1s}:~11i.ta 

s. 

para la vigilancia. ·\'~::,e·• : , .. 

::~~~a:nd~r::~~::t~ª~-ªd:.i:~:¡:~~'.~~~~~f;¿{:d~s~;:ritás. 
9. Tener a la mano una lista de Í.sistitJéibñ~~ :qhé pú~' 

dan dar servicio' escolar ci fami.Úar' y es t:á 1· ~n <~:.: 
contacto con todas las cercanas al barrio- en: que -. 
se encuentra el menor. 

10. Recordar que la duraci6n de la libertad vigilada 
es indeterminada y solamente el Consejero fijará -
cuándo debe suspenderse previa conversaci6n con el 
delegado, que depende directamente de él. 

11. Recordar que es característica del adolescente, el 
ser apasionado, contradictorio y habitualmente 
inestable en el trabajo, por lo cual debe informá~ 
sele que no se le permitirá cambiarlo después de -
la tercera vez. Todo adolescente tiende a abando
nar la escuela para trabajar; a rechazar a los --
adultos y a su autoridad, raz6n por la cual hay que 
conquistar su simpatía y colaboraci6n, sin la cual 

no se podrá hacer nada. 

12. Para cubrir ocios del menor, buscar qué clubes ju
veniles deportivos hay cercanos, relacionando al -
menor con los mismos. Hacer hábitos útiles. 



Finalmente, debemos de considerar que la resociali
zación del menor, habrá de lograrse fundamentalmente con el,.
trabajo Y la educación, entendiéndose este último recúrs~ :re
socializador en su aceptación más amplia, involucrafülo así no 

sólo la instrucción (aspectos informativos)_, ,s,:lnP ·~.ollto :J>,rsi..t:J>-

so permanente <le información del meno~·. 1"\t-J>l.e cilm\1.''131f"il'o'll1la11~die> §l!lt§ 

facultades de ser racional le permita realizar sus finan an -

ni vcl es m{1s al t:os de convi vencía y llcv ar una Y.i;l•i fll.1 i.-t . .-;;om.o 

individuo, es decir, la educación integral bajo 1f:un,,j¡¿,1ncntos -
éticos idealmente que debía haber recibido en la familia, en 
la escuela y en la sociedad. (32). 

3.5 TERAPIA PSICOLOGICA. 

La Pedagogía Correctiva, ha sido pocas veces en fo~ 
sistemática lo que hace que la bibliografía al respecto --

sen escasa y a veces demasiado genérica. Sin embargo, se cuc.!l 
ta con artículos especializados, capítulos de libros y op6sc~ 

los que tocan aspectos particulares, lo que no resuelve nues
tra principal dificultad que es la relativa al sistema general 
de la pegagogín; 6110 dá a nuestro trabajo pr6ctico ser en -

cierto grado creativo, con todos los peligros que cntrafta y -

que reconocemos desde luego, entre 611os, el de ser objeto -
fficil de ataque por los errores en que se incurre al pretender 

explorar un campo casi intocado. 

Por otra parte, aunque m~ltiplcs personas trabajan -
en estos asuntos, pocas han entrado al terreno científico, sea 

(3 2) SECRETARIA DE GOBERNACION. - Ob. Cí t. Pág. 41-4 2. 
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- porque no se cuen_ta con_ los medios necesarios de,::inves_tigación 

o bi~n, porque .no es remunerativo este trabajo, -~:.p~s-a1<de-'.sus
muchas di fi cul tailes de tipo humano, organiza ti va; ~conóin-ico; 
científico o político. Nuestro tema en concreto ~-arb:~:íii<~er'a 
simple vista sencillo, sin embargo, sea por limÍ.tn.Ci:.:lr;·~~·.;pe·~~o 
na les o de otra índole, tenemos múltiples dudas qu~ -~olÍÍp;énae-::
r5n f5cilmente quienes se dedican a la investigación ci~n~ífi~ 
ca. Igualmente, debemos advertir que no pretendémos iÍsar·fn -
terminología t6cnica, sino en medida indispensable par~ ~:er - -
claros, si algún valor tiene nuestro intento, es de •ervir so
lamente de estímulo a los estudiosos' para profundiza_r en -te- -
mas mfis complejos y a los demis interesados para que mediteri 
las graves dificultades a que se enfrenta el personal ·.Cfe-lás -

casas de tratamiento y educación de los menores infra·c-tores ~~ 
en una época en que todos nos sentimos autorizad~·5_~pttra'-;_o'p:i.T1ar 
sobre el problema de la rehabilitación de los m~iii}e_r1ri":fiact~ 
res, sin haber captado sus profundos secrei:-os-. 

Ya es sabido que él personal de todo establecimiento 

de educación, requiere el conocimiento pleno del material con 

que trabaja cuando sea de menores, el conocimiento de la psic~ 
logía infantil o juvenil respectivo y si es de infractores en 
particular, cabe sefialar que es el relativo a las causas que -

han llevado al menor a cometer el error. Se tiene la aspira--
ción moderno de lograr que todo establecimiento correctivo pa

ra menores o adultos, sea capaz de adecuar su labor a las nec~ 
sidades concretos de cada individuo, es decir, individualizar 

\ el tratamiento, pero el trabajo se complicaría terriblemente -

!<le no haber trabas de las diferencias personales, ciertas sem~ 

janzas y las diferencias que son las que no permiten clasifi-
car a los menores para poder reunir a los que tienen similitud 

de problemas, simplificando el trabajo general, sin embargo, 

ninguna labor clasificadora ni por consiguiente, ninguna indi 



96. 

vidualización del tratamiento surtirá efecto si nó .obedece a 

ciertos principios que deben recomendarse como norma·gene~--
rnl. (33) . 

En la escuela y la familia se sostienen con éxitó' .·~ 
las pedagogías del estímulo, del amor y ele la acción, q'i_;<ld.a -·· 
visible en grado el mayor éxito del cambio positivo;. re.tlüCie!!:· . 

~h las consecuencias de las fantasías en los menores~ ~~~d~~~ 
provistas ele los efectos emocionales de los adultos qu·e 'pr.e ~:~ 
sencian o las corrigen. La corrección de las faltas y d~:_._"·10~ 
errores es más fácil y el menor sólo presiente el reproche ele 
su propia persona, la percepción de su errónea conducta-. Qlii:_ 
temas a cada falta los efectos que los demás agregamos, deje

mos sólo los consecuencias naturales y simplificando el pano~ 
~ama, será más preceptible el error del educando para él mis

mo, tratará de corregirse más fácilmente con nuestra objetiva 
y cordial ayuda, los menores enfrentan una estructura social 

donde conflictos, tensiones, ausencias de recursos materiales, 

deficiencias materiales, deficiencias en el funcionamiento de 
instituciones básicas y el desarraigo valorativo general, han 

creado condiciones negativos de socialización para grandes -
sectores de la niñez y juventud. 

El derecho de menores está constituido por prescriE 

cienes que de hecho ponen el acento en valores y normas para 
cuya socialización y observancia solamente mínima porción de 

los sectores adolescentes y jóvenes, está socializado adecua
damente. El violento cambio tecnológico y ocupacional, deja 

sin marcos de referencia estables, incluso a aquéllos que --

permanecen en donde nacieron y naufragaron con normas y valo-

(3'.>) SOL IS QUlROw\~ i-fciCTOR. Ob. Cit. 30 
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ros antiguos on el· umbral do un mundo nuevo, cuyo J)oyf~l aún 

más"no se dibuja claramente. 

No obstante. la raigambre societaria de la: soéia'f.:\.;~: 
ci6n negativa, las normas del derecho do menores iinpi·r:¿'a'~<:,·p·r~: 
~edimientos y procesos que culminan en insti tuci~n~:liz~:c:i'_i;'it~s \ ... 

cle menores y j6venes generalmente aislados de la -vi'~fa'~'~'á-:1:1~'.a·· 
comunitaria, donde so espera la readaptaci6n o reed~~~2'i~ri .. /;'_:'. 

:~:: ~ :: '::: ;¡ ~::~:: ::: :::.: ~::~:. :::=~:~: :: :~!~ :;f :!~iti~~i~:~ .. 
como aisl::idos de la vida activa social, se es~~éra"'(?'l_:-¡¡;üagr-o 
do su roeduc::ici6n, dado ol hecho de que exista una--pé'r~ecu;_·_ 
ci6n o dotenci6n dolictual diferencial con respecto al sector 

econ6mico de donde prevenga el menor institucionalizado, re

sulta que solamente aqu6llos que carecen de recursos para una 

defensa eficaz o una oportuna intermediaci6n on los momentos 

previos del proceso, sean candidatos obligados a la institu-

cionalización; además, muchas de las normas con que se san-

clonan ciertos actos y conductas de menores y jóvenes, no de

bieran motivar la intervonci6n del aparato administrativc, j~ 

dicial o t6cnico, si os que so crearon a nivel comunitario 

otr::is instituciones alternativas, centros de diagn6stico, ca

sa hogar, centros de probaci6n en comunidad, que eviten el 

etiquetamicnto del proceso y los contactos desfavorables con 

Ja autoridad. (34). 

El Dr. So lis Quiroga, manifiesta que ... "El derecho 

(34) SOLIS QUIROGA,. HECTOR. - Ob. Cit. Pág. 
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de menores actúa generalmente tarde en la detenci6n temprana en 

la conducta desviada o _delincuenC:ial .. ' ET\ ,efc:i_st.0, lejo_s. ,de;. una 

comunidad sana y afectivamente valiosa,, ptiedé ·Ji~cerse;,111\:iyjJoco 
para restaurar pautas de V.ida O inco'rpórar las p'rilitas<qll'e no -

~\~~~:~~¡~~:;.'.~~:~~[~t;~:~1?;j~i~~ii11~1~1111rrí~t111¡1 
ti va." (35). ·:.:.:~''.i;:.~r;,.\_; ,';{.'.,;< 

'- ,-._,_-.·--
~-:;::·-~-:-:::·-~,,~_:··--' .':.~::.; - ~ .-

llas ta la fecha, 1 a profunda y confu-sa: lit~rát~~a : aéu~ 
'111u l:1<la en. los últimos años acerca de la probrernXti2'ü' del nlño~)' 
~01 adolescente, no se puede disimular la escas6z de cóno¿imien 

tos serios que tengan alguna fundamentaci6n científica, en mu-

cha~ ocasiones la deformaci6n de la realidad y la incomprensi6n 

de la necesidad de asumir un punto de vista sociol6gico, los -

aportes que la ciencia social está muy lejos de poder dar resu! 

tad6s a todos las interrogantes planteadas, tal respuesta sería 

imposible fuero de 6lla, es así, que al estudiar el problema e~ 

pec[fico de la conducta antisocial de los menores, debemos inse~ 

tarlo en el marco general de nuestra sociedad y sistema econ6mi

co. 

Si es común la tentaci6n de abandonar ese marco estruc 

tural-socloecon6mico, cuando se estudia la conducta antisocial 

de los menores, lD tentaci6n se redobla para muchos, c~ando el 

an6lisis se refiere a grupos marginales. Es muy frecuente unir 

la idea niñez y adolescenciu como fen6menos excepcionales de --

(35) SOLIC QUJROC.A,- llECTOR.- Ob. Cit. Págs. 21-22. 
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~arácter psicol6gico de la marginidad, e~ ~na~sittirici6T\¡patol6-
gica º caso patológico producto de,i~ 'd~~M~rt.aci6T\ dci ciertos 
individuos o grupos a la sociedad en.~ue vfven,yamarÚnidiHI 

debe ser analizada como lo que ~~almente;e~; tm:p:rod:ticrr.Ó <e.~ttJ?>J:Ic 
tura 1 de gran i:omplej ida,d que !1:º ~k~~i't'¡;;i;~x~i~~~·c:i~i:1c.íhtsiiim:Pll u>!.'-:=-, 
tas para determinar, sepafárí,do~o •• ~l:;1~;f~.f~J:é~f~d~~ride's~ insér- -

ta. (36) ··;·:'&:J;·~~-·jf(;~:(;¡\',~'~z~:i~,.:,,}, .. · "'. 
Dentro de'ia}1'~-~~~i:;ps¡~~i6ú'~~; ~¡¡~ $0$: i1r:i 11'11 1~aM ro 

del Consejo TuteÚ.r p~i·~ Menóres.·Infi'áctores :59 tÚ/.§Ué'tlt1"fl:' 

Est~dio <le la personalidad, aunque todo gpnor §@ @n-
cuentrc en evolución, los estudios científicos y t6~n.~-&\9§, §'9 

hacen con el fin de calificar a los que ya fueron deCinitivame~ 
te devueltos a sus padres. Cuando está dependiendo todavía del 
Consejero Instructor aunque permanezca en su casa, o en el cen

\t1·0 de obscrvnci6n, se le dcbcr6n de practicar a la mayor brcv~ 
· ,J posible los cuatro estudios interdisciplinarios ya dichos, 
que nos descubrirán su grado <le evolución y su problemática --

tnicnti·as cst6n m6s científicamente realizados encarando un mis

mo problem~ Jesde diversos ~ngulos como sigue: 

Departamento M6dico.- Su estructura física debe es--

tar concebiJa para prestar 24 horas diarias de servicio a meno
res, considerando que llegar1Ín a muy diferentes horas, ya sean 
envi~clo~ por el ~1inisterio PÓblico, la polic{a 6 los famili.a--

res. Se deben tomar en cuenta tambi6n los hechos que provoca-

ron el ingreso para determinar mediante examen m6<lico completo 

su etiología constitucional y funcional desde el punto <le vista 
cuantitativo y cualitativo del desarrollo y la nutrición, cali-

(36) SOLIS QU!ROGA, HECTOR.- Ob. Cit. P1Íg. 25 
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. ficando ~ff estado de salud de sGi 6{gk11o'á;'f;~rnt~s"Y,sistel1las. 

~:.m: en~: !v ~:~:e~ª ~º~~i ~:~~m:~º~e::::~:íltfütt&;;~;:~·~~f:~:~r~kf i~.~· . 
ext rafami.liar sobre la cOndUcta'"<lei''me'nor:(J ·i'.,iéc;,:;·,~· •;, . , . 

·~,,t!::i:~,·é;--'.>;: )c?~:;.;;r:..-;·; "_,_·;c .. ''º:, <-'-.J-; ·"· ''· 

Detrá~ del cliagn6stico y c1Ji·;,µi6~ stf~'g'.f)/f~!;~~·'J.~J.y -

:: ·.t:~~·~i:!:~~~n~~:o 0::::er:~a:r~::!~~~~~~·g~~l'~H~~i~~~fºtt~~L. 
en. el informe general dirigido al cons'ej~~o''fri~t~JC"tor<~a'.:~fect~ 
ele que se practique desde luego todo aqu~llo q~e pU(ida·infli:iir 
favorablemente en e 1 menor y su si tuaci6n, el' 'infd~m~ ·'s .;r~ re 
dactaclo usando términos del lenguaje corriente y se rendí;~ de~ 
·tro. del menor plazo posible sin agotar los quince d{as nóriiiale~ 
desde el ingreso del menor, para que los consejeros ~uedan d~-

te1·minar las esperanzas de futuros ingresos. 

Departamento Psicol6gico.- Está llamado a estudiar -

en quince elfos la personalidad del menor, desde el punto de vi~ 

to psicol6gico y psicopatol6gicos, para definir cuantitativa y 

cualitativamente sus características est,ticas y dinámicas, de

sus resultndos se desprenderá si se requiere ele examen neurol6-
~ lco o intcrvcnci6n del psiquiatra, sobre tocio nl hacer la val2 
raci6n interdisciplinaria del caso, para definir el cliagn6stico, 

el pron6stico y el tratamiento. En el diagn6stico cuantitativo 
se cenJrfi especial cuidado en definir el coeficiente intelec~-

tunl al facilitar el conocimiento ele las tareas, si un menor -
csc,,rú apto para desarrollar según sus propias posibilidades. 

Departamento Peclag6gico.- También dentro de 6~t~ se 

elaborarií un informe completo dentro ele los quince días inici·a

les. Se ha rfi e 1 es tut!io cual ita ti VO del caso, examinando técni 
ca y científicamente el grado escolar, el coeficiente ·c1e aproV!:_ 
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chamiento y las causas personales, fami1iar6s .y_ ~ociale:s. qu~, 
hayan influíd~ sobre el menor y su prog'rés~>escola~. Se diaK 

nosticará y pronosticad el caso pr_e:..'.rí~ coÍlslilta intetclisci-- _ 

plinad.a, se determinará el tratami.érit~; dií.nd~l~'Í.iíici_oides-c-· 
de luego si fuera posible. El inforÍíie intégr_(l1::;;i_é.ón~.(i'j~r': 
instrnctor, se hará en lenguaje corfi-~nt'e; :abarcando :los ;as-" 

pectas de diagn6stico y tratami_ento. ··--- .-· 
-~·:.~'- :. 

. . ¡ 

Departamento de Trabajo Sociai. -~ . Tam~i én '~61"lc1ir0á 
su informe integral (diagn6stico, pron6stiéo )' tl::atimi'.eilto' -

dentro de los quince días, co~t'ldos desde el ing~esc;d~i.m~-:~ 
nor). Examinará mediante inexcu;able visita personal y di".(?_¿_ 
ta, el medio ambiente familiar y extrafamiliar (barri~s .y_:__ 
amistades), para percibir las realidades vividas y las in-~-:~ 

fluencias recibidas tanto desde el punto de vista cualita~lvo 
como cunntit'1tivo y previa consulta interdisciplinaria, a-Co11--

sejar el trntamicnto respectivo, que también formará parte 

del informe integral que se rinda al consejero instructor. 

Detrás de los menores de conducta irregular, nos en 

contrrnnos un gran n6mero de abandonados material o moralmente 

por sus fnmiliarcs,debido a situaciones muy diversas. Los -

consejeros han creído protegerlos contra el abandono, envián

dolos a establecimientos propios para menores de conducta des 

viad~t, cicrtnmcntc los nifios encuentran qu~ comer, vestir y -

d6nde alojarse, pero con seguridad van a tener la nefasta in

[luencia de conductas err6neas. Llegarán a practicarlas y al 

salir del establecimiento, las pondrán en juego para satisfa

cer sus necesidades. (37). 

(37) SOi.IS QUIROGA, HECTOR.- Ob. Cit. Págs. 27-29 
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A su vez, los establecimientos asistenciales no re
ciben a menores de mala conducta, lo que siendo certer6, e~i

ta contamiríac"tones a su población infantil o juvenil_._ De_sdi~ 
chadamcritc, algunos de los menores abandon~dos, son meros ca~ 
sos asistenciales, llegarán ante la justicia de meno~6s':s:it1< 

1rn6ritos propios, lo que obligará a remitirlos''a'cas<ls ;iii'ame 
no,res de conducta desviada, con los malos r~~~lt:adbs'-~:Í:7ai-~: 
chas. Sería aconseja ble una mayor apertura eri J(¡;-;crÍtefio; 
,!e selección de las personas que reciben la a~is:t-e~cl~:-:~p6bli
ca, a favor de tales menores. En cambio cuand-.:, -~e:-,:apo-ya :_el -

tr:1tamiento en un diagnóstico interdisciplinario, _l~ actitud 
es favorable para otorgar al menor confianza y seguridad, ba
se de todo 6xito antes de poner en práctica la internación 
del menor, se puede ordenar su libertad vigilada, que dada su 
naturaleza debería de llamarse libertad asistida, para que la 

familia se responsabilice de su educación, progreso y buena -
conducta, siendo ayudada por el trabajador social a vencer -
sus imposibilidades, la pondr5n en dinámico contacto con los 
servicios de salud física y mental, con los asistenciales, 
los educandos, cte., y facilitará con su rccomendnci6n, que -

sean prestados a tiempo, de tal manera que la mayoría de los 
casos, no se detengan por falta de satisfactores. 

No será su labor de vigilancia sino en orientación 
al menor y a su familia, de creación Je un ambiente de confian 
za y de seguridad íntima del menor y Je su familia Je autorre 
solución de problemas con la ayuda de los servicios p6blicos 
y con lo iniciativa del menor. Cuando o pesar de la asisten
cia sistematizada, el menor no mejora su conducta, debe de in 
formárselo de la revocación posible de esta medida y de sus -
consecuencias, que deben examinar tambi6n sus padres reafir-
mando las obligaciones que cada uno tienen para evitar la ---
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suspensi6n .de las ayudas. (38) 

En cada una de las cuatro escuelas de. tratamiento -

pa1·a menores, funciona una enfermería que cuenta con personal 

las 24 horas, incluyendo los días de descanso y festivos; -

las escuelas de varones, cuentan con dos m6dicos g-~·ri·¿~'ales·, -

Psiquiatra y Psic6logo, en tanto, que las escuelas p-ara·-muªje

res cuentan con un M6dico General, Psiquiatra y Ps1c6lbga, ~~ 

o<lont6logo y trabajadora social. Los Hogares Colectivos, ---

cuentan con un m6dico visitador que acude cuando es necesario 

y se le llama expresamente. De todas las escuelas, diariamcn 

te se atienden un promedio de 10 casos, la mitad de los cua·

les se canalizan a instituciones hospitalarias. En todos los 

planteles se ha llevado a cabo jornadas recreativas dentro de 
las instituciones o fuera de éllas, estas tareas han sitlo mo-

\tivndas desde diversos niveles, pero todas 6llas llevan el -

~'rop6si to de hncer mejor el regreso del menor al medio social 

al que pertenece, 

La personalidad psicop6tica, pocas veces se descu-

brc en la minoridad principalmente, por la conflictividad y -

los· cambios bruscos que se presentan en la adolescencia, pero 

los niftos crueles con los animales o con sus semejantes, 

suelen confirmar más adelante su psicopatía. (39). 

El Dr. Jos6 Luis Patifto Rojas, hace la siguiente 

clasificaci6n de la personalidad psicopática, describi6ndola 

de la siguiente forma: 

(38) MEIXUERO DIAZ, GONZALO. Ob. Cit. Pág. 28. 
(39) MEIXUERO DIAZ, GONZALO. Ob. Cit. Pág. 30. 
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2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

7. 

8. 

9. 

1 o. 

Inmadurez de la personalidad; 

Inteligencia dentro do los límites nor111a.l·e;s; 

Incapacidad total para adapt~r .su .co_m;or,~~~J.en.t:P ,_n 
normas culturales del gr~p~; 

Conduc tn s is.t cm.'ÓLti..it~nt.'011\;~Q:' l11'f~1lf"5"o't'~·i..inJl! 6~· a 1ltilso'c'j1á!1; :; 

I nea pac.i dat.l par a -n L\q\d ~rüy "'·" t\tt~iilli;z.~a·1~· a~b'c~i~r\:\';:-lrtfc-?t~{¿:: 

10.,A .• 

).as -

experiencias para norma1· ~-\1 :1cti·t\:d "hnc·;·:1 Pl r•ituro fi;i;i

la utilizaci6n de la noci6n del tic:np('\ 0 ... ,u rr~~·i.-:i(1n)¡ 
Conducta anormal desde la infa.1.1s:.•i,;1,; 

Incnpacidnd de guiar su conducta po._r J\\9¡rrlf'r't!.f ~·-(J!éii.'$"';i 
Tendencia a la satisfacci6n inmedi.·at·a .. de· · · o' s.~1:1.\' ,.;';),'.P,tp,\l.c"-.as 
caprichos (impulsivos); 
Poco o ning6n sentimiento de culpa; 

Mitomanía y tendencia incontrolable a vi.vir'cin~la fan:ta--
s1a y, 

ll. Incap<iciJnd n efecto profundo y dur.adero.(40) 

Buentello y Villa manifiestan que .... "las anOrmalid~ 
des psíquicas, pueden ser cuantitativas o cualitativas. Como 
son la manera de ser de los sujetos, debe de aplicársele la 

ortopedia mental, para que convivan con su mal, ya sea para el 

trdto diario con otras personas, entre las anomalías psíquicas 
cuantitativas están las que padecen los deficientes mentales, 

que para adaptarse relativamente a la vida social, requieren -

en algunns categorías (las de entrenarlos y educarles), de la 

intervenci6n Je los pedagogos especializados. En primer térm! 

no se encuentran los mis profundos con coeficiente intelectual 

de O a 20, son denominados vegetativos, porque s6lo comen, 

(,10) JDE~I. Págs. -30-31. 
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.. :~~·:::.~ª~ :::~.·~::;i·~·~·~:::~.d:º;~ .. ~~·~:j~ph·~~i:~-~(.:bin.'~y~b~!iª:u~= 
ca dan su riJ()¡·t~¿iéS'n persdnal a l~ rin.fis~t:ialidricl:•é: ' 

... " · ·.-,_,-. ,· '· ·"" ·--;·_:;.:,1,-,·~' ·,u,.·-~.:;- ~":'-!(; -·:·T::~'°,) .. _. :,"::'!--~-·- :L~~~-~:.> 

ca c·f ic·i en t=~·i;! f !~f :~~h~!itn•;bc-I~gi~t:,~~~'···•''· 't~:~·ri-~B\ij~i;!¿cin;:un 
·~:::, "~ú:~.~·~7:;.;'~ ::,~:~:,;i;k~1,~~~~~~~111~¡1,¡~~~1t:• 
res sencillas· si -recibie_r~!r ;P~d.~-gog~a:·-, espec_l.'.~l\>~_:;'-'.:'· .~,, ·· ~-. ~\~·-:,:;::·-;. 

,_,, .. ,... . :-~:~>·:.. ; , ....• - -·/(.~·;- : ·.1:::1f_,: :}~;r~~~->~--~ "- . 
~:f·~J los edticáb1~:·.· c;·on ~ri h~ii: En tercer lugar,. 

ciente intelectual ele 50'ri so., ell el mejÓrd~:1os ~as'ós•;•)Ju0J 
cien llegar hasta 4o. grado de p~·imaiia. Tambié~ apre.:ie'n la~· 
bares <lemas i a<lo sencillas para sos tenerse por sí mismos i' es ta 
categoría no es identificable a simple vista, sino mediante. ·~· 

aplicaci6n de pruebas mentales' por falta de incidencia d.e e~ 

te problema, se fund6 un internado para éllos que es la"Es-

cucla para Menores Infractores con problemas de Aprendiza---

je". (41) 

Por otra parte, el Dr. Salís Quiroga, hace la si--
guiente clasificaci6n en cuanto a la edad del menor, manifes

tando que .... "Prepúberes son los niños ele 10 afias y los var~ 
nes menores de 12. Se caracterizan porque se encuentran e~~ 

la infancia y aproximadamente al término de ella, acontece con 

los nifios de cuarto año de primaria. Actualmente, ch ~~i~bli 

cimientos para menores infractores, se les reúne con los púb~ 

res al marcarse una celad de 14 años como límite. 

-¡----- .. _----
(41) BUENTELLO Y VILLA, EDMUNDO. - Algunos Aspectos de la Ideolo

gía Terapeútica de la Delincuencia Infantil.- Edit. Botas -
Za. Ed. Barcelona 1973.- Pfig. 35 
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L~;s·PÚb~r.e~,5:~11 los que- han c:olllenzacio a te~er' ~~··.todo 
su organisnl~-io~:k~ínbfo~ que ló cbntlJctr-áñ•;a la; ~hdJ~~~z.:;h~~l. 
(en~cc ibrlcs~' •i;ll1:qr6~;·~Ji~ieI-1:.~.;¡)()1:')~i ºsexo :con i:rário·•· iricnbr ·.·;;,3 _ 

;;~;;;¡¡~i~igj~I!Jiii~!li~¡¡¡¡¡¡1t~~i~ttf i~ii::j 
a 1 a autori~1ad y ,.otras caraCterís Úcá~-·¡;gerl~f~'i:rii'cJ:;i:9~¿·c,ric;cfc:Iás .• 

-~.::_·.;;:-;/::. .. :-:. :-<:;:" ··.< ··:_"\.:•.' 

.Como podemos ver, HciJ,iílent}:ae~.·ci~ta~--de' csÚ~.· ~fi\í~t¡ 

~~~:i:~e=~·~: ::~~:a::s l::din~i:t~=1~;~~~-11;;:~:::~~~:t:Z,f~!¿~{~·. 
las dos primeras, con escasos confi~(::to·s''.:y qiieclá tcrccfra·: ~ea .. -
separada en otro plantel. (42) --~:·_~·:-:-~.~ ·::.~,<~; 

A mayor abundamiento, él mismo Dr. Salís Quiroga, pr~ 

pone una serie de medidas para pode~ elaborar ull buen tratamie.!! 

to: 

1. Debe basarse la labor en la pedagogía de los es-

tímulos, sustituyendo la tradicional del reproche 

ó del castigo. Ello está de acuerdo con la exclu 

sión de toda finalidad punitiva en estos establee! 
mientas. 

2. Como consecuencia, deben evitarse los golpes y to 

do mal tratamiento, pero considerando necesario -
qt1~ se d6 en defensa, contra una agrcsi6n física 

(42) SOLIS QUIROG/\, llECTOR. - Leyes Especiales en Materia de Meno 
res.- Los Consejos Tutelares.- Criminalia. Afio XLIII.- M6-
xico, D.F., Jul-Dic. 1977. Núm. 38-39 
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por parte del men"or. 

3. Deben dest~rrarse totálmcnte todas las sanciones 
que afecten la salud, como las priv~ciorie'g de c

alimentos, d~ suefio 6 de la~ comodidades iri<lis-
pensables. 

4. No deben reunirse los chicos de fuerte experien
cia negativa, como son los reiterantes con quie
nes carecen de ella. 

S. Debe contarse, salvo en casos extremos, con la -
colaboración de los padres, familiares y amigos 
del menor, con trabajo y estudios sistematizados, 
con diversiones sanas, actividades culturales, -
etc. 

6. A través del amor que se otorgue a cada menor, -

debe fomentarse en éste el amor al hogar y a la 
patria. 

7. No se puede hacer labor de fondo, si nó se atien 
de primordialmente a una adecuada alimentación -
una oportuna atención médica, un apropiado vesti 
do aunque sea humilde y una buena planeación pe
dagógica y deportiva, cosas que antes con crite
rios estrechos eran consideradas ajenas a los -
campos de la pedagogía correctiva y, 

8. Todo sistema <le la pedagogía correctiva se funda 
en la labor dirigida a los grupos y debe ser pr~ 
císamente adecuada a cada campo, para poder aten 
der a las peculiaridades condiciones de cada me

nor. (43). 

(43) SOLIS QUIROGA, HECTOR.- Op. Cit. Pág. 44-45. 
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Es 16gico que deba comeniárse. por in.tentar conocer -

al niño, en su vida ant~riór, las' ~ausas y motivos de sus~;ro 
res de conducta, así como qué :<:is· io •tju·e le .ha fai.tado .6 lo_:·.q;:;;· 

Ps tt1
1
e
1
_ <gl ae ne e

1 
c ed s

1
_ : tgna r

0
, s etn·

1
· ·c· s

0
:·u·: · .. ·
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'.•.vn .. t~ .• de·.ªr•.•d·.·.· .. fi'..···.•~.·s'.~c·····u;i..·Pr .. al·.·~ •. ·i:. :n:··ª, Pr, o

1
.r

0
···• e) t r ~ ·. par.te ; .,ci e , ~s~cl' / ~· 

u .. . _ en ú. Coriscjo'J:iÚel~/; 

~~~~e~~:i~~:o a::~:l~:¡:f:/:11.f!~~:~{~!ª~~~::~d:~::~~d:1;··:fie·'..:r.:e'.~n>c~Pi~~oas'.rs: 
cada niño, con lo cuá1·· se eri2.ont.i:arán. semejanzas y , ,,, 

con otros. '•/;, \.'.•~, .. 
. . ' . ~ ,. :.·~ '.. ' -

Por lo regular, cuando los menores infr~i:ii~\;¿~iG)j,Jt~?: 
gan n una casa de tratamiento, es porque ya hari sidó.'·.tó~¡l.q'ás··'·

cn cuenta su edad, sexo y experiencia antisocial, p~ro :'·é~t6's··:,·:.~, 
son notoriamente insufi cien tes para los efectos del 't.'r'afit¡;;·i~n.··'' 
to de rehnbi li tnci6n que tropieza con especiales di'f.i.C:ti1ta\J:¿'5¡· 

Debemos hacer incnpié en el hecho de que, si las variaciónes -

nece
0

sarias del tratamiento para llevar n cabo una labor pedag~ 
gica conti.nuat..1~1, como es la que se rcqui.crc con esta clase ele 

problemas, dependen pues, de la finalidad concreta que se per

siga de las condiciones materiales en que se cumplirá, de sus 

características técnicas, de las posibilidades econ6micas, de -

la prcparaci6n del personal que manejará el caso, <le las condi 

ciones peculiares de los educandos, etc., pero nunca debe pre

valecer el criterio econ6mico a los intereses oficiales exclu

sivamente, sino aicnder preferentemente a las necesidades de -

los internos. 

Asf, en tanto que un menor pertenece a un grupo que 

lleva determinada dicta alimenticia fijada por el médico, en -

los dormitorios puede corresponder al grupo de los prcp6beres, 
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en las clases escol,ares, el tercer año, .,en la. vocacio_nal, al -, 

-taller de carpintería, en Lo,,sariit'ario'; al:grupo de,_ los qüc ,vi_ 
si tan al dentista, ~n lo di~ciplinÚiof al 'cl~'1_c:is qlle nó pet:-~ 
turban el orden reuniendo, e.n_ Ú-1Di~md 0 ,,.ah1~:S'c1asiflcaci6nes; 

~:s~~~~~:n ~:~e~::~ct<?s _rn~~~ªIe;~Xil~i~~#~i,J_¡--J,1~;i:t-'.1~~f~~- s~-- ha-, 
·-·~·~;·~>º' "'í~.\-:;;:::t~~:~;:_;~ <.«,·;.:~- -·· ,"·~:':'1;<~~--'~~-~.~-'.,;.'f~'" ':;·,,~---

:.: · c:~:::!~~:.~:;:~~:t!Tf ~~%~!~~1~~f~~~!~f~ilii~~~::~.: 
El primero se refiere a todo ese corijJii'~&-~: éÍe:;;~oble

mas que surgen en el ejercicio de la rcihabilita~i6h' Y·son, pu
dicramos decir, el "pan de cada día", los prob1·e~-~~ -~~---.-,_,-~_-~j6n" 
o de rutina. En este primer género ele los probl

0

~m'1s i:utina- - -

rios, figuran todas las quejas y denuncias expuest~s y discut! 
das una y otra vez, en las juntas del personal iehabilitatorio, 

son los problemas que giran alrededor de los subsidios insufi

cientes, de los salarios cortos y de la sobrecarga de los c~-

sos que deben atender los terapeutas. 

Al segundo género pertenecen otras dificultades que 
aparecen acompañar inevitablemente a los programas rehabilita

torios, debido a la esfera social en que se aplican, tales son, 
por ejemplo las atribuciones conflictivas a menudo de la índo

le antisocial de los internos y otros agentes desfavorables. 
Lo trascendencia de estos problemas específicos, es que pueden 

fracasar cualquier esfuerzo de terapia con los transgresores -

1 a6n en el supuesto de que las dem's dificultades inmediatas y 

~0conocidus de orden rutinario quedar5n suprimidas o resueltas. 



l\ü. 

. - : . . 

El, heého'ciúdÓ )'.páliriário; es cjl.le la "rehabilitación 
. '· ... -- . --·" . - ._- .·. -· 

ha sido hasta la' fecha h?y; cÚ~nt~''.cle rrnnca acabar". Sin cm- -

:::g.:~.ª c;;.:~::~~;S:=~·~~J*~~i'.~~t11'i·j~~·~·~::A~·b~{f ~~·~·.:n:iª~·i•:~: 0;~:.~ 
b 1 ema ,i Ílv~ 1:é}~ú1d: de'''.ia :~ici!rii nrst f:áé i:6nfi'hCi~~rriÍ1t~ . • .con 'dcmasi E.' 
da frccuencfa. los'a'dministTadores ',de'.· los. organismos \.ch ali il i.
ta tCir.i6~ ·¿oÍl~igu'cn sus .puestos gn1ciás•··~·tÍna esrc~ie de······taras 

cada" ¡:iólítica; Es to explica que h;ya tan tos inc:ÍiV:iduqs, :Í.mpr~ 
parados y apáticos al frente de puestos importantes•·er '1a admi:_ 

nistración de los Centros Tutelares para los ~leno're's I~fi·_act~. 
res· y que el personal de vigilancia hayan sido má's il1c'p'tós 

0

pa~ 
ra dirigirlos. Estas personas ocupan sus cargos 'sólo''dÚ·r~ii'ritc 
una temporada relativamente corta, pues al celebra1~se las:·~:i~
guientes elecciones, son otros incompetentes afil,iados'~·:. ··Todó 

ésto explica la excesiva rotación de administradores::r'ei1a,bi;li~ · · 

ta torios y que no hayan sabido coordinar los progr'iimá~ ·de :~ej~--

ramiento. (44). · r. 

Por otra parte, cabe señalar que los súb~id:i~s'. -~~·.l.!_ 
mi tan al mínimo necesario para mantener algo que n'o'.va. !llá's;¡c~-· 

allá de la simple custodia o vigilancia de los nicri'or~s.·>.'Sólo 
esporádicamente vemos que el Estado concede un subs·i.dio' gcn.ér~ 
so para la implementación de programas terapéuticós, cÍadó:;quc 

la política dominante de los legisladores; ha sido s~m~lemcinte 

mantener las cosas State Quo. 

La insuficiencia de subsidios ha sido causa tanibi~ri 

de que los salarios para el personal de rehabilitación se~i~~ 
jen en un nivel bajo y que no favorezcan aliciente a los traba 

jadores. Y cuando nlg6n profcsionista competente aceptd traba 

(44) BUENTELLO Y VILLA, EDMUNDO.- Ob. Cit. Pág. 38 
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jar en dichas condiciones, no tardaen-buscar.ofro.emple~ luc
crativo, de ahí la excesiva rotáci6n del personal.·· 

La sobrecarga de casos que ··atend~r, dificulta la la
bor terap6utica y es otro resultado de la administraci6n inep
ta y de los subsidios insuficientes, "son problemas de orden -
rutinario", sobre todo en materia econ6mica, continuarán mina!!_ 
<lo 16s esfuerzos rehabilitatorios. Y no puede descartarse la 
posibilidad de que se suspendan subvenciones econ6micas para -
realizar adecuadamente los programas terap6uticos invocando --

\ como pretexto que la hez de la sociedad a cuyo beneficio se --
! destinan, no merece semejantes "mínimos". Tal vez un vatici-
nio como 6ste, no parezca tan descaminado si reflexionamos en 
que todos los regímenes penitenciarios y de rehabilitaci6n del 
mundo trabajan para cubrir todas sus necesidade~. 

La breve reseña general que se ha el-ábo\:.:adÓ sobre· la 

siiuaci6n por la que atraviesa el trabajo d~l~ons?jo T~telar 
para Meno1·es Infractores sobre la Rehabilitaci6n. (4S') 

(45) SOLIS QUIROGA, HECTOR. - Ob. Cit. Págs. 48-49 
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C A P I T U L O IV 

CREACION DE LAS BASES PARA LA REHABILITACION DEL 
MENOR DENTRO DEL CONSEJO TUTELAR. 

CREACION DE UN AMBIENTE FAVORABLE A LA REHABILITACION. 

El beneficio que tanto buscamos para el menor de edad, -

no llega a ser realidad que habiendo sido creados los jueces para 
protegerlos contra el juicio ordinario de adultos y contra las cá~ 
celes, se les dot6 de facultades de represi6n y castigo, que han -
aplicado preferentemente junto con la internaci6n sistemáticamente 
y hasta la fecha, los j6venes han sido dañados en las instituciones 

destinadas a su protecci6n o resocializaci6n social, con programas 
terapéuticos multidisciplinarios que abarcan los contenidos fami-

liar, social, pedag6gico, psicol6gico y médico. 

La protecci6n debería brindarse con sentido trascendental 

j n6 solo temporal, tomando en cuenta que el niño tiene que llegar 
s~no y preparado a la adultez, no neur6tico y pervertido. Pero tan 

to los Consejeros para Menores como las Instituciones de Internado, 

salvo algunas excepciones muy honrosas, vienen exhibiendo su igno-

rancia ol basarse más en la falta cometida, que en lo vida del niño 
y frecuentemente sin apreciar las consecuencias futuras en los erro 

res cometidos por los jueces y las instituciones. 

El niño posee una ignorancia que disminuye a medida que -
la experiencia y el estudio la combaten, en una inconsciencia que -

aminora, una potencialidad que se convierte en conocimiento, fuerza, 
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sensibilidad y acción, segdn sea guiada .hacia el bien ó-a-·lo idó-- -

,neo, no es necesario que se haga por decret~, sinC):.~edii,n~e uJ:la -
~.reparación adecuada y digna del personal'.de ,faricá,lta,mi:sión qu9 ~ 

1 .•. , .;,-.·-·· • 
e.s el rehacer vidas. <. ;( \•'·'"L:~fíJi~hi§;/ ...•.. 

generalizad~ i~~;~~J~ikJfa11· de los Existe una muy clara y 
adultos para los niños, manifestada en el hech~· de•:e.x:tgi.r>'~onio ju~ 
ces de menores que no sean imprudentes o apasionado~>;;·q\.ie .no come
tan errores de conducta, ni sean impulsivos o precipitados en sus 

actos, cuando todo éllo forma parte de la naturaleza del menor. 

Tal como en ese extracto de obras y ensayos se hace no-

tar, el problema de la comisión de hechos delictuosos por parte de 
niños y jóvenes, que tanto atrae la atención de los criminólogos. 

Conforme a las tendencias más modernas que poseen plena 

justificación práctica, se confiere al Consejo Tutelar la compete~ 
cia necesaria para extender su acción tutelar sobre menores en --

tres hipótesis: la comisión de conductas previstas por las leyes 
penales, la ejecución de conductas que contravengan los reglamen-
tos de policla y buen gobierno y la presentación de situaciones o 

estados de peligro social, esta dltima situación, es labor prevent~ 

va del Consejo Tutelar para Menores Infractores. 

El Consejo ha de promover la readaptación social del me

nor, para éllo se previene el estudio de la personalidad que está 
en la base de todo sistema, la aplicación de medidas correctivas,

ésto es, de las medidas de seguridad pertinentes, médicas, sociales, 

pedagógicas, L1borales, etc., y la vigilancia del tratamiento. 

En la institución, los sabios y prudentes consejeros, se 

reúnen con los técnicos, sociólogos, etc., Reunión semanal y pape
les en mano, informes muertos que matan vidas de comdn acuerdo de

ciden sobre los destinos de niños que angustiados junto al patio, 
ignorantes hasta de la reunión misma. Y uno verla entonces a los -
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~onsejeros de hoy, sumergidos en un mar de papele~, con la angus-

tia de tantas soluciones sin solucionar, co.mprometidos más que nu!l 

ca en lo que es defensa del niño en todo el país, liberados para -
más ambiciosos proyectos, para crear una jurisdicción apropiada a 
los niños, pero no te6rica, sino real y promoviendo más la educa-
ci6n que la represi6n, visitando los diversos centros, etc. 

De los Consejeros, se reclaman requisitos personales que 
permitan asegurar hasta donde éllo es posible, el adecuado desemp~ 
ño de sus tareas, además de calificaci6n profesional especializada, 
se solicita que sean padres ~e familia como medio de obtener un co 
nacimiento verdadero directo y vivo de los problemas de la adoles
cencia y la juventud. 

Pero hemos visto, que en la actualidad en el Consejo Tu
telar para Menores, es una Instituci6n en donde se hace todo menos 
tutelar nifios, si es que el tutelar significa defender, ayudar, ya 
que como hemos comentado, simplemente se concretan a realizar los 
estudios conducentes. 

El personal s6lo se percata de estudiarlos ¿Para qué?, 

para llenar fichas, para justificar trabajo y sueldo,¿D6nde está -

el pedagogo que pueda educar y orientar niños partiendo de escritos 
sin convivir con éllos? 

No basta la realizaci6n de todos los estudios conducen -
tes nl conocimiento de la personalidad del menor, de acuerdo con -

las técnicas aplicables en cada caso y practicados institucional-
mente o en libertad. 

Vemos que los niños problemáticos, los que requieren ma

yor atención personal, los que requieren maestros y profesores con 
dedicaci6n exquisita o delicadeza, son tratados como escoria, como 

delincuentes y con ·ésto sintiéndose rechazados, aumentando su mar
ginidad, creando la base o acentulndola para aumentar en éllos la

delincuencia. 



Un niño no aceptado, 

ni pmarse a sí mismo. Se cree 

preciable y cada vez más trata 
dese a la vez con su desprecio. 
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no amado, acaba po~ no aceptarse 

que tiene algo que le hace des-

de construirse a sí mismo, matán 

Qué dificil es descubrir el amor cuando uno no lo ha -
recibido nunca, porque cuando a un niño se le coarta o se le cas 

tra la imaginaci6n del juego, se le castra la personalidad del 
hombre. 

Pues consideramos que para educar a un niño que no fué 

aceptado, que no tuvo infancia, debe de regresársele a revivir -
lo que nunca vivi6. La actitud ante él y ante su comportamien
to antisocial, para integrarse a si mismo, consiste en aceptarlo 

a él tal como es y estar dispuesto a sufrir por él. 

El niño se hace dentro, n6 s6lo por la biología, sino 
por el siquismo, por el cariño y la comprensi6n, la comunicación 
llegará a conocerlos profundamente y asi hacer un análisis más 

profundo. 

Parece difícil pero no lo es, si de verdad se interesa 

uno por su pasado, como para todo niño pequeño, la bondad está -

en el trato bueno, en la comprensi6n, en el amor. 

Todo niño con dificultades en su subconciente de con-

ducta antisocial por carencia de base familiar adecuada, debe re
cibir una imagen personal de afecto que constituye en base tran-

gencial de su vida. 

Por otra parte, la labor de la trabajadora social, no -

solamente se deberá de limitar a estudiar su situaci6n socioecon6 

mica, sino que debe de tratarlo como a un niño común y corriente, 
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haciéndolo sentir que es amable y entiende de cómo tratar niños -

que han sufrido como él. Asi cada trabajadora social se encontr!!. 

rfi realizando una misión hermosa, humana, de esfuerzo p¿rmanent~ 
del niño y cada muchacho de éstos saldria luego. 

A<lemfis recordamos que en múltiples internados ·para .:me·n~ 

res asistenciales. la mayoria del personal de vigilancia n:o' es'': se-· 
leccionado ni capacitado especificamente para cumplir con:s·ü5·;:fÜh~ .. 
cienes e ignora en primer término la psicologia de la edad°':ev:o1'u't,!.'. 

va ele que se trata, y en segundo, las normas pedagógica!; .:neces'~,-;:-:
rias para el correcto manejo m1is aún el personal de vigilancia;o'.'.irn 

~a terminado ni siquiera la primaria. 

Como podemos señalar, las constantes tensiones enmarca

clas en los vigilantes, son descargadas en las espaldas de los ni-

ñas, los palos tensionales en algunos de ellos, tensión en el tra 
bajo asumido sin ganas, ni deseo, sólo es un medio de subsistir. 

En otros, tensión y mil complejos acumulados vacios de 

infancia que descargan en los menores. En algunos otros, son fru~ 

traciones de querer constituir mundos nuevos sin sentir en los ni
ños la respuesta y acabando de fijar la ley del mis fuerte, infal! 
blemente un golpe de palo por parte del vigilante al momento de fo~ 

marlos, no se limitan a otra cosa m1is que a levantarles la voz y -

a golpe;ir.lus. 

Al anochecer, se vuelve la misma monotonia del dia, los 
muchachos no pueden ser regenerados dentro de este ambiente repre

sivo, pues consideramos que no servirfi el esfuerzo de crear insti
tuciones reeducativas, si hace falta el cariño y la comprensión. 

Las columnas principales que deben sostener la labor -
educativa en los Centros de Internado para Menores Infractores son: 
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El amor hacia la juventud que indica la necesidad de -
tenerla cerca, tratar con ella y sentir en lo intimo, el entusias
mo por ayudarla y conducirla. 

Si bien es cierto, que estas necesidades también existen 
en los menores internados, también lo es, que pocas veces el pers~ 

nal tiene conocimiento de todas y cada una de éllas y de la forma 

de satisfacerlas. 

Debido a que la carencia fundamental de los menores es -

la afectiva, causa -de los malos tratos, la orfandad, etc., habrd -

de poner en práctica las siguientes medidas para obtener un ambien

te mis favorable y disminuir& las frustraciones, aumentando la seg~ 

ridad en sí mismos y la confianza en los dem&s, disminuyendo tam--

bién la agresividad. 

Recibir a cada menor con afecto, sin admitir presiones y 

sin presionarlo, ddndole buen trato. 

- Enseñarle desde el primer dia, todo el plantel y presen

tarlo al personal con el que va a tratar. 

Presentar al recién llegado con sus compañeros, sea per

sonalmente 6 colectivamente, recomendando se tenga con él 

una actitud de camarer1a. 

- Tratarlos con suavidad, pero con firmeza. 

- Brindarle apoyo moral y pr&ctico a cada uno en sus mamen 

tos de tristeza y de depresi6n. 

- Brindar estímulos variados para que actúe, desde una son 

riza 6 un apret6n de manos, hasta hacerle contar con los 

elementos materiales para impulsarlo. 



- Estimular sus realizaciones como buenas, 

bien, en el futuro lo harás mejor. 
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lo hecho esºtá 

- Pasar con los menores algunos momentos de cada d·ía<para 

conversar, jugar, etc. 
. . . 

- Confiarles encargos sencillos y dificül.tacl>treciente, 

elogiar su cumplimiento. 

- Ensenarle las reglas de cortesía y la convivencia, de -
ayudar a otros. 

Llevarlos de excursi6n de fin de semana, a quienes lo me 

rezcan por su buena conducta, durante ésta, enseñar las 
características del lugar visitado, sus antecedentes y -

sus significados. 

- Hablar con los menores individualmente cada vez que lo -
soliciten o lo necesiten. 

- Mantener la actitud de afecto permanente para todos y ca 

da uno de los menores, hablándoles por su nombre. 

- Hacerlos sentir que el afecto permanente para todos, se 

pago con afecto y que en la vida todo es mutuo y propor
cional a los propios merecimientos, que no hay nada gra

tis, que no debe ganarse enemistades. 

Evitar toda actitud dura 6 negativa, como los gritos, 
apodos, insultos o cualquier clase de maltrato, salvo el 
caso de agresi6n física del menor, que debe ser controla 

da de inmediato. 
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- El festejo del aniversario de cada menor. 

- La entrega de regalos en los di as de reyes y nav~da.dr'es
pectivamente. 

. . 

- Realizar Ker~~~es con ·1~ participaci6n de todos lcís meno
res. 

LA GESTACION DE LA. SOLIDARIDAD ENTRE LOS ~IENORf:.!? ..INFRAC
TORES. 

Es evidente que la rehabilitaci6n del menor, s6lo puede -
lográrse dándose la oportunidad de hacerlo dentro del marco comunit~ 
ria y n6 dentro del aislamiento reformatorio de viejo acuño, donde 
el j6ven que delinque, es tratado como un caso individual generalme~ 
te como un caso patológico y con técnicas de una psicologia que se -

satisface en ampliar variadas técnicas a un 'taso", sin reparar que 

la delincuencia juvenil, es expresi6n de la inserción del j6ven que 

las normas y valores han analizado. 

Poniendo en funcionamiento las teorias sociol6gicas de la 

cdusaci6n delictual en la juventud, se ha tratado recientemente de -

su~crar las limitaciones del tratamiento de las teofias del tradici~ 
nal delincuente estructurando proyectos como el Pravo Experiment in 

Delinque Rehabilitati6n, dos importantes conclusiones motivaron a -

los autores del mencionado proyecto. 

Primero, que la delincuencia juvenil es primordialmente -

un producto cultural o subcultura!, más que el resultado de conduc-
tas desviadas <le ciertos individuos. 
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Segundo, que dado que la mayorla de la delincuentia se. -
encuentra en la clase econ6micamente más baja, la vida_·d~:;los mu~h!!_ 
c::10s en esos niveles, está caracterizada porsituaci~!lE.sF=c!:~,aprendi 
zaje que limitan sus posibilidades para la obtenci6n,aei~~iiris en sus 
carreras o vidas. 

Por último, un tratamiento como el antes señalado, en pá

rraf~s anteriores, deberla darle al menor la oportunidad de efec--
tuar experiencias convincentes, de un modo concreto y n6 discursivo 
racional, deberla hacer descansar la parte más significativa del -

tratamiento en el grupo y asimismo, debe de proveer la oportunidad 
al menor de discutir abiertamente con las autoridades, el sistema -
de tratamiento con los otros menores en similares condiciones o pr~ 

blemas, pero esta vez, con alternativas que permitan superar influ
encias negativas y elegir con conocimiento pleno un nuevo camino. 

El Proyecto Pravo, incluye solamente una veintena de men~ 

res reclutados en el área de UTAH. Estado Morm6n de los Estados -

Unidos, estos menores elegidos entre delincuentes habituales de 15 
y 17 años, han cometido entre otros delitos de hurto, robo, actos -

de vandalismo, etc. 

No se aceptan muchachos perturbados psíquicamente, no 

son removidos de sus hogares, deben pasar s6lo una parte del dia 

en el área de tratamiento, donde son conducidos por vehiculos de -

pasajeros y no hay tiempo fijado para el tratamiento. 

La primera parte del programa, consiste en un trabajo c~ 
lectivo intensJvo del menor, con otros sujetos al mismo tiempo, la 

segunda parte del tratamiento, consiste en darle cooperaci6~ y asi~ 
tencia grupal al menor, luego de finalizado el tratamiento, encon-

trarle un trabajo mediante acci6n comunitaria. 
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Estu primera parte del primer período, consiste en inte 

grar inmediatamente al recién llegado al grupo de menores que e~ 

tán ahí con el mismo objeto. Ningún adulto dá información algu

na, sino que el menor debe recurrir al grupo para lograrla. Es

te grupo se reane diariamente para tratar todos los asuntos de -

sus miembros, no se estila cuando un menor llega, que los adul-

tos encargados del programa le dén conferencias, ni lo que se e~ 

pera de él. El tiene que buscarlo por sí mismo, en sus compañe

ros; por otra parte, no hay ninguna norma establecida para arre

glar situaciones concretas, todo se soluciona en instancias úni

cas y especiales para cada caso y son los mismos menores los que 

dan soluciones a sus problemas, así como también trabajan duro -

todos los dias. 

Por otra parte, se estimó que los jovenes tienen una -

perspectiva de los valores aceptados por la sociedad en general, 

así como de la conducta que desarrollan y que racionalizan sus -

conductas para neutralizar la influencia de esas normas sociales 

positivas. 

A fin de hacer efectivas estas consideraciones en el -

programa o proyecto de rehabilitaci6n, se incorporaron a él medi 

das tendientes a los siguientes puntos. 

l. La delincuencia juvenil es un producto grupal, por 

. ello necesita un tratamiento distinto del que resultaría de con
' 'ebir al delincuente como un enfermo o a una persona individual-

mente encaminada. 

2. Un programa efectivo, debe reconocer la participa-

ción del delincuente en un sistema delincuencial y por lo consi

guiente, debe tratarlo como parte de ést~. 
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3. Los jóvenes deben ser constreñido a resolver los -

conflictos que plantean las demandas del sistema delincuencial -

1
y el <le ~a s6ciedad que se opone entre si. El equivalente que -
resulta de este conflicto, debe ser empleado para provocar libre 
~xpresión de sentimiento del menor, tanto hacia el sistema delin 

cuencial, como a la sociedad de una manera franca, no inspirada 
por temor o deseo de lograr mejor tratamiento dentro de las ins

tituciones reformadoras. 

4. Un programa efectivo de crear un sistema cohesivo,

en el que tanto los delincuentes como las autoridades est~n de
dicadas a una sola labor, superar el problema de la delincuencia. 

S. Un sistema de tratamiento serl efectivo, si el gru

po delincuencial del menor es el que vigila el cumplimiento de 

sus normas. 

6. La récompensa por buena observación de las normas -

del tratamiento, deben ser realistas y Otiles al menor, por eje~ 

plo, darle un empleo efectivo en la sociedad mis que recompensa~ 
lo con una salida 6 un boleto al cine. 

Por otra parte, antes de que el grupo solucione algOn -
problema, el menor debe confesar ante el grupo, toda la historia 
de su conducta delincuencial y discutirla con ellos. Lo que se 

discute en los grupos es secreto y ningOn adulto debe saberlo, 

ni comentarlo fuera de las reuniones diarias. Además las alter
nativas puestas por el grupo son claras, 6 el recién llegado co
labora con el grupo de menores en la solución de los problemas -
comunes, 6 se pide su traslado a un reformatorio más severo. 

El menor afronta as! una alternativa, obedece las nue--
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vas normas del grupo delincuencial en el pu.eblo donde vi ve. 

Las autoridades a cargo del prógrama descansan en las recomenda

ciones del grupo para las decisiones a tomar con los menores. 

Si el grupo no tomara las decisiones, las autoridades lo 

hacen cuando se trata de menores que rechazan el programa, pero 
lo importante, es que para un menor s6lo hay dos oposiciones, ir 
al grupo y discutir con ellos, o bien, que sea transferido direc 
tamente a instituciones más severas. De éllos resulta también -
que los adultos no sean vistos como enemigos, sino como una nue
va luz, dado que en las sesiones del grupo, se discuten las con

ductas de los menores y también las de los adultos que lo diri-
gen. 

La estructura del programa, permite poner frente al me

nor, opciones realistas principales, o continOan su carrera deli~ 

tiva y terminan sus vidas en prisiones, o viven una vida más o -

menos adecuada a las exigencias sociales, cambiando así sus hábi 
tos de conducta. 

Pero esta opci6n, no se daba con el dramatismo y la ce~ 
•tcza con que fueron enfrentando en "Prevo" estos ayudados en su 

nlecci6n por un grupo de iguales con el cual poseian franquearse 

y del que podían esperar ayuda. 

Para aquéllos que decidían positivamente aan con las a~ 

gustias y ansiedades de una decisi6n de ese tipo, se habría el 
cami~o del empleo en la comunidad, durante esta fase, también el 

grupo serviría de orientaci6n y lugar de decisi6n y apoyo. 

Aan en su fase de evaluaci6n, este proyecto muestra el 

nuevo tipo de enfoque en la delincuencia juvenil desde primicias 

de relieve, la crísis creciente de instituciones de reclusi6n -
donde el menor está insertado en una estructura concreta de que 

toda labor está condenada al fracaso. 
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Rs muy importante remarcar; que si b:Í.~n losi-'est11ia-.,.: 

dos finales están por ~erse, hay algun~s'puntos C\Úe rricii..id~bleirie~ 
te son positivos en las experiencias reseftada~. 

El que entre compafteros se encaminen problemas· comunes, 

dá a cada uno la oportunidad de decidir por primera vez, los -
problemas cruciales acerca de sus propias vidas. 

El tratamiento provee satisfacción y prestigio a los -~ 

miembros más antiguos, ya que éstos enseñan a los de nuevo ingre

so, se pone énfasis en la conducta conforme a las normas y aan 

más, en la confrontación de las conductas, de otros con la pro-
pia, cada menor toma conciencia de su propia vida, relativa pos! 
ción valorativa por óltimo, este tratamiento permite una salida 
favorable a la posibilidad alternativa de una prolongada sin res 
tricciones mayores. 

Se debe señalar, que en cada F.stado deberá definir su -
política de protección de los menores, estrategias y tácticas, 

en la capacitación profesional de readaptación social que le pe~ 
mita convivir solidariamente y en forma honesta con sus semejan
tes. 

En definitiva, se intenta mejorar la calidad humana, 

prevenir la conducta irregular, crear la vida participativa en -
el proceso del desarrollo económico y social. 

4. 3. LA PARTICIPACION DE LA FAMILIA DEL MRNOR RN RL PROCRSO 

DE SU RF.HABILITACION. 

Lo primero que recibe el niño al crecer, es la norma fa 
miliar y bien sabemos que para todo debe pedir permiso, así acon 
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tece con la vida escolar, sexual, tipo de amistades, etc., ~h que 

debernos prevenir un mal mayor mediante la educaci6n farniliér eh ~ 
la infancia. 

Si se desea salvar a un menor de la trayectoria iniciada, 
con la primera falta seguida con una posterior, son los padres -

o la estrecha colaboraci6n con éllos, la rn6xirna potencia, previo 
el acuerdo y las orientaciones familiares necesarias, éllos son -

los únicos que pueden continuar la paciente y larga labor de rnodl 
ficar los h6bitos, si éstos fallan, s6lo el personal seleccionado 

y especializado corno el Consejero, pueden hacer algo aceptable al 
tratar afectuosamente al menor, ganar su voluntad interes6ndose -
auténticamente por él. 

Así podernos hacer incapié, que no basta el conocimiento 

del abogado, ni de su actitud habitual como Juez de Menores, para 
comprender a éstos. 

!lay nifios que requieren simplemente orientaci6n, pero hay 

qui~ncs no la requieren, a pesar de haber cometido una infracci6n 
pueden y deben de regresar a su hogar. En la realidad son muy po

cos los que requieren de una funci6n de internado. 

La conducta antisocial del menor y las variantes soci.ales 

que adopta, se manifiestan cuando la urbanizaci6n y el crecimien

to industrial dinamizan el proceso del cambio de la sociedad. Esto 

exige desde luego, una inversi6n de la perspectiva, en vez de esp~ 
rar soluciones represivas, el aparato Estatal y por las soluciones 

tradicionales, así debe mirarse a la familia corno un elemento base 

en toda acci6n racional en contra de la delincuencia. 
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Ahora bien, esos esfuerzos comunitarios deben terie! -~ 

una meta fundamental, un objetivo esencial en la readápt'ai::i6n -
del menor o proporcionarle un hogar donde encuentre uri.cl.:ima ~-. 
afectivo y ético, que le permita superar sus problem~s:,' s'f''es '

que carece de él 6 bien adolece de vicios que atenten coritra au 
formación. 

Ninguna instituci6n reeducativa, ningún sistema de re

creaci6n, puede suplir el cuidado de una familia, donde el menor 
sea el centro del afecto y de la mirada vigilante de quienes lo 
rodean. Desde luego, la pregunta capital es ¿d6nde y c6mo se--
guir los hogares necesarios para albergar a menores con proble

mas tan Serios, que en algunos casos resulta imposible adoptar 
tal providencia?, esta pregunta s6lo puede responderse en cada 
caso concreto, lo cierto es que hay limitados casos en los cua-

. les no es posible insertar al menor en un hogar. 

Para la gran mayoría de los menores que delinquen 6 los 
que se hallan en la frontera delictiva, la soluci6n ideal mejor 

de todas, es sin duda la que reintegra al seno de una familia -

bien estructurada, se sugiere que la acci6n comunitaria bien o~ 
ganizada, puede encarar con éxito ese problema en cada barrio,
pueblo o vecindad. 

Básicamente, todo programa de readaptación del menor, -

debe comenzar en la comunidad y concluir en el hogar. Para noso 

tres, todo programa de readaptaci6n que lucha contra la delin--
cuencia, debe centrarse en el robustecimiento del ambiente fami
liar y a éllo debe tender toda fuerza de los planos de acción. 

Una de las instituciones más antiguas, es la familia, 

la cual ha tenido múltiples y diversas manifestaciones. La fam~ 

lia constituye una sociedad simple, que surge en el desarrollo · 
de la vida del hombre. Por ésto la familia es una institución n: 
tural, la funci6n de la familia está caracterizada por la cons-
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trucci6n de todos sus miembros. 

Tanto el nifio como el adolescente, duiante su estancia 
en. el seno familiar, necesita para su adecuado desárr'o110· 'mental 

de una familia, funcionalmente ser1i desde el punto· de .. vistá _psic~ 
16gico en sus dos cualidades: positiva en factores e.st:imUlantes 

y negativa carente de rasgos o características fundamentales. 

Esto quiere decir, que el nifio y adolescente tengan sa
tis fechas sus necesidades de afecto, o sea, un ambient~ familiar 

en donde perciba el carifio n6 s6lo de una manera directa y perso
nal, sino también de una manera indirecta:·, esto quiere decir que 
exista entre los demás miembros de la familia, un clima de segu
ridad colectiva. 

Que sienta la autoridad familiar, para que se acostumbre 

a respetar la escala de valores humanos. Algunas veces se hace 
necesario el castigo en el sentido modelador y correctivo, media~ 
te la privación de concesiones, privilegios y caprichos en combi 
naci6n con el otorgamiento de premios, ajustándose a la necesidad 

de ir responsabilizándose. 

El carifio de los padres está bien dirigido, favorece in
dudablemente al desarrollo mental del nifio. El afecto de los pa
dres hace que los menores se sientan seguros en este mundc· tan 
complicado, dándoles confianza para observar y experimenta~ lo 
que les rodea, constituyendo esta libertad un factor insubstitui

ble para su desarrollo intelectual y emocional. 

La familia, es la base de la estructura fundamental de -

la sociedad, ya que. en llla se encuentran y realizan los más al-
tos valores de la convivencia humana. Es la unidad básica del de 
sarrollo y experiencia de la realizaci6n. 
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Se puede considerar a la familia, como un~ especie de -

unidad de intercambio, los valores que se interrel·acionan son --. 

amor y bienes materiales. Estos valores influyen en':,totlas· .. dh·e~ 
cienes de la esfera familiar. La tarea de la familiá.';' es :s.ocia·~ 
lizar al nifio y fomentar el desarrollo de su entida~~~ 

Por todo lo anterior, considerarnos de rele.van·te., im.por--. 
tancia, la funci6n familiar que es la de socializar ·y ni.oh:~·ar la 

personalidad del niño' permitiéndole su adaptaci6n en las. ct.,iver
sas situaciones, proporcionándole seguridad, biene_star.· :;,: c~·eánd~ 
le un sentido de responsabilidad. Además, de que cuando la fa.rn!_ 
lia está bien cimentada, es el mejor medio de prevenci6n de la 
delincuencia. 

Que vea en sus familiares seres dignos de identificarse 
con éllos, que la vida y la conducta por parte de los mayores, 

sirva de ejemplo a la mentalidad juvenil, tan propicia a identi
ficarse con los seres que lo rodean y tan avocados a la realiza
ci6n de los mismos. 

La familia influirá más favorablemente sobre los hijos, 

puesto que ésta es el eje de estabilidad social que facilita el 

aprendizaje, lo cual se traduce corno las experiencias que se -
orientan a lo largo del desarrollo que darán al menor dominio -
de sf mismo y ésta es precisamente la funci6n de la familia. 

El nOcleo familiar, tiene como compromiso la preparaci6n 
y orientaci6n de los hijos, para evitar que incurran en la comi

si6n de conductas desviadas. 

Sin temor a equivocarme, consjdero que en el desarrollo 

del niño, desde el punto de vista intelectual, influye definiti
vamente el afecto con que se rodea el ambiente familiar. 
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No es flcil buscar el justo medio entre el consegtimie~ 

to sistemático y la energía con que los padres educan a:s~s ·liif~ 
jos, ya que algunos tratan de satisfácer los mis mínimos .. deseos 

del menor, tolerlndole sin ningtíri límite sus caprichos, c:ondu--

ciendo al niño, que considere que lo mis importante en l'á vida·
es él mismo. 

No debemos olvidar que para que el niño normal se desen
vuplva dentro de su medio natural, la familia requiere que se -
sellen sus necesidades presentes y futuras, como son, el amor, 
alimentos, habitación, salud, etc., estimación de lo logrado y -
libertad progresiva durante el crecimiento para su desarrollo 

equilibrado, y ya más crecido, se le incorporará a un trabajo 
autorizado e idóneo. 

4. 4 LA SOCIALIZACION DEL NF.NOR COMO PASO PREVIO A LA 
OBTENCION DE SU LIBERTAD. 

Sobre la base en que se ha ido construyendo un derecho -

especial para los menores infractores, resulta explicable que pa
ra juzgar a éstos, se cuente con los órganos especiales distintos 

y lejanos de los Tribunales y Juzgados Penales, que tienen a su -

cargo el procedimiento. Estos 6rganos específicos llamados en m~ 

chos países Tribunales para Menores y en otros Juntas de Protec-
ción a la Infancia, pueden aplicar correctamente los criterios -

modernos en materia de j6venes infractores y se hallan mejor dis
puestos que los Juzgados tradicionales para substituir en el ca-

so de niños adolescentes y jóvenes, las tradicionales ideas y no~ 
mas represivas por conceptos y principios eminentemente tutelares, 
terapéuticos y en cierto modo paternales. 

Los trascendentes progresos sociales, econ6micos y poli

tices, cuyo objetivo ha sido dotar a México de una orientación -
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eficaz y contemporánea, se traduce en la Nueva- Ley, que crea a -

, los Consejos Tute·lares para Menores Infractores del· Distrito y -
Terri to; io s Federales con fecha 26 de diciernbré de •-19 7 3:, é~-~ctual. __ ; 

mente en vigor y que di6 una innovación al anacrónico· T~ibuná'í: .. 

En materia penal, se reconoce ~ue su incapacidad legai 
los hace inirnputables, ya que su entendimiento y su voluntad se 
encuentran limitadas por su inexperiencia, sus emociones y su -

falta de interés en saber, antecedentes y consecuencias de ac-
tos, cosas y situaciones, la policía interviene con su frecuen
te ignorancia, con su brutalidad y lujo de fuerza, para privar

los de la cornpaftía de sus padres, golpeándolos, llevándolos a -
un destino desconocido para dejarlos en el horror de una celda, 

que s6lo les brinda oscuridad, fria, una vida antihigiénica, rn~ 

los alimentos, atentados contra su persona y además hambre. 

Los padres, tan grave duda de por qué se tarda el hijo, de la -

búsqueda en la escuela, hospitales oficinas policíacas, donde 
sólo reciben negativas de que está detenido en compaftia de per

versos, se le priva de su ejercicio de la patria potestad vio-
lentamente, lo encuentran sometido a quienes no pueden ni deben 

educarlo, personas frecuentemente ignorantes, crueles y desaju~ 

tadas, que vigilan para enviarlo después a instituciones para -

menores que generalmente tienen personal similar. 

El beneficio que tanto buscarnos para el menor de edad, 

no llega a ser realidad, aún cuando han sido creados los Jueces 
, para protegerlos contra el juicio ordinario de adultos y contra 

los c5rceles, se les dot6 de facultades de represi6n y de cast~ 

go, que han aplicado preferentemente junto con la internación -

sistemáticamente y hasta la fecha los j6venes han sido daftados 
en las instituciones destinadas a su protecci6n o resocializa-

ción social, con programas terapéuticos multidisciplinarios que 
a~arcan los contenidos familiar, social, pedag6gico, psicol6gi

co y médico. 
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La protecci6n debería brindarse con sentido trascenden

te y n6 temporal, tomando en cuenta, que el nifio tiene que lle-
gar sano y preparado a la adultez, no neurótico y pervertido. 
Pero tanto los Consejos para Menores, como las Instituciones de 

Internado, salvo algunas excepciones muy honrosas, vienen exhi-
biendo su ignorancia al basarse más en la falta cometida, que en 
la vida del nifio y frecuentemente, sin apreciar las consecuencias 

futuras de los errores cometidos por los jueces y las institucio 
nes. 

Rl niño posee una ignorancia que disminuye a medida 
\que la experiencia y el estudio la combaten, una inconsciencia -

¡que se aminora, una potencialidad que se hace realidad, una inc~ 
pacidad que se convierte en conocimiento, fuerza, sensibilidnd y 

acción, según sea guiada hacia el bien o a lo id6neo, una dJnp-
tación social que debe terminar adecuándolo a su familia, a sus 
amigos, a la escuela, al trabajo, a un proyecto de desarrollo f! 
sic?, mental, emocional y de conocimiento, 

Existe una muy clara y generalizada incomprensión de -
los adultos para con los niftos, manifestada en el hecho de exi

gir a los jueces de menores, que no sean imprudentes 6 apasiona

dos, que no cometan errores de conducta, ni sean impulsivos o 
precipitados en sus actos, cuando todo éllo forma parte de la na 

turaleza del menor. 

Si se desea efectivamente protegerlo contra todos los -
peligros señalados, debe ser estudiada su personalidad interdis

ciplinaria para poder diagnosticar que mal padece el nifio. 

Los menores se enfrentan a una estructura social, donde 
los conflictos, tensiones, ausencias de recursos materiales, de

ficiencias en el funcionamiento de instituciones básicas y el -

desarraigo valorativo general, han creado condiciones negativa§ 
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de socializaci6n para grandes sectores de la niñez y juventud. 

La resocializaci6n d~l menor, habrá de lograrse funda-
mentalmente con el trabajo y la educaci6n, entendiéndose este -
último recurso, resocializador en su aceptación más amplia, inv~ 

lucrando asi, no 5610 la institución (aspectos informativos, si
no como proceso de información del menor, que desarrollando sus 
facultades de ser racional, le permita realizar sus fines en ni
veles más altos de convivencia y de llevar una vida feliz como -
individuo, es decir, la educación integral que bajo fundamentos 
éticos idealmente, debía haber recibido en la familia, en la es
cuela y en la sociedad) 

F.l caso es incorporar al menor mediante la adhesión --
axiol6gica al rumbo social, hacer parte viva convencida y diná

mica de su comunidad, e incorporando al respecto la conservaci6n 
de los valores que ésta ha hecho suyos. La base de la socializa 
ci6n radica en el hecho de que el infractor ha establecido por -
medio de su conducta injusta un contraste, una contienda con la 
mayoria de la sociedad. 

Q•ien ha incurrido en una conducta ilícita, se considera 
que ha roto con el sistema de convivencia social en el que vive 
y se mantiene en un cúmulo de valores aceptados y puestos en vi-

gor por la comunidad, creando conflicto en esta convicción, al-

tera el curso de la vida social, cuyas exigencias son mínimas e 

inquebrantables, dcbiene un sujeto inadecuado para la vida comu
nitaria y en este sentido, un desadaptado social. 

F.s preciso reencaminar al menor que delinqui6, es de-

cir, se parte del supuesto de que alguna vez, este menor estuvo 

:~daptado a su medio social. Sobre este tema, los autores no se

han puesto de acuerdo, unos hablan de rehabilitaci6n, otros de -
resocializaci6n, etc., la verdad es, que no todos los menores a 

quienes se les impone una sanción, están desadaptados, (el delin 
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cuente imprudencial}, o bien porqué su re¡idaptaci~n es imposible, 

(Psii:6patas, mu!tireincidérites, etc.)~, por su estado peÜgrciso ,
cr6nico, -etc. 

Frente a estas consideraciones, sin embargo, no faltaría 
quien pudiera observar que desde el punto de vista criminol6gico, 

todo menor que comete un delito aan sin cometerlo, pero manifes
tando su peligrosidad criminal, presenta una forma particular de 

desadaptaci6n que siempre sugiere la convivencia de tratamiento· 
de readaptaci6n. 

Estamos de acuerdo en que siempre que se aplique una me
dida de seguridad independientemente de su carácter retributivo 

de intimidario o represivo, debe ser un objetivo eminentemente -
educativo o resocializador. 

Por rehabilitaci6n entendemos hacer del menor, un indiv~ 

duo responsable, social, familiar e individualmente, lograr que -
el menor entienda la parte de responsabilidad social que tiene, 
que comprenda las causas de su comportamiento para su familia y -

para con 61. No entendemos rehabilitaci6n como arrepentimiento -

fingido, como acto de contracci6n hip6crita, rehabilitaci6n sign~ 
fica para nosotros, fortaleza de carácter, voluntad para superar 
esta situaci6n difícil y muchas veces injusta. 

El Consejo Tutelar para Menores Infractores, hoy es s6lo 

una modesta oportunidad de adaptaci6n mínima, pedirle mis, es so

licitar demasiado y por !llo incurrir en una exigencia insensata. 
S6lo es capaz de generar respeto por las instituciones subjetiva
mente, individuos que no delincan. 

Esto no lo puede dar el Consejo Tutelar para Menores In

fractores, de ah! que su misi6n sea un mejor ajuste jurídico, su
bordinaci6n normativa. Los peldafios superiores se escalan en ins

tituciones diferentes, la familia, la escuela, la sociedad, deben 

dar lo que el Consejo Tutelar no es capaz de producir. 
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Los menores se enfrentan a una estructura social donde 
los conflictos, tensiones, ausencias de recursos materiales, d~ 
ficiencias en el funcionamiento de instituciones blsicas y •l d~ 
sarraigo valorativo, han creado condiciones negativas da ~P~l•i! 
zaci6n para grandes sectores de la niñez y juventud. 

El derecho de menores, estl constituido por proocrlp-
ciones que de hecho ponen el acento en valore,$ y 1vn-r1.:;:; ¡<i!i'tl &_!:!_ 

~a internacionalizaci6n y observancia, solamcn&c ung roíní~D po~ 
ci6n de los sectores adolescentes y j6vencs csEG •u~laJí~adg -
adecuadamente. 

No obstante la socializaci6n negativa, las nqr~g§ ~•l 
der.ccho de menores, implican procedimientos y procesos qu,e c,ulm! 
nan en instituciones de menores y j6venes, generalmente aislados 
de la vida activa comunitaria donde se espera la reeducaci6n. 
Esta institucionalización, supone además el etiquetado delictivo 
de menores con la descriminaci6n que han sufrido a manos de la 

sociedad, encuentra su culminaci6n en la descriminaci6n jurídica 
que eso presupone. 

Es así como aislados de la vida activa y social, se es 

pera el milagro de su reeducaci6n. Por otra parte, dado el hecho 
de que exista una persecusi6n o detenci6n delictual diferencial, 
con respecto al socioecon6mico de donde provenga el menor insti

tucionalizado, resulta que solamente aqu~llos que carecen de re

cursos para una defensa eficaz 6 una oportuna mediaci6n en los 
momentos previos del proceso, sean los candidatos obligados a la 
institucionalizaci6n. 

Por otra parte, muchas de las normas que sancinnan cier 

tos actos y conductas de menores y j6venes, no deberían motivar 
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la intervenci6n de 1 apara to administrativo j udi.cial o ti~nic~i, 
si se crean a nivel comunitario otras instituciones alt~Tni..tivas, 
como centros de diagn6stico, casas hogar, centros de aprobaci6n 
en comunidad, que evitan el etiquetamiento del proce~~y los con 
tactos desfavorables con la autoridad. 

El derecho de menores, actúa generalmente tarde en el -
proceso de la detenci6n temprana en la conducta desviada ó dcli~ 
cuencia Sólo cuando el proceso ha sido ya estabilizado, entra 
el derecho de menores para otorgarle una corroboración adicional. 
En efecto, lejos de una comunidad sana y efectivamente valiosa,
puede hacerse muy poco para restaurar pautas de la vida o incor

porarlas. 

Hasta fechas muy recientes, los olvidados postergados -

socialmente, también lo han sido por la investigación científica 
y asl, en el momento en que tantas preocupaciones suscita la ni

ñez y la adolescencia, muy poco sabemos de ellas. 

En otras ocasiones, la deformaci6n de la realidad y la 

incomprensión de la necesidad de asumir un punto de vista socio

lógico para estudiar esta problemltica, se explica por la igno-

rancia de los aportes que la ciencia social estl lejos de poder 
resolver ó de dar respuesta acabada a todas las interrogantes 
planteadas, tal respuesta seria imposible fuera de élla. 

Así que al estudiar el problema específico de la condu~ 

ta antisocial de los menores, debemos insertarlo en el marco ge
\ 
neral de nuestra sociedad y sistema económico. 

Si es común la tentación de abandonar ese marco estruc

tural socioeconómico, cuando se estudia la conducta antisocial -

de los menores, ésta se redobla para muchos, cuando el anllisis 

se refiere a grupos marginales. Es muy frecuente unir la idea -
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de la niñez y adolescencia, como fenómenos excepcionales de ca-

rlcter psicológico de la marginidad a una situación patológica -

o casi patol6gica, producto de la desadaptaci6n de cierto~ indi
viduos ó grupos a la sociedad en que viven. 

La marginidad, debe ser analizada como lo que realm~nfs 

es, un producto estructural de gran complejidad que no permite -
explicaciones simplistas para terminar separándolo de ia:.so¡;i~--
dad. . .. 

Para la mayoria de los menores que dc1írú¡~1érf.6 1,:o!f' rjtJc 
se hayan en la frontera delictiva, la sol.uc'-6cn. S.!111"'i\·n-,~j~:~:·\~·e: _:-;_ 

todas, sin duda es, la que reintegra al seno de una fimiii? bien 
estructurada. 

Por otra parte, no sugerimos privilegios para ª•P' mcn~ 
res, ni que el trabajo sea prohibido para éllos, sino por Si ~on 
trario, todo aqu&llo que estl dentro de los valores legitimes de 
la conveniencia organizada que debe estar abierta para éllos. 

Todo lo relativo a la rehabilitación del menor infrac-

tor o que se manifieste socialmente inadaptado, es el objeto de 

una disciplina especial correctiva, que estudia los diversos sis 

temas de tratamiento. 

Se debe señalar, que en cada Estado deberá definir su -

política de protección de los menores, estrategias y tácticas, -

en la capacitaci6n profesional de readaptación social que le pe! 
mita convivir solidariamente y en forma honesta con sus semejan-

tes. 

Teóricamente, se ha discutido y se seguir& discutiendo, 

el concepto, contenido y la naturaleza juridica de la infracció1 

de menores. En las primeras décadas de este siglo, muchos espe-
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cirilista's erun partidarios de conceder a los Consejos Tutélares 

de Menores, una amplia competencia objetiva. Como ejemplo; bas
ta citar a Cuello Calón, que escribe decididamente "es 11d:: ·cre·~n
cia que la competencia del Tribunal Juvenil, no debe .'exteO.:;f'"rsé' 
solamente a los menores que hayan infringido la Ley P~~~l~"~ino 
a todos los que se hayen en peligro de corrupci6n o d'e/cle1i'ncJ1eE! 
cia. El hecho <le haber ejecutado el menor un hecho prévisto co

mo delito, no <lebe tener otro alcance que e~ de un sfrito~a que 
ha de ser complementado con otros provenientes de la ~inucio~a -

observación de su persona y su ambiente, gran nd~ero de autores 
de delitos, son mucho menos corrompido~_ y m~no$ -ru:~c~ . ..;.itntloJ.~ cle -

educación que otros que han infringid6 la Ley p~na!. clcr!OJ de

litos como lesiones, <lafto y hasta cierto punto, M~r~tM~q~ ~ontra 
la propiedad, asi como hurtos, que no revelan npccJnrJ~mcntc a 
un niño cuya moral ha de ser enderezada y reformada. 

Por el contrario, son numerosísimos los niños que ,com-

•parccen ante los Consejos en concepto de abandonados 6 en peli-
1·ro moral profundamente depravados, poseídos por todo g!nero de 
vicios y de delincuencia, inclinaciones perversas que no han -
delinquido aún en el sentido legal, niftos dispuestos al delito 
que caer5n en el delito en cuanto se presente la ocasi6n propi

cia, as! como muchos que han delinquido, pero cuyos delitos han 

permanecido ignorados. (1) 

Actuulmcnte, eminentes penalistas en Norteamérica, Al~ 

mnnlo y en otros paises, analizan y discuten apasionadamente el 

concepto y función de la infracci6n en el Derecho Tutelar Penal 

de Ncnores, ente la disyuntiva de la prevención general por una 
parte y la resocializaci6n y prevenci6n especial por la otra, 

1) CUELLO CALON EUGENIO.- Criminalidad Infantil y ~uvenil.: Afio 
1974. Cit. Por ~eristain A.- Delincuencia Juven~l:· Revista -
Nexicana de Derecho Penal.- Enero-marzo 1976. Ncx1co, D.F. -
Cit. pág. 15 
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surgiendo opiniones distintas al respecto, algunos se inclinan -

decididamente en pro de la seguridad jurídica, aOn conscientes -

<le que corren el peligro de impedir el desarrollo de las posibi
lidades pedagógico-asistenciales. Otros incluyen en la compete~ 

cia.<le los Tribunales para menores, toda conducta del menor que 

pueda servir de indice de una personalidad inmadura y la necesi

dad de tratamiento, aunque esta concepción abra la puerta de fá

ciles violaciones de los elementales derechos del nifto y de la -
familia. 

Reflejando las diversas posturas de los teóricos:,-.Tas --
legislaciones de los diversos países, al delimitar la -¿C)TI\¡:l.it.e-n::~ 
cia objetivamente _de los Tribunales de Menores, osci1-an én:tr'e• --

los dos criterios extremos. <:',;_:-;-; - '-i~:-·· 

1. El amplio de la Asociedad que inclÚye J~rff~I-~~k-:·í?r --
concepto de infracción infantil, las acciones antfs;¡¿i<lles'V i<ls 
asociales (malas conductas, inadaptables o p·e_lig;:Ji;:~r::/ -~- -

2. El estricto de Antisocialidad o tlpÍ.cidad penal que 

abarque sólo las acciones consideradas,- delit~;en ~l~~ó~igo Pen*l 
y excluye las acciones sociales. 

Como ejemplo de la legislación moderna que sigue el cri
terio de asocialidad, puede citarse a la Ley Mexicana que crea -
los Consejos para Menores Infractores del Distrito y Territorios 

Federales, promulgada el 26 de diciembre de 1973, publicada en el 
Diario Oficial del 2 de agosto de 1974. 

Tambi6n, el concepto amplio de infracción o inadaptación 

las Legislaciones de Menores de Canadá, Francia, Japón, Norteam! 
rica, etc., por ejemplo, en los Estados Unidos, los Tribunales -
de Menores actOan con competencia amplísima, que incluye no sólo 
las acciones consideradas delito, sino también otras acciones o 
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conductas tales como faltar a la escuela, desobedecer a los pa-

drcs, perturbar levemente el orden pdblico, usar lenguaje obce
no, fre~uentar establecimientos de bebidas, etc., pero actualmen 
te~ ~uchos autores critican esta legislación y promulgan que _: 
los Tribunales de Menores, deben limitarse a juzgar y sancionar 
Onicamente las acciones delictivas, esta tendencia, plasm6 par--

lcialmente hace una decena de anos en las leyes de 1963 y de 1966 
en Nueva York. 

Tanto jueces como muchos de los actuales consejeros de 
menores, han abusado desde hace tiempo en sus resoluciones fina
le~ del envio de éstos, en diferentes y variados internados. Pa 
rece ésto denunciar su escaso aprecio de los valores que la fami 

lia cultiva, pero también puede significar que la pedagogía co-
rrectiva, ha sido tratada pocas veces en forma sistemática, lo -

que hace que la bibliografia al respecto, sea escasa y a veces -
demasiado genérica. Sin embargo, se cuenta con artículos espe-
cializados, capítulos de libros y opósculos que tocan aspectos 
particulares, lo que no resuelve nuestra principal dificultad -

que es la relativa al sistema de pedagogía correctiva de menores 
infractores. 

Ello dn lugar a que nuestro trabajo prlctico, sea en -
cierto grado creativo, con todos los peligros que ésto cntrana y 

que reconocemos desde luego entre éllos, el de ser objeto fRcil 
de ataque, por los errores en que se incurre al pretender expli
car un campo casi intocable. Por otra parte, aunque mOltiples -
personas trabajan en estos asuntos, pocas han entrado al terreno 

científico, bien sea, porque no es remunerativo este trabajo, a 
pesar de sus muchas dificultades de tipo humano, organizado, 

económico, científico ó político, 

Nuestro tema concreto, parecía a simple vista sencillo, 
sin embargo, sea por limitaciones personales o de otra índole, 



tenemos múltiples dudas que comprenderán fácil~e-nte _quienes se e 

dedican a la investigación científica. 

Igualmente, debemos advertir que no pietendemos usar la 
·terminología técnica, sino en la medida indispensubJ.e ¡p.a,r;¡i ~;~1r -· 
claros. Si algún valor tiene nuestro trabajo_, "'s ._r~J clls s;eit··yj\¡r ~ 

solamente de estímulo a los estudiosos, _para ,glI!" tll\?dl~tlc'1~1 l1a1s' g.~-:_~ 

vez dificultades a que se enfrenta el personaf &e casas.de trat~ 
miento y de educaci6n de menores infractorc~, en cuda época, t(1· 

dos nos sentimos autorizados para opinar sohre el pr~blema Je ln 
delincuencia juvenil, sin haber captado su!l ptof.OtH:Cis SfJGt ... ~~ns. 

Para salvar a los menores infractores ¡je ¡¡n_;¡. tcff!yec.to-

ria antisocial futura, debemos tratarlos como lo haría ~n hNcn • 
padre de familia, satisfaciendo oportuna y adecuadamente ~ys n~ 
cesidadcs y estimulándolo para el cumplimiento eficaz de sus ne

cesidades y deberes. 
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PRHIERA. 

c o N c L u s I o N E s 

En la época antigua, encontramos ~ue el sistema penal 
testimoniaba una severidad moral, la pena de muerte se. -
aplicaba con prodigidad y los menores de 7 y 12 ~nos .e 

eran sometidos a castigos corporales, además, eran~ca~ 
tigados por sus padres, vendiéndolos como esclavos, ya 
que era la manera más apta para combatir la delincuenc 
cia de los menores. 

La niñez mexicana, ha sido poco protegida, ya que des
de la Conquista Espafiola, la Independencia, la Reforma 
y la Revolución, han dejado una gran cantidad de huér
fanos y desprotegidos. El Código Penal de 1871, fué -
el primero en tomarlos en consideración, continubndo -
con el Proyecto Macedo Pimentel de 1912, después del 
movimiento armado de 1910, cuando el país se encontra
ba en colma, el General Calles expide la Ley de Preve~ 
ción Social de la Delincuencia Infantil en el afta de -
1928; m5s tarde, toman como base la edad de dieciocho 
años como límite de la minoría de edad, característica 
del Código de 1931 que funcionó hasta el 22 de abril -
de 1941, cuando se fundan los Tribunales para Menores 
en México, bajo su Ley Orgftnica y Normas de procedimie~ 
to. 
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El Tribunal para Menores del Distrito Fcideral, tuvo 
como definici6n la funci6n esencial del Tribunal, h~ 

cer un estudio y observaci6n de los menores inira~i2 
res de 15 años y determinar las medidas a que ha.n de 
ser sometidos para su educaci6n y correcci6n. Del -

estudio se encargarían cinco secciones, la social es 
tudiaria la personalidad del menor y haría labor de 
prevenci6n de la delincuencia infantil; la secci6n -

pedag6gica estudiaría los antecedentes patol6gicos -
hereditarios y personales del menor; la secci6n ps! 
col6gica investigará el desarrollo mental, el carác

ter y la conducta de cada menor, la secci6n radio-
gráfica serl la encargada de llevar la estadística 
del Tribunal. 

Consideramos que, los j6venes llamaron por primera -
vez la atenci6n de los adultos en el año de 1968, en 

el cual de diferentes maneras y en diversas partes -
del mundo, se hicieron oír, de esta fecha en adelante 
los programas institucionales en nuestro país se 

han incrementado. 

En la actualidad, contamos con la Ley que crea el -

Consejo Tutelar para Menores Infractores del Distri

to Federal y Territorios Federales, publicada en el 
Diario Oficial del 2 de agosto de 1974, entrando en 

vigor a los 30 dias de su publicaci6n, quedando der~ 
godas las Leyes anteriores, suprimiendo antiguos Tri 

bunales, estableciéndose mejores procedimientos e in 

troduciendo progresos notables en la readaptaci6n de 

menores. 
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Fu6 un progreso importante el cardcter que la nueva -

Ley di6 al Consejo Tutelar, ya que lste tiene compe-
tencia en tres campos: el de la Comisi6n de Conduc-

tas prevista por las Leyes Penales, el de la Ejecu-

ci6n de Conductas que contravengan los Reglamentos de 
Policía y buen Gobierno, y aqull de Situaciones 6 de 

Estados en Peligro Social. 

Tenemos que a partir de 1973, en el Distrito Federal 

se vienen efectuando cursos ~e adiestramiento para -
trabajadoras sociales, médicos, psiquiatras, psicoló
gicos, enfermeras, orientadores, agentes tutelares y 

vigilan~es, ya que el tratamiento constituye una de -
las funciones específicas del Consejo Tutelar. 

Los Consejos Tutelares para Menores Infractores del 

Distrito Federal, son Instituciones con raíces consti 
tucionales, carentes de prop6sito represivo con plena 

independencia del Poder Judicial y en consecuencia, 

unu absoluta relaci6n con el Poder Ejecutivo Federal, 
en razón de que la Secretaría de Gobernaci6n como 6r 

gano del Ejecutivo, se encarga de vigilar y nombrar a 
los Consejeros. 

El fenómeno de la educaci6n en nuestro país, reviste 

características muy peculiares y distintivas de otros 
países. Esto aunado a las precarias condiciones de -

trabajo de los maestros, a sus problemas muy person~ 

les que vienen a repercutir de una forma directa sobre 

el sistema educacional y el grado de aprovechamiento 
de los alumnos y si le sumamos adem5s la intransigen
cia y necesidad de las autoridades, es obvio recono-
cer el fracaso de este sistema educacional muy nues-

tro. 
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Los maestros incapaces, son los verdaderos verdugos -
de la educaci6n en México, no hay duda que los facto
res se unen pero es necesario recalcar, que el maes-
tro es la clave del sistema, de su preparaci6n. y voc~ 

ci6n dependen casi totalmente del éxito o del fracaso 
de la educación, en cuanto a material humano, debemos 
estar alerta, pues nunca la cantidad suplirfi la cali
dad. El retraso escolar implica necesariamente retar
do mental, puede resultar de enfermedades, condicio-
ncs adversas en el hogar y muchas otras causas disti~ 
tas de la incapacidad para realizar la tarea escolar, 
las relaciones entre el hogar y la escuela, deben ser 
bastante estrechas, por lo comGn, las relaciones de -
la familia y la escuela son muy escasas, permitiría -
un mejor conocimiento del menor y de sus problemas -
socio-econ6micos. 

Ln educación propone hacer de cada menor un individuo 
en el cual se haya realizado todo su potencial cultu
ral, es decir, de cada individuo una persona, un ser 
humano miembro de una comunidad, cultivado con capacl 
dad econ6mica, responsabilidad moral, conocimiento -
científico, etc., es decir, les dá carácter y sentido 
humano. La integración personal es una tarea consta~ 
te, continuada, porque el menor que se educa, se edu
ca a lo largo de la cultura desde el momento en que -
es capaz de recibir ventajosamente su influencia. 

Si partimos de las aseveraciones contenidas en los co~ 
ceptos de que la educaci6n es un elemento indispensa
ble en la readaptación del delincuente a tener aqué-
lla el carácter remodelador de conductas. Además de
bemos considerar a la educación como la herramienta -
Gnica y necesaria en la remodelaci6n de ln conducta, 
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para transformar y reintegrar a sujetos antisociales 

en individuos con posibilidades reales de readapt.a-
ci6n. 

SEPTIMA. Podemos ·señalar que el trabajo que se desempeña dentro 

del Consejo Tutelar, es otro medio para poder readap
tar al menor, para que al momento de salir de este l~ 
gar, puedan desenvolverse en una sociedad que antes -
lo rechazó y ahora los recibe ya rehabilitados. 

OCTAVA. 

NOVENA. 

La familia, es una instituci6n bisica de la sociedad -

y de la comunidad, alguna de sus funciones aparte de -
la procreación, es la de la socializaci6n de la prole, 

o sea, la formación de sus caract&res, costumbres, ad~ 

mis de la seguridad física y psíquica del nino, la fa
milia es tan importante en la delincuencia de menores, 

pero para que esto se lleve a cabo, se requiere que -
se llenen sus principales necesidades presentes y fut~ 

ras como son: el amor, alimentación, juegos, vestido, 

habitación, buen ejemplo, estimulo, etc. 

La trabajadora social, dentro de la instituci6n de in

ternado, deberá de investigar las necesidades de los -

menores y de sus familiares, para contribuir y estre-
char las relaciones de los padres con los hijos sujo-
tos a tratamiento, para dar orientación pertinente de 
manera que puedan sensibilizar las acciones de la fami 
lía hacia un fin determinado, encauzándolos para que -
coadyuven a la completa readaptaci6n social de los me

nores al medio familiar y a la comunidad cuando &stos 
hayan cumplido su tratamiento en las escuelas y vuel-
van a su medio natural del que temporalmente salieron. 



DECIMA. Ya es sabido que el personal de todo .e.s;t,¡i¡\l[l,_<\_Ciiimii6l\1ttó' -

de educación, requiere el conocimiento pl.c.no o:le1l itruhte
r in l con que trabaja, cuando sea de merior._c..s lc¡l é"ó'lllDC ¡ -

miento de la psicología infantil o juvenil resp.e_c-tiva 
Y si es de infractores en particular, cabe sefialar que 

es el relativo a las causas que hari llevado .al menor -
a cometer el error. 

No obstante, la raigambre societaria de ln socializn-

ción negativa, las normas del derecho de menores, im-
plican procedimientos y procesos que culminen en ins-

titucionalizaciones de menores y jóvenes generalmente 

aislados de la vida activa comunitaria, donde se espe

ra la readaptación o reeducación. Esta institucionn-

1 iznción supone además, el etiquetamiento delictivo de 

menores con lo de la descriminaci6n permanente que han 

sufrido los menores en manos de la sociedad. Es asi -

como aislados de la vida activa social se espera el mi 

logro de su reeducación. 

ONCEAVA. Existen en nuestro pais, uno variedad de programas cien 

tfficomente muy adelantados, pero por muchas razones,

no han funcionado en el menor, en el porcentaje esper~ 

do, por lo tanto, insistimos en que no habrá mejor in~ 

titución que la del hogar, ya que con demasiada fre--

cuencia, los administradores de los organismos rehabi

litatorios consiguen sus puestos gracias a una especie 

<le "tarascada" política. Esto explica que haya tantos 

individuos tan impreparados y apáticos al frente de -

puestos importantes en la administración de los Centros 

Tutelarcis para Menores Infractores y que el personal 

de vlgilantia hayan sido m5s ineptos para dirigl~ 
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·tos. Todo &sto explica la excesiva rbtaci6n ~e ~dmi

nistradores rehabilitatorios y que no hay~n sabido -
coordinar los programas de mejoramiento. 

DOCEAVA. Cabe señalar que los subsidios se limitan al rninimo 

necesario para mantener algo más allfi de la si~ple --
custodia o vigilancia de los menores. Sólo esporádi-
camente vemos que el Estado concede un subsidio gene
roso para la implantación de programas terapéuticos, 
dado que la politica dominante de los legisladores ha 
sido simplemente mantener lns coasa state quo. 

La insuficiencia de subsidios, ha sido causa también 

de que Jos salarios para el personal de rehabilitaci6n 

se fijen en un nivel bajo y que no favorezcan alicie~ 
te a los trabajadores. Y cuando algún profesionista 

competente acepta trabajar en dichas condiciones, no 

tarda en buscar otro empleo lucrativo, de ahí la exce 
siva rotación del personal. 

TRECEM~. Seguimos llevando a cuestas todavía el lastre de la -
indiferencia, tanto de la poblaci6n, corno de la buro

cracia, la que con su escepticismo característico pr~ 
vaca el rechazo y la obstaculación ante nuevas y mo-
dernns t6cnicns y sistemas para quienes con tenacidad 

se dedican al estudio, protección y tratamiento de 

los menores de conducta antisocial. 

Esta falta de interés en el tratamiento de los menores 

infrnctores puesta de manifiesto en la dificultad y -
lentitud con que a veces se actúa, permite que quie--
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nes son objeto de él las, pierdan la fé en .lP_s oSJ~s,t__c..

mas de justicia a través del tr.11.ta.VliÍ<..<1Jltl<:P )': llá' ticliü'-· 

bilitaci6n, volviendo más pro,funü11_:; lla15· d!iíffo1.rc51\'C":i!a"s' 

entre quienes han infringido la,s 11..c")'·!-'"'' '"o•li'.'<'jjé'n1dlo•Jló'S' 
apfiticos y desinteresados de su misma situación ~on

flictiv~, tornando ésta misma aún más diff~ll, 
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